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Carta de la presidenta



» +DFH \D PiV GH  DxRV TXH UHÁH[LRQDPRV HQ esta publicación que un año más me toca prologar, sobre lo que el seguro hace. Son todas esas, muchas, cosas que la institución aseguradora hace por la sociedad, que, pasada la década de edad, este proyecto todavía no puede aspirar a DÀUPDUTXHORKDGLFKRWRGRTXHORKDDQDOL]Ddo todo. El seguro es la sala de máquinas de la economía y de la sociedad, y esto supone que la FDQWLGDG GH PRGDOLGDGHV GH JDUDQWtD ÀQDQFLHUD que comercializa es prácticamente inacabable; como lo son los propios matices de esas economía y sociedad. Es posible que vengan tiempos en los que este libro pierda algo de su interés y prevalencia en el debate público. La autora de estas líneas incluso lo desea. Si esa pérdida se produce, será porque verdaderamente haya llegado la recuperación económica que todos ambicionamos. En el momento presente, el símil que mejor se adapta
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I Pilar González de Frutos I



a la realidad conocida es que la hemorragia que veníamos sufriendo se ha detenido; sin embargo, todavía está por ver cuándo recuperaremos la fortaleza que una vez tuvimos. En todo caso, para nosotros quedará el recuerdo del testimonio que hemos ido dejando, en estos años en los que se ha desplegado una crisis económica tan profunda como duradera, de todas las cosas que el seguro ha seguido haciendo. De alguna manera, la industria aseguradora, que se cuenta entre las más longevas de los actuales sistemas económicos, con actores que llevan ahí cien y doscientos años trabajando bajo la misma marca, tiene un calendario diferente. Construimos durante los años buenos los colchones de solvencia que nos permitirán mantener el rumbo cuando todo lo demás se tuerza. Esto ha pasado en la todavía presente crisis, como volverá a ocurrir en la próxima, se produzca cuando se produzca.



El seguro es fundamentalmente, ya lo he dicho muchas veces, un proveedor de certitud. Es algo que conviene recordar en tiempos de incertidumbre porque, afortunadamente para nuestros clientes, nosotros, en esto como en otras cosas, somos anticíclicos: vamos en contra de las tendencias. En esta edición le dedicamos, como es costumbre, un amplísimo espacio a las certitudes presentes y existentes. La certitud que experimentan los trabajadores de nuestro sector, que se encuentran, a la vez, entre los mejores pagados y con empleo más seguro de la economía española. La certitud de la respuesta frente a los siniestros, que en esta edición se centra en algunos seguros tal vez poco conocidos, como los de responsabilidad civil o transportes. La certitud de responsabilizarse de sostener un sistema de indemnización para las YtFWLPDVGHOWUiÀFR«3HURKD\PiV Esta edición de la Memoria, aunque sea de una forma indirecta, provee de un espacio dedicado no a lo que el seguro hace, sino a lo que podría hacer. Invito al lector, en este sentido, a asomarse a los datos que publicamos, creo que por primera vez por parte de cualquier fuente, sobre las rentas vitalicias rendidas por las entidades aseguradoras. Hemos construido para ello una base en la que cada renta, y cada rentista, es un registro, capturando información sobre dicho rentista pero también, en el caso de las rentas pagadas por compromisos empresariales, de su promotor.



se pueden implantar con un ámbito cuasiuniversal que, por lo tanto, abarque a buena parte de los trabajadores. Los trabajadores tienen salarios diferentes; pero todos ellos retienen la capacidad de ejecutar un ahorro sistemático, sostenido en el tiempo, disciplinado. Y en la encuesta que aquí publicamos tenemos una buena prueba de la potencialidad de este ahorro. Con todo, esta edición de la Memoria ha querido otorgar un merecido reconocimiento al Sistema legal para la Valoración del Daño Corporal en AcFLGHQWHVGH7UiÀFRFRP~QPHQWHFRQRFLGRFRPR el Baremo, que nació hace 20 años para dar jusWLFLD VXÀFLHQWH \ FHUWLWXG D WRGRV DTXpOORV TXH VXIUHQ GDxRV HQ DFFLGHQWHV GH WUiÀFR &RPR HO material incluido en esta memoria creo demuestra de una forma clara y fehaciente, será difícil encontrar en el acervo legal español una medida social que haya cumplido su función de una forma más excelente y armónica. El reto era imponente, porque en 20 años son millones las personas que, desde la simple herida sin importancia que es tratada en una ambulancia hasta la gran lesión invalidante o la muerte, son afectadas por esta realidad. Los aseguradores estamos muy orgullosos del Baremo y otorgamos una alta valoración a la sensibilidad y racionalidad social del Parlamento que lo aprobó, y los que sucesivamente lo han ido mejorando. Hoy, que estamos a la puerta de una reforma que se ha consensuado con todos y cada uno de los actores de este entorno, creemos llegado el momento de hacer este homenaje.



Creo que este estudio demuestra con bastante claridad lo que la institución aseguradora hace, pero sobre lo que podría hacer. Los trabajadores jubilados que hoy cobran pensiones complementarias derivadas de esquemas de ahorro en la empresa, lo que normalmente se denomina «segundo pilar de la previsión», son hoy una clase privilegiada. Pero no deberían serlo. Ejemplos diversos, desde Reino Unido hasta Nueva Zelanda, desde Dinamarca a Alemania, desde Suecia hasta Holanda, demuestran que este tipo de esquemas
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EL SEGURO RESUELVE CADA DÍA



135.000



PROBLEMAS DE SUS CLIENTES



EL SEGURO Y SUS CLIENTES 11 Presencia del seguro en los hogares españoles 30 El seguro de vida



50 El seguro del automóvil



74 El seguro de salud 101 El seguro de decesos



88 Los seguros patrimoniales 103 El seguro de transportes



110 La siniestralidad del seguro de responsabilidad civil general 116 La solvencia, garantía para el cliente



Presencia del seguro en los hogares españoles



La Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF) publicada por el Instituto Nacional de Estadística presenta, como en años anteriores, importantes informaciones sobre el nivel de penetración y presencia del seguro en los hogares españoles. En las siguientes líneas se describen los elementos más importantes.
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Enfoque territorial (O SURFHVR GH HVWDV FLIUDV FRQÀUPD TXH GH ORV cinco seguros contemplados en la escala COICOP (autos, vivienda, salud, decesos y responsabilidad civil general), el seguro del automóvil, que no se olvide tiene una cobertura de suscripción obligatoria, es el más extendido entre los hogares españoles. Concretamente, está presente en un 81,2% de ellos. No obstante, hay que destacar la importancia adquirida por el seguro de la vivienda, que se extiende en el 76% de los hogares de la muestra.



TASAS DE PENETRACIÓN DE DISTINTOS TIPOS DE SEGURO, POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS.



AUTOS



VIVIENDA



SALUD



DECESOS



RC*



ESPAÑA



81,24%



75,84%



29,28%



51,87%



12,60%



ANDALUCÍA



81,64%



68,42%



31,29%



66,91%



16,56%



ARAGÓN



81,45%



76,41%



26,92%



36,09%



9,17%



ASTURIAS



73,96%



76,50%



17,51%



61,98%



6,80%



BALEARES



83,64%



66,91%



37,67%



39,90%



9,67%



CANARIAS



81,33%



60,92%



36,57%



66,12%



17,61%



CANTABRIA



81,44%



82,60%



30,41%



52,58%



12,24%



CASTILLA Y LEÓN



78,01%



76,02%



16,26%



40,10%



8,47%



CASTILLA-LA MANCHA



82,14%



67,94%



23,75%



54,32%



12,46%



CATALUÑA



77,95%



78,10%



34,15%



40,22%



1,89%



COMUNIDAD VALENCIANA



82,65%



76,78%



12,75%



50,52%



1,40%



EXTREMADURA



86,74%



76,37%



44,17%



73,78%



35,19%



GALICIA



81,82%



64,23%



16,41%



47,97%



4,88%



MADRID



81,63%



82,65%



45,98%



50,38%



16,77%



MURCIA



84,53%



76,91%



30,83%



65,41%



16,80%



NAVARRA



83,09%



85,20%



24,83%



35,93%



19,02%



PAÍS VASCO



81,77%



90,96%



37,29%



49,33%



17,35%



LA RIOJA



80,76%



81,99%



28,38%



45,02%



19,92%



CEUTA Y MELILLA



70,59%



48,74%



15,13%



53,78%



12,61%



* Se trata del seguro de responsabiidad civil contratado independientemente, no la cobertura de esta naturaleza que suele ir incluida en las pólizas de vivienda



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Presupuestos Familiares.
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Una característica propia de estas cifras es que, habitualmente, desmienten la impresión intuitiva de que debiera ser en las comunidades con mayor renta en las que hubiera una mayor presencia del seguro. Esto ocurre sobre todo con el aseguramiento obligatorio del automóvil. La contratación de este producto parece más relacionada con la necesidad de disponer de vehículo a motor en territorios razonablemente dispersos donde, por lo tanto, es más frecuente hacer desplazamientos de importancia. En los datos de 2013, Extremadura y Murcia son las regiones que tienen tasas de penetración ligeramente más elevadas. Por debajo de la situación observada para el conjunto de España están La Rioja, &DVWLOOD\/HyQ&DWDOXxD$VWXULDV\ÀQDOPHQWHODV ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. La extensión territorial del seguro de la vivienda está movida por otros factores. La comunidad autónoma que históricamente aparece con un muy elevado nivel de aseguramiento es el País Vasco, con casi un 91% de los hogares de la muestra.
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La elevada presencia de esta cobertura se debe, probablemente, a la combinación de que se trate de una comunidad con rentas diferencialmente elevadas, así como la experiencia adquirida en un pasado relativamente reciente con eventos meteorológicos particularmente adversos, como la «gota fría» de 1983, que fueron en su día de gran importancia para concienciar a la sociedad sobre la importancia del aseguramiento patrimonial. ([LVWHGHKHFKRFLHUWRSDWUyQJHRJUiÀFRSXHVWR que la segunda comunidad con mayor penetración es la Comunidad Foral de Navarra, con un 85%, seguida de Madrid y Cantabria. Galicia, Canarias y Ceuta y Melilla presentan las tasas más reducidas. El 29,3% de los hogares encuestados en la EPF presentó o declaró gasto en materia de seguro de salud. Las tasas, sin embargo, son muy variables entre comunidades. Madrid, Extremadura y Baleares son las que presentan tasas de penetración más elevadas, lo cual viene siendo observado de tiem-



IMPORTANCIA DEL GASTO EN SEGUROS DE LOS HOGARES POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS. SEGURO DE VIVIENDA



SEGURO DE SALUD



SEGURO DE TRANSPORTE



SEGURO DE R. CIVIL



SEGURO DE DECESOS



TOTAL SEGUROS



GASTO TOTAL



CATALUÑA



16,9%



28,6%



14,5%



3,4%



15,4%



17,7%



17,5%



MADRID



15,4%



24,6%



17,0%



12,7%



13,2%



17,6%



16,5%



ANDALUCÍA



14,2%



9,8%



16,2%



35,2%



20,7%



15,2%



15,4%



COM VALENCIANA



11,9%



6,6%



10,1%



3,8%



11,4%



10,0%



10,0%



GALICIA



5,1%



3,2%



7,0%



4,2%



6,7%



5,8%



5,7%



PAÍS VASCO



6,7%



7,8%



5,2%



3,6%



3,9%



5,8%



5,9%



CASTILLA Y LEÓN



5,4%



2,8%



5,0%



6,9%



4,9%



4,7%



5,2%



CASTILLA-LA MANCHA



3,8%



1,7%



4,1%



3,0%



3,7%



3,6%



3,9%



CANARIAS



2,9%



2,7%



3,7%



6,3%



4,8%



3,5%



3,6%



ARAGÓN



3,3%



2,9%



2,8%



1,3%



1,8%



2,8%



3,0%



MURCIA



3,4%



1,0%



3,3%



4,3%



2,9%



2,8%



2,8%



BALEARES



2,5%



4,8%



2,3%



3,0%



1,7%



2,7%



2,5%



ASTURIAS



2,4%



0,9%



2,6%



2,8%



3,5%



2,3%



2,4%



EXTREMADURA



2,2%



0,7%



2,3%



4,3%



2,6%



2,0%



2,0%



CANTABRIA



1,6%



0,9%



1,5%



0,8%



1,4%



1,4%



1,3%



NAVARRA



1,5%



0,6%



1,5%



2,8%



0,7%



1,2%



1,6%



LA RIOJA



0,7%



0,3%



0,7%



1,2%



0,4%



0,6%



0,7%



CEUTA Y MELILLA



0,1%



0,1%



0,1%



0,3%



0,2%



0,1%



0,1%



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPF.
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po atrás en el caso de la primera y la tercera. Les siguen País Vasco, Canarias y Cataluña. Castilla y León, Ceuta y Melilla y la Comunidad Valenciana registran, por su parte, las tasas más bajas. 3RUORTXHVHUHÀHUHDOVHJXURGHHQWHUUDPLHQWR o de decesos, el 52% de los hogares encuestados registraron gasto en el mismo, lo cual también supone una elevada tasa de penetración. En la extensión de este seguro hay un cierto patrón geoJUiÀFRTXHWLHQGHDKDFHUORPiVFRP~QHQHOVXU de la península: las dos comunidades con mayor extensión de este seguro en los hogares son Extremadura (74%) y Andalucía (67%), seguidas de Canarias, Murcia y Asturias. Navarra, Aragón y las Islas Baleares son, por el contrario, las que registran las tasas más bajas. Por último, el seguro de responsabilidad civil general, como ya se ha observado en años anteriores, tiene una especial incidencia en Extremadura (uno de cada tres hogares), seguida, pero a considerable distancia, por La Rioja y la Comunidad Foral de Navarra. La extensión del seguro de responsabilidad civil en los hogares tiene que ver con muchos factores variopintos. La densidad de profesionales liberales es una de ellas, pues este tipo de actividades pueden o suelen generar la necesidad de adquirir este tipo de seguros. Pero también se puede pensar en otros factores, como la práctica más o PHQRVPDVLYDGHODVDÀFLRQHVFLQHJpWLFDV\DTXH los cazadores deben contratar obligatoriamente un seguro de responsabilidad civil. Otro elemento territorial que se puede inferir de las cifras de la EPF es la importancia que, según esta encuesta, comporta cada comunidad autónoma para los seguros considerados.
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(VWDVFLIUDVYLHQHQDVLJQLÀFDUTXHORVKRJDUHVFDtalanes supone el principal negocio para el seguro de las modalidades consideradas, con un 17,7% del gasto total; porcentaje que es prácticamente el mismo que en la Comunidad de Madrid, que se sitúa inmediatamente detrás. Ambas comunidades basan buena parte de esta fuerza en su importante participación diferencial en el seguro de salud, que hace que suponga, entre ambas, aproximadamente la mitad del gasto. Andalucía destaca por su importante cuota en el seguro de responsabilidad civil. A continuación se sitúa la Comunidad Valenciana. El seguro del auWRPyYLOPXHVWUDXQSHUÀOPiVGLVWULEXLGR\DFRUGH con la propia distribución económica, como por otra parte es lógico teniendo en cuenta su naturaleza. El VHJXURGHGHFHVRVHVRWUDÀJXUDGHDVHJXUDPLHQWR TXHSUHVHQWDXQSHUÀOWDPELpQEDVWDQWHGLVWULEXLGR En términos generales, todas las comunidades autónomas tienen un peso dentro del gasto en seguros muy similar al que asimismo registran sobre el gasto total; siendo la única excepción la Comunidad de Madrid, en la que el gasto es seguros es un punto más importante a lo que es respecto del gasto total.



Cómo son los hogares que compran seguros La riqueza de campos incluidos en la EPF permite realizar algunas inferencias sobre el tipo de hogares que adquieren seguros, o más concretamente sobre el nivel de penetración. Los datos sugieren con claridad que el tamaño del hogar y la adquisición correlacionan en algunos ca-



PENETRACIÓN DE LOS SEGUROS, SEGÚN EL TAMAÑO DEL HOGAR.



AUTOS



VIVIENDA



SALUD



DECESOS



RC



UNA PERSONA



48,24%



63,90%



15,66%



40,72%



4,95%



DOS PERSONAS



80,00%



75,26%



24,29%



52,08%



9,00%



TRES PERSONAS



90,36%



78,71%



32,97%



54,40%



14,76%



CUATRO PERSONAS



94,82%



82,40%



37,98%



53,88%



17,98%



CINCO PERSONAS



92,09%



77,27%



41,78%



58,04%



20,31%



SEIS O MÁS PERSONAS



92,03%



65,60%



43,96%



64,92%



24,83%



Fuente: Elaboración propia con datos de la EPF.



2014



13



sos de una forma muy clara1, y en otras no tanto. Los seguros de autos, de salud y de responsabilidad civil son los que correlacionan de forma más clara. En el caso del seguro del automóvil, los hogares con cuatro personas o más tienen una tasa de penetración del 95% o superior. El seguro de salud tiene tasas de penetración más modestas, pero también estrechamente correlacionadas, dado que en los hogares de mayor tamaño la tasa de aseguramiento es del 44% de los hogares, lo
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MIEMBROS DEL HOGAR CON MENOS DE 14 AÑOS MIEMBROS DEL HOGAR MENORES DE 16 AÑOS MIEMBROS DEL HOGAR DE 16 O MÁS AÑOS MIEMBROS DEL HOGAR MENORES DE 18 AÑOS MIEMBROS DEL HOGAR DE 18 O MÁS AÑOS MIEMBROS DEL HOGAR DE 0 A 4 AÑOS MIEMBROS DEL HOGAR DE 5 A 15 AÑOS MIEMBROS DEL HOGAR DE 16 A 24 AÑOS MIEMBROS DEL HOGAR DE 25 A 34 AÑOS MIEMBROS DEL HOGAR DE 35 A 64 AÑOS MIEMBROS DEL HOGAR DE 65 A 84 AÑOS MIEMBROS DEL HOGAR DE 85 O MÁS AÑOS MIEMBROS DEL HOGAR QUE ESTÁN ACTIVOS MIEMBROS DEL HOGAR QUE ESTÁN OCUPADOS MIEMBROS DEL HOGAR QUE SON NIÑOS DEPENDIENTES MIEMBROS DEL HOGAR QUE SON HIJOS DEPENDIENTES
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Sin embargo, en el caso del seguro de la vivienda y el de decesos, esta correlación es bastante más tenue, aunque en algún caso no desaparezca del todo. El seguro de la vivienda es el que parece menos dependiente del tamaño del hogar en términos de miembros. Sus tasas de penetración son más homogéneas y, además, no presentan una



HOGARES QUE ADQUIEREN SEGUROS, Y SU RELACIÓN CON SU NÚMERO DE MIEMBROS.



MIEMBROS DEL HOGAR CON 14 O MÁS AÑOS



1



cual es casi el triple que el nivel de aseguramiento de hogares en los que sólo vive una persona.



HOGARES TOTAL



AUTOS



VIVIENDA



SALUD



DECESOS



RC



2,331



2,476



2,388



2,582



2,510



2,784



0,418



0,473



0,426



0,518



0,349



0,478



0,480



0,543



0,491



0,608



0,421



0,592



2,270



2,406



2,324



2,493



2,438



2,67



0,539



0,609



0,553



0,687



0,488



0,689



2,211



2,340



2,261



2,413



2,371



2,573



0,145



0,164



0,146



0,181



0,106



0,16



0,335



0,379



0,345



0,427



0,315



0,432



0,265



0,295



0,272



0,355



0,313



0,444



0,308



0,339



0,291



0,346



0,279



0,389



1,233



1,372



1,304



1,433



1,283



1,485



0,410



0,362



0,408



0,317



0,501



0,312



0,054



0,038



0,049



0,042



0,061



0,04



1,345



1,495



1,377



1,566



1,318



1,649



0,963



1,100



1,038



1,205



0,897



1,191



0,658



0,747



0,686



0,861



0,628



0,898



0,647



0,736



0,676



0,848



0,615



0,881



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPF.
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evolución regular conforme se avanza en el tamaño del hogar. En el caso del seguro de decesos, esa evolución creciente de la penetración conforme el tamaño del hogar es mayor sí se da, pero con tasas bastante homogéneas. Esto, como se verá, tiene que ver con la extensión relativamente importante que se da de este seguro en hogares donde sólo vive una persona de edad avanzada. El conjunto de registros de la EPF de 2013 incluye una serie de campos que despliegan información sobre el número de miembros en el hogar. Por lo WDQWR VH SXHGH YHU HQ TXp PHGLGD ORV SHUÀOHV observados en los hogares que consumen determinados tipos de seguro se apartan del general de ORVKRJDUHV8QUHVXPHQGHORVSHUÀOHVLQFOXLGRV en la encuesta se puede ver en la anterior tabla. Los seguros más masivos, como puedan ser los del automóvil, vivienda o salud, tienden a estar presentes en hogares más grandes que la observación media del conjunto de los hogares. Esto es verdad con la única excepción de los miembros de la ter-
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cera edad, esto es personas de más de 65 años. En los hogares que compran seguros tiende a haber menos personas de este tipo. Esta tendencia, sin embargo, se invierte en el caso del seguro de decesos, dado que en los hogares donde se gasta en este tipo de aseguramientos suele haber más personas de estos grupos de edad. No obstante, en el caso de este seguro la cercanía de las ratios en el caso del número de personas jóvenes, incluso menores de edad, también está señalando el carácter familiar de estas pólizas. Por otro lado, como puede verse, en los hogares que adquieren seguros tiende a haber más miembros activos u ocupados. Esto es algo especialmente perceptible en el caso de los seguros de salud o de responsabilidad civil general; aunque, una vez más, la tendencia es contraria en el caso GHOVHJXURGHGHFHVRV3RUORTXHVHUHÀHUHDOD presencia de niños o hijos dependientes en el hogar, la correlación es muy fuerte para el seguro de salud y el de responsabilidad civil, que tienen un 30% o más de miembros de este tipo.



PENETRACIÓN DEL SEGURO, SEGÚN DIVERSAS TIPOLOGÍAS DE HOGAR.



AUTOS



VIVIENDA



SALUD



DECESOS



RC



UNA PERSONA DE 65 O MÁS AÑOS



26,92%



63,78%



13,84%



56,86%



4,71%



UNA PERSONA DE 30 A 64 AÑOS



67,98%



66,89%



17,79%



28,08%



5,15%



UNA PERSONA MENOR DE 30 AÑOS



52,32%



29,14%



10,60%



9,93%



5,30%



UN ADULTO CON NIÑOS MENORES DE 16 AÑOS



66,75%



62,37%



25,52%



29,64%



8,76%



PAREJA SIN HIJOS AL MENOS UNO DE 65 AÑOS O MÁS



76,64%



77,89%



21,31%



60,92%



7,88%



PAREJA SIN HIJOS LOS DOS MENOS DE 65 AÑOS



91,20%



77,17%



27,67%



42,25%



10,19%



PAREJA CON UN HIJO MENOR DE 16 AÑOS



93,92%



78,72%



33,84%



37,89%



11,75%



PAREJA CON DOS HIJOS MENORES DE 16 AÑOS



95,42%



82,17%



36,98%



41,56%



14,39%



PAREJA CON TRES O MÁS HIJOS MENORES DE 16 AÑOS



92,50%



73,89%



41,94%



41,39%



15,83%



PADRE O MADRE SOLO, AL MENOS UN HIJO DE 16 AÑOS O MÁS



75,00%



72,02%



28,91%



62,53%



12,86%



PAREJA CON AL MENOS UN HIJO DE 16 AÑOS O MÁS



93,99%



82,50%



37,02%



64,59%



19,60%



OTROS HOGARES



82,06%



71,80%



32,47%



63,12%



16,83%



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPF.
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Al observar la tasa de penetración del seguro de acuerdo con la tipología de hogar, campo en el TXHOD(3)RIUHFHXQDPSOLRDEDQLFRGHFODVLÀFDFLRQHVVHSXHGHQFRQÀUPDUDOJXQDVGHODVFRVDV que ya se han dicho anteriormente. Por ejemplo, el seguro de decesos tiene una implantación diferencialmente importante (y que lo distingue de otros seguros, con la única salvedad, tal vez, del de vivienda) en los hogares donde viven personas mayores solas, o en los hogares donde vive más de una persona pero, en todo caso, los mayores están presentes. En el caso del seguro de salud, como ya se adivinaba del dato relativo al número de dependientes del hogar, existe una correlación bastante fuerte con la existencia de hijos. Las parejas que tienen uno o más hijos menores de 16 años son los hogares más proclives a suscribir este tipo de seguros. Esta relación es más tenue, aunque no se puede decir que desaparezca, en el caso del seguro de la vivienda; y regresa en buena medida en el caso del seguro del automóvil, probablemente por la necesidad que las familias con hijos a su cargo tienen del vehículo para sus desplazamientos. Todos estos datos permiten inferir que la institución familiar es un elemento de gran importancia para la suscripción de seguros. La existencia de pareja y, sobre todo, de hijos, aparecen como un



TABLA



6



elemento importante a la hora de incrementar las tasas habituales de penetración de la adquisición de este tipo de productos. En los Anexos se ofrecen más tablas usando el resWRGHORVSHUÀOHVGHKRJDUHVLQFOXLGRVHQOD(3) 3RU OR TXH VH UHÀHUH D OD UHODFLyQ GHO KRJDU TXH compra seguros con la ocupación, se aprecia también un nivel de correlación con la misma. En el caso del seguro del automóvil, los hogares donde el sustentador y el cónyuge están ocupados (o donde hay al menos dos personas ocupadas) registran tasas de penetración diferencialmente más elevadas. En el seguro del hogar esta vinculación es menos apreciable pero, de todas formas, en el caso de los seguros, y muy especialmente el de la vivienda que no es obligatorio, es importante destacar que la tasa de penetración en los hogares sin personas ocupadas es superior al 50%, e incluso bastante cercana al 70%. El seguro de salud es el que probablemente correlaciona más con la ocupación. Alcanza tasas de penetración iguales o superiores al 40% en los hogares en los que la pareja al frente del hogar está formada por personas ocupadas. La relación también se produce en el caso del seguro de decesos,



PENETRACIÓN DE LOS SEGUROS, SEGÚN LA SITUACIÓN DEL HOGAR RESPECTO DE LA OCUPACIÓN.



SUSTENTADOR Y CÓNYUGE OCUPADOS, AL MENOS OTRO MIEMBRO OCUPADO SUSTENTADOR Y CÓNYUGE OCUPADOS, NINGÚN OTRO OCUPADO SUSTENTADOR O CÓNYUGE OCUPADO, OTRO OCUPADO SUSTENTADOR O CÓNYUGE OCUPADO, AL MENOS OTROS DOS OCUPADOS SUSTENTADOR O CÓNYUGE OCUPADO, NINGÚN OTRO OCUPADO NI SUSTENTADOR NI CÓNYUGE OCUPADO, OTRO MIEMBRO OCUPADO NI SUSTENTADOR NI CÓNYUGE OCUPADO, AL MENOS OTROS DOS MIEMBROS OCUPADOS NINGÚN OCUPADO



AUTOS



VIVIENDA



SALUD



DECESOS



RC



96,21%



83,93%



43,53%



60,04%



21,88%



96,19%



86,86%



40,71%



41,87%



15,57%



95,93%



80,56%



38,70%



67,41%



20,00%



96,69%



80,17%



39,67%



72,73%



22,31%



93,17%



77,68%



31,50%



50,90%



14,20%



92,66%



83,41%



32,89%



70,78%



17,77%



97,44%



82,05%



39,32%



69,23%



21,37%



63,39%



67,89%



20,01%



58,64%



9,06%



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPF.
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aunque también son importantes las penetraciones en los hogares con baja o nula ocupación.



perciben realidades diferentes en función del tipo de seguro analizado.



Si se tiene en cuenta como factor de observación la edad del sustentador principal del hogar, se



En el seguro del automóvil, los mayores niveles de aseguramiento, muy cercanos al total, se dan en
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PENETRACIÓN DE DISTINTOS SEGUROS EN LOS HOGARES, SEGÚN LA EDAD DEL SUSTENTADOR PRINCIPAL.



AUTOS



VIVIENDA



SALUD



DECESOS



RC



DE 16 A 25 AÑOS



62,63%



28,95%



18,95%



25,26%



8,42%



DE 26 A 35 AÑOS



84,77%



65,25%



26,84%



27,38%



11,66%



DE 36 A 45 AÑOS



90,23%



76,41%



32,91%



38,55%



12,22%



DE 46 A 55 AÑOS



89,46%



80,53%



35,79%



55,94%



17,11%



DE 56 A 65 AÑOS



86,81%



81,50%



30,65%



61,03%



13,71%



66 AÑOS O MÁS



68,63%



74,37%



21,70%



62,97%



9,08%



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPF.



52,63%



60%



40%



13,32%



30%



26,89%



30,18%



50%



20%



10,76%



70%



66,13%



80%



49,52%



90%



70,76%



100%



TASA DE PENETRACIÓN EN LOS HOGARES DE DIVERSOS SEGUROS, SEGÚN EL SEXO DEL SUSTENTADOR PRINCIPAL.



77,77%



8



87,82%



GRÁFICO



10% 0% Autos



Vivienda



Salud



Hombre



Decesos



R. Civil



Mujer Fuente: Elaboración propia con datos de la EPF.
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las edades medias de la lista (entre los 36 y los 55 años). No obstante, también es muy destacable el hecho de que en los hogares cuyo sustentador principal tiene 66 años o más, la penetración del seguro del automóvil llega casi al 70%. Con ello se revela la creciente importancia que la conducción y, por extensión, el seguro tienen entre las personas de mayor edad. En el caso del seguro de la vivienda, el elemento más llamativo es el brusco salto que se da en la tasa de aseguramiento, de más de 30 puntos, al pasar del primero al segundo de los tramos de edad. Este dato nos sugiere que la incorporación masiva al aseguramiento de vivienda es bastante rápida, y básicamente sostenida a partir de ese punto. El seguro de salud, por su parte, tiene una correlación más tenue con la edad. Al igual que ocurre con el seguro del automóvil, su mayor tasa de penetración se da en los hogares de edades medias. Es lo contrario de lo que ocurre con el seguro de decesos, que tiene sus mayores tasas de penetraciones en hogares cuyo sustentador principal tiene más de 56 años; si bien hay que destacar que una cuarta parte de los hogares cuyo sustentador principal es una persona joven tienen ya seguro de decesos.



elemento no es igual en todos los seguros. Para expresar esta diferencia, es posible acudir a la diferencia entre los niveles de penetración en el escalón inferior de ingresos (hasta 500 euros) y el superior (más de 3.000 euros al mes), como un indicativo del nivel de cambio que se produce a través de la escala de ingresos. Los datos así procesados vienen a decir que el seguro de salud es el que muestra una mayor elasticidad a la renta, dado que el nivel de extensión entre los hogares que tienen menores ingresos es un tercio del observado entre los hogares con mayores ingresos. A partir de 2.500 euros de ingresos las tasas de penetración se acercan o superan el 50%. En el otro lado de la balanza se encuentra el seguro de decesos, que de hecho tiene una correlación negativa con la renta. En este caso, las tasas de penetración tienden a ser más elevadas en los tramos de ingresos más bajos. Quitando este ejemSORHOVHJXURPiVKRPRJpQHRHQORTXHVHUHÀHUH a su presencia en los hogares, algo que cabría sospechar de su obligatoriedad, es el del automóvil.



En todos los seguros contemplados en la encuesta, la tasa de penetración en los hogares es inferior cuando el cabeza de dicho hogar es una mujer.



La tasa de penetración de los seguros según el nivel económico del hogar presenta alguna obvia correlación, aunque bastante matizada en el caso del seguro del automóvil. En este punto, hay que FRQVLGHUDU HO FDUiFWHU REOLJDWRULR GH HVWD ÀJXUD de seguro, y el hecho de que la española es una sociedad con una tasa de motorización relativamente elevada.



Si tenemos en cuenta ahora los ingresos mensuales del sustentador principal, volveremos a encontrar una correlación, esto es: a mayor renta, mayor penetración del seguro. Sin embargo, este



En el caso del seguro de responsabilidad civil, es de destacar su extensión comparativamente superior entre los técnicos y profesionales. Este fenómeno, probablemente, da cuenta de la presen-
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PENETRACIÓN DE DISTINTOS SEGUROS, SEGÚN EL TRAMO DE INGRESOS DEL SUSTENTADOR PRINCIPAL DEL HOGAR. AUTOS



VIVIENDA



SALUD



DECESOS



RC



MENOS DE 500 €



66,52%



49,29%



19,08%



50,95%



12,25%



DE 500 A 1.000 €



68,07%



63,35%



19,81%



57,09%



10,37%



DE 1.000 A 1.500 €



86,15%



80,19%



27,47%



53,34%



11,96%



DE 1.500 A 2.000 €



91,82%



87,97%



34,52%



47,40%



13,04%



DE 2.000 A 2.500 €



93,44%



89,60%



42,57%



45,56%



13,91%



DE 2.500 A 3.000 €



92,90%



91,34%



49,57%



40,48%



15,34%



3.000 € O MÁS



93,60%



93,45%



58,35%



40,72%



20,59%



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPF.



18



MEMORIA SOCIAL DEL SEGURO ESPAÑOL



hipotecario, se mantiene cuando dicho préstamo es pagado o no existe.



cia en este grupo de los profesionales liberales; y del personal de fuerzas armadas, que deben disponer de este seguro a causa del uso de armas.



Las viviendas en alquiler, por su parte, registran una tasa de aseguramiento también muy elevada, del 68,5%. Las viviendas de alquiler de renta antigua son las que tienen una tasa de aseguramiento menor, aunque es superior al 50%.



Las viviendas aseguradas No hay que olvidar tampoco que la EPF también incluye informaciones sobre las características de la vivienda donde se asienta el hogar encuestado. Por este motivo, también es posible tener informaciones sobre el nivel de penetración del seguro de la vivienda relacionado con las características de la misma. Los datos revelan que la existencia de un préstamo hipotecario en la adquisición de la vivienda es un elemento de obvia importancia a la hora GHÀMDUHOQLYHOGHDVHJXUDPLHQWR(OGHORV hogares encuestados que tenían este estatus registraban, asimismo, gasto en este tipo de seguros. No obstante lo dicho, cabe reseñar que las viviendas en propiedad sin préstamo aseguradas son casi el 80%. Esto revela por su parte que el aseguramiento de la vivienda, si bien se presenta con la adquisición o mantenimiento del préstamo
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/DVYLYLHQGDVVLWXDGDVHQHGLÀFLRVFRQPiVGH viviendas son las que registran una mayor tasa de aseguramiento, que llega hasta el 82%. El resto de las viviendas se encuentran 10 puntos por debajo o más, aunque, en realidad, no se aprecia diferencia apreciable en el nivel de aseguramiento HQWUH ORV HGLÀFLRV FRQ SRFDV YLYLHQGDV \ ODV YLviendas unifamiliares. El aseguramiento de la vivienda correlaciona con su tamaño. Esto quiere decir que, según se avanza en la escala de tamaños, se aprecia que la frecuencia de aseguramiento es superior. Este efecto se ve cuando se tiene en cuenta el nivel de aseguramiento según el número de habitaciones con el que cuenta la vivienda. Apenas 4 de cada



PENETRACIÓN DE DIFERENTES TIPOS DE SEGURO, SEGÚN EL TIPO DE OCUPACIÓN DEL SUSTENTADOR PRINCIPAL. AUTOS



VIVIENDA



SALUD



DECESOS



RC



DIRECTORES Y GERENTES



89,91%



88,38%



46,97%



43,90%



13,26%



TÉCNICOS Y PROFESIONALES CIENTÍFICOS E INTELECTUALES



90,28%



84,78%



40,62%



36,82%



15,12%



TÉCNICOS Y PROFESIONALES DE APOYO



89,02%



84,80%



35,60%



45,34%



12,40%



EMPLEADOS DE TIPO ADMINISTRATIVO



84,35%



84,05%



34,02%



46,36%



10,23%



TRABAJADORES DE SERVICIOS DE RESTAURACIÓN, SEGURIDAD, VENDEDORES DE COMERCIOS



78,17%



72,30%



26,45%



52,69%



11,00%



TRABAJADORES CUALIFICADOS DE AGRICULTURA Y PESCA



78,60%



61,11%



20,58%



45,06%



12,78%



TRABAJADORES CUALIFICADOS DE LA INDUSTRIA



85,67%



77,37%



26,28%



59,74%



13,67%



OPERADORES DE MAQUINARIA



88,88%



78,98%



23,38%



58,93%



12,39%



TRABAJADORES NO CUALIFICADOS



65,58%



57,40%



21,87%



60,20%



12,54%



FUERZAS ARMADAS



97,48%



82,39%



33,96%



54,09%



18,87%



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPF.
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ASEGURAMIENTO DE LOS HOGARES EN ESPAÑA, SEGÚN EL RÉGIMEN DE TENENCIA DE LA VIVIENDA. 100% 90% 92,1%



80% 70%



78,9%



75,5% 70,5%



68,5%



60%



60,3%



50% 40% 30% 20% 10% 0% Propiedad sin préstamo



Propiedad con préstamo



Alquiler



Asegurados



Renta antigua



Cesión semigratuita



Cesión gratuita



No asegurados



¿EN QUÉ MEDIDA SE ASEGURAN LAS VIVIENDAS EN ESPAÑA? “La existencia de un préstamo hipotecario es un elemento importante a la hora de asegurar una vivienda”.



“La gran mayoría de las viviendas sigue manteniendo su seguro de hogar una vez cancelado el prestamo hipotecario. Solo un 12% opta por no renovar su seguro.



12%



80%



de las viviendas con préstamo hipotecario tienen seguro de hogar.



de las viviendas en propiedad o sin préstamo hipotecario están aseguradas.



60%



Las casas de renta antigua son las que tienen una menor cuota de aseguramiento.



92% 70% de los hogares ent R alquilados tiene contratado un seguro.



NO RENUEVA SEGURO



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPF.
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10 viviendas con una habitación están aseguradas. Pero esa tasa crece muy rápidamente a partir de ahí, hasta llegar a las seis habitaciones, momento en el que la tasa de aseguramiento se estabiliza. $VLPLVPRVLODVYLYLHQGDVVHFODVLÀFDQHQWUDPRV



GRÁFICO
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GHVXSHUÀFLHVHSXHGHYHUFyPRHOQLYHOGHDVHguramiento es creciente. En la siguiente página, se ofrece la información sobre el nivel de aseguramiento de las viviendas SRUFRPXQLGDGHVDXWyQRPDV\VXSHUÀFLHV



ASEGURAMIENTO DE LA VIVIENDA, POR TIPO DE RESIDENCIA. 100%



“ Los hogares situados en bloques de más de 10 viviendas son los que registran una mayor tasa de aseguramiento”.



90% 80% 81,8%



70% 70,2%



60%



72,9% 68,7% 58,5%



50% 40% 30% 20% 10% 0% Vivienda unifamiliar independiente



Vivienda unifamiliar adosada



Edificio con varias Edificio con varias viviendas,menos de 10 viviendas,con 10 o más



Asegurados



Otros



No asegurados



81,8% 68,7% CASA UNIFAMILIAR ADOSADA



70,2% CASA UNIFAMILIAR



72,9%



EDIFICIO DE HASTA 10 VECINOS EDIFICIO DE MÁS DE 10 VECINOS



“El nivel de aseguramiento de los unifamiliares adosados, de las casas independientes y de los bloques de menos de diez vecinos es muy similar, en torno al 70%. Sin embargo, todas estas construcciones se encuentran 10 puntos por debajo de los grandes bloques de viviendas”



El resto de viviendas tiene un nivel de aseguramiento de casi un 60%.



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPF.
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GRÁFICO



NIVEL DE ASEGURAMIENTO DE LA VIVIENDA, SEGÚN SU NÚMERO DE HABITACIONES.



100% 90% 80%



86,32%



87,54%



87,06%



81,80%



70%



75,95% 69,18%



60% 50%



55,83%



40%



43,59%



30% 20% 10% 0% Una



Dos



Tres



Cuatro



Asegurados



Cinco



Seis



Siete



Más de siete



No asegurados Fuente: Elaboración propia con datos de la EPF.
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NIVELES DE ASEGURAMIENTO DE LA VIVIENDA, POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y SUPERFICIE DE LA VIVIENDA.



HASTA 60 METROS



DE 61 A 90 METROS



DE 91 A 120 METROS



MÁS DE 120 METROS



ANDALUCÍA



49,8%



70,3%



67,2%



74,3%



ARAGÓN



64,4%



79,7%



76,9%



82,4%



ASTURIAS



67,6%



77,1%



82,7%



81,6%



BALEARES



43,1%



64,0%



69,2%



72,5%



CANARIAS



38,8%



61,8%



60,8%



72,5%



CANTABRIA



70,8%



85,1%



79,7%



87,3%



CASTILLA Y LEÓN



69,4%



74,0%



76,2%



82,1%



CASTILLA-LA MANCHA



51,2%



66,5%



67,7%



71,5%



CATALUÑA



61,2%



79,6%



81,8%



87,2%



COMUNIDAD VALENCIANA



59,7%



76,4%



78,4%



81,0%



EXTREMADURA



65,5%



76,3%



81,5%



80,8%



GALICIA



42,3%



61,9%



65,0%



74,1%



MADRID



67,6%



85,4%



86,3%



88,6%



MURCIA



60,0%



78,3%



79,2%



83,2%



NAVARRA



55,6%



82,2%



89,6%



96,3%



PAÍS VASCO



81,1%



92,5%



93,2%



98,3%



LA RIOJA



77,1%



83,4%



83,6%



88,5%



CEUTA Y MELILLA



25,9%



50,9%



50,0%



90,9%



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPF.
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NIVEL DE ASEGURAMIENTO DE LA VIVIENDA EN ESPAÑA SEGÚN SU SUPERFICIE.



100% 90% 80%



82,65%



80,51% 77,14%



70% 60%



76,59%



63,20%



50% 40% 30% 31,62%



20% 10% 0% 35 metros De 36 a 60 cuadrados o menos metros cuadrados



De 61 a 90 metros cuadrados



De 91 a 120 metros cuadrados



Asegurados



De 121 a 250 metros cuadrados



251 metros cuadrados o más



No asegurados



83% 32% 77% HASTA 35 m2



DE 61 A 12O m2



“Cuanto mayor es la superficie de una vivienda, el nivel de aseguramiento es mayor”. Solo 4 de cada 10 viviendas con una única habitación están aseguradas. Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPF.



251 m2 O MAYOR



“En el País Vasco el aseguramiento es el más alto de toda España. En cambio, el más bajo se encuentra en las Islas Canarias”. VIVIENDAS DE HASTA 60M2



81% 40%



PAÍS VASCO



CANARIAS
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El papel del seguro en los presupuestos de las familias



el extremo opuesto, las tasas más bajas de gasto en seguros se dan en la Comunidad Foral de Navarra, las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, y La Rioja. A continuación se presentan las tasas resultantes2.



La información procedente de la EPF indica que los alquileres, reales o imputados, son el principal componente del gasto de las familias. Le siguen la alimentación, la conservación de la vivienda y el transporte. El gasto en seguros viene a suponer el 3,6% de dicho gasto; proporción que es especialmente elevada en el caso de Baleares, Cantabria, Galicia y la Comunidad de Madrid. En
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Si se observa esta realidad desde el punto de vista de la tipología de hogar, se podrá comprobar que la complejidad del seguro hace que «no sea tan fácil» como decir que el seguro correlaciona con los hijos. Los hogares sin hijos también tienden



DISTRIBUCIÓN DEL GASTO DE LOS HOGARES POR CAPÍTULOS Y COMUNIDADES AUTÓNOMAS.



COMUNIC.



OCIO Y CULTURA



EDUCACIÓN



HOSTELERÍA



OTROS BIENES



SEGUROS



3,2% 11,5%



3,0%



5,7%



1,3%



8,3%



4,0%



3,6%



12,2%



2,8%



12,0%



3,2%



5,3%



0,9%



8,4%



3,8%



3,4%



24,6%



13,1%



3,7%



10,7%



3,1%



5,7%



1,2%



8,3%



4,0%



3,3%



5,0%



25,1%



12,6%



3,5%



10,1%



3,1%



6,0%



0,8%



8,8%



4,5%



3,4%



15,5%



4,5%



28,1%



12,1%



2,6%



11,7%



3,4%



5,5%



1,1%



7,7%



3,7%



3,9%



CANARIAS



18,4%



4,4%



24,3%



10,6%



3,1%



13,0%



3,8%



5,9%



1,1%



7,4%



4,5%



3,4%



CANTABRIA



15,7%



5,0%



25,6%



12,2%



2,8%



12,5%



3,0%



5,9%



0,9%



8,5%



4,3%



3,7%



CASTILLA Y LEÓN



18,1%



4,8%



24,2%



12,9%



3,4%



10,8%



3,0%



6,3%



0,9%



8,2%



4,1%



3,1%



CASTILLALA MANCHA



18,4%



5,0%



23,4%



13,1%



3,4%



12,4%



3,1%



4,9%



0,8%



8,0%



4,2%



3,2%



CATALUÑA



16,8%



5,0%



25,7%



11,7%



3,5%



11,4%



2,9%



5,8%



1,7%



7,7%



4,0%



3,6%



COMUNIDAD VALENCIANA



17,7%



5,1%



23,7%



11,9%



3,6%



11,5%



3,1%



6,2%



1,3%



8,5%



4,1%



3,4%



EXTREMADURA



18,2%



5,6%



23,5%



12,5%



3,0%



12,2%



3,3%



5,5%



0,9%



7,9%



3,8%



3,5%



GALICIA



19,2%



5,7%



22,4%



12,8%



3,7%



12,2%



2,9%



4,7%



0,9%



7,6%



4,4%



3,7%



MADRID



14,3%



4,3%



27,6%



12,5%



2,8%



11,7%



2,8%



5,7%



2,0%



8,6%



4,0%



3,8%



MURCIA



18,7%



5,6%



21,6%



12,5%



3,2%



12,6%



3,1%



6,1%



0,9%



8,2%



4,0%



3,6%



NAVARRA



16,0%



5,4%



24,7%



13,0%



2,7%



10,9%



2,8%



6,2%



1,7%



10,0%



3,9%



2,7%



PAÍS VASCO



15,9%



5,3%



28,3%



11,4%



3,3%



9,1%



2,8%



5,3%



1,6%



9,7%



3,8%



3,5%



LA RIOJA



16,9%



4,4%



24,1%



13,8%



3,3%



10,2%



2,9%



5,9%



0,7%



10,0%



4,7%



2,9%



MELILLA



16,2%



7,0%



23,7%



10,8%



5,6%



8,8%



3,1%



5,8%



1,2%



10,4%



4,6%



2,8%



ALIMENTO



VESTIDO



ALQUILERES



VIVIENDA



SALUD



ESPAÑA



17,1%



5,0%



25,1%



12,2%



ANDALUCÍA



18,7%



5,1%



24,0%



ARAGÓN



17,4%



5,0%



ASTURIAS



17,0%



BALEARES



TRANSP



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPF.
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En rojo se expresan los porcentajes inferiores a los registrados para el conjunto de España. En azul, los superiores.
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a hacer esfuerzos importantes en la adquisición de seguros. Por ejemplo, aquellos hogares donde vive una sola persona en la tercera edad realizan un sobreesfuerzo de seguro (medido como un porcentaje superior al registrado por el conjunto de hogares) tango en vivienda como en salud y decesos. Los hogares en los que vive una persona sola de menos de 64 años, sin embargo, sí que tienden a gastar menos (salvo en vivienda). Los hogares que tienen tasas de gastos en seguros más bajas que el conjunto son los hogares monoparentales con hijos menores a cargo, y aquéllos donde vive una persona joven sola. Sin embargo, los hogares que tienden a hacer un mayor esfuerzo comparativo en el pago de seguros (con la única excepción del de automóviles) son los hogares donde vive una pareja, normalmente un matrimoQLRFRQHGDGVXÀFLHQWHFRPRSDUDQRWHQHUKLMRV en casa (al menos uno de los miembros tiene más de 65 años).



TABLA



17



El seguro en los presupuestos de los hogares españoles Los datos de la EPF sirven para realizar una estimación interesante del papel que el seguro de la vivienda juega en el ámbito de los gastos de la misma3(VWRVGDWRVSDUHFHQVLJQLÀFDUTXHHO seguro de la vivienda tiene un papel relativamente modesto dentro de lo que se podría denominar el presupuesto de gastos y mantenimiento de la vivienda: un 5,7% de este presupuesto se dedica actualmente a la satisfacción de primas de seguro. Este porcentaje está muy por debajo de lo dedicado al consumo eléctrico, que es el principal elemento del presupuesto; o a los pagos en gas y otros combustibles, o gastos de comunidad. 3RUORTXHVHUHÀHUHDOSDSHOGHOVHJXURGHODXtomóvil en el presupuesto de transporte, la EPF permite estimar en unos 58.500 millones de euros



PORCENTAJE DE GASTO EN SEGUROS, SEGÚN EL TIPO DE HOGAR. SEGURO DE LA VIVIENDA



SEGUROS DE SALUD



SEGUROS DE TRANSPORTES



SEGURO DE DECESOS



TOTAL SEGUROS



UNA PERSONA DE 65 O MÁS AÑOS



1,0%



0,8%



0,6%



1,0%



3,4%



UNA PERSONA DE 30 A 64 AÑOS



0,8%



0,5%



1,6%



0,2%



3,1%



UNA PERSONA MENOR DE 30 AÑOS



0,4%



0,3%



1,6%



0,1%



2,4%



UN ADULTO CON NIÑOS MENORES DE 16 AÑOS



0,6%



0,5%



1,4%



0,2%



2,7%



PAREJA SIN HIJOS AL MENOS UNO DE 65 AÑOS O MÁS



0,9%



0,9%



1,4%



0,9%



4,1%



PAREJA SIN HIJOS LOS DOS MENOS DE 65 AÑOS



0,7%



0,7%



1,9%



0,3%



3,6%



PAREJA CON UN HIJO MENOR DE 16 AÑOS



0,6%



0,9%



1,9%



0,2%



3,6%



PAREJA CON DOS HIJOS MENORES DE 16 AÑOS



0,7%



0,9%



1,8%



0,2%



3,6%



PAREJA CON TRES O MÁS HIJOS MENORES DE 16 AÑOS



0,5%



1,2%



1,5%



0,2%



3,4%



PADRE O MADRE SOLO, AL MENOS UN HIJO DE 16 AÑOS O MÁS



0,7%



0,5%



1,5%



0,6%



3,3%



PAREJA CON AL MENOS UN HIJO DE 16 AÑOS O MÁS



0,7%



0,5%



1,9%



0,5%



3,6%



OTROS HOGARES



0,6%



0,5%



1,6%



0,6%



3,3%



En rojo se expresan los porcentajes inferiores a los registrados para el conjunto de España. En azul, los superiores



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPF.
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Sin tener en cuenta en los mismos los alquileres, ni reales ni imputados.
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el presupuesto de transporte privado total de los hogares españoles; presupuesto que se desglosa de la siguiente forma: Como se puede ver, el 60% del presupuesto de transporte privado de los hogares se corresponde con el gasto en combustible y en adquisición de los propios vehículos. Lo más importante a destacar para el seguro del automóvil es el hecho de que su peso en el presupuesto de los hogares, del 14%, es inferior incluso al dedicado al pago en talleres de reparaciones y labores de mantenimiento del automóvil no cubiertas por dicho seguro, que es del 17%. Por último, analizaremos también en este ámbito el papel del seguro de salud en el gasto sanitario no público. La gran parte del gasto sanitario que realizan los hogares españoles no es capturado por la EPF porque es realizado a través del pago de LPSXHVWRVTXHDVLPLVPRÀQDQFLDQHOVLVWHPDVDnitario público. El ámbito de la EPF es el gasto privado en salud, formado por el propio seguro de salud y por aquellos gastos médicos que los particulares realizan por su cuenta. Este gasto, según se deriva en la EPF, es de unos 19.000 millones de
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COMPOSICIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA VIVIENDA DE LOS HOGARES ESPAÑOLES. COMPONENTE



PORCENTAJE



ELECTRICIDAD



22,38%



GASTOS DE COMUNIDAD



13,00%



GAS Y CALEFACCIÓN



12,84%



SERVICIO DOMÉSTICO



7,62%



LIMPIEZA



7,20%



MANTENIMIENTO DE LA VIVIENDA



6,68%



DISTRIBUCIÓN DE AGUA



5,91%



SEGURO DE LA VIVIENDA



5,75%



MUEBLES



4,53%



GRAN ELECTRODOMÉSTICO



4,23%



BASURA Y ALCANTARILLADO



4,05%



PEQUEÑO ELECTRODOMÉSTICO



2,06%



HERRAMIENTAS



1,85%



MENAJE



1,58%



OTROS SERVICIOS DE LA VIVIENDA



0,31%



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPF.



COMPOSICIÓN DEL PRESUPUESTO DE TRANSPORTE PRIVADO DE LOS HOGARES.



COMBUSTIBLE



42,04%



COMPRA DE VEHÍCULOS



20,54%



REPARACIONES TALLER



17,15%



SEGURO DE AUTOMÓVIL



14,14%



ACCESORIOS



2,09%



OTROS SERVICIOS



1,50%



ITV



1,02%



PEAJES



0,79%



APARCAMIENTOS



0,73%



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPF.
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58.500 MILLONES DE EUROS Presupuesto de transporte privado total



El 60% se destina a combustible y a la compra de los propios vehículos



El gasto en el seguro de automóvil es inferior al pago en talleres de reparaciones y mantenimiento del vehículo.



17% 14%
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EL SEGURO DE SALUD EN EL PRESUPUESTO MÉDICO PRIVADO DE LOS HOGARES.



Servicios de dentistas



34,3%



Medicinas



19,4%



Gafas, audífonos, prótesis dentales, etc.



17,5%



Seguros de salud



17,2%



Consultas



3,7%



Practicantes, rehabilitación, etc.



3,7%



Servicios hospitalarios



2,8%



Termómetros, botiquines, etc



1,1%



Análisis y radiografías



0,3%



19.000 MILLONES DE EUROS GASTO PRIVADO EN SALUD: SEGURO+GASTOS



El gasto privado en salud asciende a 19.000 millones de euros anuales, según la Encuesta de Presupuestos Familiares. Está formado por el seguro de salud y los pagos médicos que los ciudadanos realizan por su cuenta.



El seguro de salud es la cuarta partida de este gasto y se encuentra por detrás de dentistas, medicinas y aparatos terapéuticos.



SEGURO DE SALUD



17%



RESTO DEL GASTO PRIVADO EN SALUD



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPF.



euros. De esta cantidad, el seguro de salud supone un 17,2%, lo cual lo convierte en la cuarta partida de dicho gasto, tras los dentistas, las medicinas, y los aparatos terapéuticos.



Comparación europea de ratios de gasto Con una periodicidad quinquenal (el último año publicado, que aquí se usa, es el 2010), Eurostat LQÀHUHGHODVGLIHUHQWHVHQFXHVWDVGHSUHVXSXHVtos familiares realizadas en los diferentes países de su ámbito algunas conclusiones sobre la inten4



sidad de gasto en los hogares de los diferentes países. En este caso, se toma como referencia el dato referido al gasto mediano4 por hogares que han realizado algún tipo de desembolso en el producto que se trate. Este gasto, además, es publicado por Eurostat en términos de poder adquisitivo (Purchase Power Standard o PPS). El PPS es como una «moneda virtual» que tiene en cuenta la capacidad de compra que se tiene en cada país (no se puede comprar lo mismo con 100 euros en España que en Suecia; depende del nivel de precios). La medida



Esto es, el nivel de gasto que deja tantos hogares por encima como por debajo del mismo.
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en PPS añade precisión a las comparaciones, pues expresa la intensidad de gasto en términos más homogéneos que si se utilizase una moneda real. No obstante lo dicho, debe de tenerse en cuenta que estas cifras tienen la limitación de no comparar las coberturas ofrecidas en distintos seguros; factor que, obviamente, afecta al precio.
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GASTO MEDIANO POR HOGAR EN SEGURO DE LA VIVIENDA, EXPRESADO EN PPS* (2010).



GASTO MEDIANO POR HOGAR EN SEGURO DE SALUD, EXPRESADO EN PPS* (2010). PAÍS



GASTO EN PPS % RESPECTO DE ESPAÑA



P. BAJOS (2005)



2.758



336,4%



ALEMANIA



2.499



295,4%



NORUEGA



2.280



260,8%



IRLANDA



1.703



169,5%



TURQUÍA



1.639



159,3%



GASTO EN PPS



% RESPECTO DE ESPAÑA



ITALIA



1.475



133,4%



TURQUÍA



1.484



473,0%



GRECIA



1.182



87,0%



LITUANIA



1.162



348,6%



BÉLGICA



1.137



79,9%



ITALIA



936



261,4%



CHIPRE



1.114



76,3%



POLONIA



645



149,0%



FRANCIA



1.012



60,1%



RUMANIA



467



80,3%



AUSTRIA



1.012



60,1%



DINAMARCA



443



71,0%



R. UNIDO



872



38,0%



BÉLGICA



425



64,1%



LITUANIA



864



36,7%



LUXEMBURGO



417



61,0%



MALTA



841



33,1%



AUSTRIA



407



57,1%



ESLOVENIA



700



10,8%



NORUEGA



402



55,2%



ESPAÑA



632



0,0%



IRLANDA



382



47,5%



HUNGRÍA



610



-3,5%



CHIPRE



373



44,0%



LUXEMBURGO



462



-26,9%



R. UNIDO



372



43,6%



PORTUGAL



415



-34,3%



GRECIA



300



15,8%



POLONIA



387



-38,8%



FRANCIA



280



8,1%



DINAMARCA



331



-47,6%



CROACIA



260



0,4%



LETONIA



330



-47,8%



ESPAÑA



259



0,0%



ESTONIA



304



-51,9%



MALTA



256



-1,2%



ESLOVAQUIA



296



-53,2%



ESLOVENIA



252



-2,7%



CROACIA



269



-57,4%



SUECIA



244



-5,8%



SUECIA



267



-57,8%



ESTONIA



227



-12,4%



FINLANDIA



216



-65,8%



PORTUGAL



197



-23,9%



R. CHECA



153



-75,8%



HUNGRÍA



169



-34,7%



*PPS = Paridad de poder adquisitivo o Purchasing power standard, en inglés.



FINLANDIA



158



-39,0%



Fuente: Eurostat.



LETONIA



149



-42,5%



R. CHECA



105



-59,5%



ESLOVAQUIA



35



-86,5%



PAÍS



*PPS = Paridad de poder adquisitivo o Purchasing power standard, en inglés.



Fuente: Eurostat.
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Comenzando por el seguro del hogar, estos datos YLHQHQDFRQÀUPDUTXH(VSDxDWLHQHXQRGH los seguros más baratos en términos de PPS. Se sitúa en la «parte baja de la tabla». De los países disponibles de la UE15, sólo Suecia y Portugal tienen seguros más baratos en términos de PPS, y



otras economías los tienen mucho más caros, con precios que son hasta cinco veces el español. DesGHXQSXQWRGHYLVWDGHSDWURQHVJHRJUiÀFRVORV datos sugieren que la mayor carestía se da sobre
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GASTO MEDIANO POR HOGAR EN SEGURO DEL AUTOMÓVIL, EXPRESADO EN PPS* (2010). PAÍS



GASTO EN PPS



% RESPECTO DE ESPAÑA



NORUEGA



3.995



491,9%



POLONIA



2.382



252,9%



TURQUÍA



1.961



190,5%



RUMANIA



1.586



135,0%



LITUANIA



1.392



106,2%



LUXEMBURGO



1.084



60,6%



ALEMANIA



1.025



51,9%



ITALIA



880



30,4%



ESLOVENIA



816



20,9%



BÉLGICA



709



5,0%



IRLANDA



697



3,3%



AUSTRIA



688



1,9%



FRANCIA



677



0,3%



ESPAÑA



675



0,0%



DINAMARCA



648



-4,0%



R. UNIDO



629



-6,8%



CHIPRE



618



-8,4%



GRECIA



615



-8,9%



P. BAJOS (2005)



614



-9,0%



MALTA



585



-13,3%



FINLANDIA



504



-25,3%



BULGARIA



487



-27,9%



SUECIA



486



-28,0%



PORTUGAL



461



-31,7%



CROACIA



437



-35,3%



ESTONIA



315



-53,3%



ESLOVAQUIA



285



-57,8%



R. CHECA



244



-63,9%



HUNGRÍA



206



-69,5%



LETONIA



204



-69,8%



*PPS = Paridad de poder adquisitivo o Purchasing power standard, en inglés.



todo en economías de la antigua Europa del Este. La situación no varía demasiado en el caso del seguro de salud, producto en el que, de nuevo, el gasto por hogar español se sitúa en la mitad de la FODVLÀFDFLyQ6LQHPEDUJRHQHOFDVRGHHVWHSURducto es importante matizar que los modelos sanitarios son muy importantes. El gasto en seguro de salud es muy intenso en Países Bajos y Alemania a causa de que son sistemas en los que el seguro de salud tiene un papel mucho más importante en el modelo de salud que en un país como España. En el caso del seguro del automóvil, la situación de España es un poco más elevada, aunque todavía lejos de los países con un seguro más caro (es la décimocuarta de la lista). El seguro del automóvil tiende a ser más caro en términos de PPS en Noruega (casi cinco veces el español), Polonia, Turquía, Rumania, Lituania y Luxemburgo. Asimismo, en Alemania es un 51% más caro que en España en términos de PPS, un 30% en el caso de Italia. En cambio, el precio del seguro del automóvil español es muy similar al francés, danés o británico. Por último, y a los efectos de tener una imagen algo más global de las diferencias de gastos entre países, también respecto del seguro, se ha elaborado un cuadro en el que, para cada componente de gasto, se estudian las diferencias en el gasto mediano en cada país y para cada capítulo de gasto. De esta forma, se puede ver en qué tipo de productos los hogares tienden a gastar más. Observada la tabla, se comprueba que los dos capítulos del gasto del hogar en los que España está comparativamente más arriba son los gastos inherentes a la casa y el gasto en restaurantes y hoteles. En ambos componentes, sólo hay tres países europeos que gastan más que los hogares españoles en términos de PPS: Luxemburgo, Chipre y Noruega en el caso de los gastos del hogar; y Chipre, Luxemburgo y Grecia en el caso de los restaurantes y hoteles. 3RUORTXHVHUHÀHUHDOFDStWXORGHVHJXURVFRQsiderado como un todo, hay nueve países que gastan más que España: Países Bajos, Alemania, Francia, Irlanda, Luxemburgo, Bélgica, Eslovenia, Austria y Dinamarca. La tabla completa se ofrece en el anexo de esta Memoria.



Fuente: Eurostat.
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El seguro de vida Una aproximación a la previsión complementaria en Europa (ODKRUURÀQDOLVWD\DODUJRSOD]RTXHWLHQHFRPR objetivo principal la jubilación, normalmente conocido como previsión social complementaria o PSC, es una realidad muy extendida en los países desarrollados y emergentes, y por supuesto en Europa. La PSC se ha desarrollado en entornos legales muy diferentes, pero se caracteriza, prácticamente en todos los casos, por tener dicho ahorro un carácter aditivo sobre la pensión pública de reSDUWRGHDKtTXHVHFDOLÀTXHGHFRPSOHPHQWDULR  Tratando el tema de una forma muy sucinta, se puede decir que, actualmente, en los diferentes sistemas existentes la PSC puede tener los siguientes estatus: 1) Total o casi total sustitución del sistema de reparto: en estos sistemas, el ahorro capitalizado a largo plazo ocupa el espacio que normalmente ocupan los sistemas basados en el reparto intergeneracional. Son pocos ejemplos, entre los que se suele citar el de Chile. De alguna manera, también podría considerarse Dinamarca como un caso de este tipo, dado que su ahorro colectivo en el ámbito de la empresa tiende a sustituir al escalón contributivo de las pensiones. 2) Mantenimiento de las pensiones de reparto, pero generando un escalón obligatorio, tamELpQÀQDQFLDGRFRQODFRWL]DFLyQGHFDSLWDOLzación. Este sistema se ha dado en llamar primer pilar bis y su ejemplo más comúnmente citado es Suecia (sistema Premium Pension, en inglés). 3) Existencia de un ahorro complementario capitalizado, normalmente de ámbito colectivo en la empresa, de suscripción obligatoria. Aquí cabe hablar de sistemas como el Superannuation en Australia.
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4) Existencia de una seudoobligatoriedad de ahorrar: formalmente, el ahorro no es obligatorio, pero las partes sociales quedan obligadas por pactos sectoriales o de amplio espectro en el sentido de implantar sistemas de PSC. Con el tiempo, esto acaba generando que el sistema sea obligatorio de facto, al abarcar a la práctica totalidad de los trabajadores. El sistema más conocido en este punto es el holandés. 5) Existencia de una cuasiobligatoriedad, normalmente conocida con el concepto de adscripción automática o automatic enrolment. En estos sistemas, los empresarios vienen obligados por la ley a adscribir a sus trabajadores D XQ HVTXHPD GH 36& \ ÀQDQFLDU SDUWH GH VX coste. Pero, al contrario que en los sistemas obligatorios o seudoobligatorios, se retiene el derecho del propio trabajador a decidir no formar parte del esquema de ahorro (opting out). Estos sistemas de cuasiobligatoriedad existen en Reino Unido y Nueva Zelanda. 6) Voluntariedad del ahorro, con o sin ventajas ÀVFDOHV La existencia de estos diferentes entornos regulatorios, unida a factores diversos de índole culWXUDOÀVFDOQLYHOGHYLGDFDOLGDGGHOGLiORJRVRcial, etc., provocan la existencia de diferencias, en ocasiones notables, entre los niveles de ahorro complementario entre los diferentes países.



Enfoque basado en la Contabilidad Nacional Contestar a la pregunta de cuánto ahorro complementario se produce en los diferentes países de una determinada área no es fácil. Delimitar el perímetro de los esquemas de ahorro complementario es algo que plantea muchos problemas, \ODVHVSHFLÀFLGDGHVGHFDGDSDtVQRSRQHQODVFRsas fáciles. En las notas que siguen, se ha optado por un enfoque simple, basado en la Contabilidad Nacional.



Este enfoque asume que la totalidad de los recursos de la PSC es gestionado por lo que el estándar europeo de Contabilidad Nacional considera VHFWRU ÀQDQFLHUR HVWR HV HQWLGDGHV GH FUpGLWR aseguradoras, gestoras de fondos de pensiones y RWUDVHQWLGDGHVÀQDQFLHUDV$VXPHSRUORWDQWR TXHODFXHQWDGHORVÁXMRVGHFRWL]DFLRQHVVRFLDOHVUHFLELGRVSRUODVLQVWLWXFLRQHVÀQDQFLHUDVSXHGHQ LGHQWLÀFDUVH FRQ DTXHOODV DSRUWDFLRQHV TXH realizan diversos actores de la economía (particulares y sus empresas o corporaciones) para procurarse prestaciones sociales complementarias. Con ODV PLVPDV HO ÁXMR GH SDJRV SRU ©SUHVWDFLRQHV sociales distintas de las prestaciones en especie» JHQHUDGR SRU HVH PLVPR VHFWRU ÀQDQFLHUR SXHde ser usado como una aproximación al monto de SUHVWDFLRQHVTXHUHDOL]DHVHPLVPRVHFWRUÀQDQciero con destino en, normalmente, los hogares.



La primera intuición de la enorme heterogeneiGDG TXH DÁRUD HVWD PHWRGRORJtD VH SURGXFH \D cuando se estudian las cifras brutas. Tomando el periodo 1999-2013 y hallando el promedio de los ÁXMRV GH LQJUHVRV \ SDJRV GHO VHFWRU ÀQDQFLHUR en dichas anualidades, se ve que en Europa hay algunas economías que lideran claramente el dinamismo de este sector de previsión complementaria. Destaca entre dichas economías Reino Unido, que anota un volumen tanto de aportaciones como de prestaciones muy superior al de cualquier otro país. Países Bajos, Alemania y Francia formarían un segundo grupo, encontrándose el resto de economías consideradas muy por detrás. Aunque estas cifras son de cierta importancia, el hecho de que no introduzcan ningún elemento de comparación con el tamaño de sus economías o de sus sociedades hace que sean matizables. Cuando ORVÁXMRVLQIRUPDGRVHQODVFRQWDELOLGDGHVQDFLRnales son expresados en términos de PIB, se observan algunos cambios.



La consulta en Eurostat de los datos sobre estos dos ÁXMRVHOGHVDOLGDSDJRV \HOGHHQWUDGDDSRUtaciones) genera una información completa de un grupo de países, que es el que aquí se incluye.
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FLUJO DE APORTACIONES Y PRESTACIONES SOCIALES DEL SECTOR FINANCIERO EN DIFERENTES PAÍSES. PROMEDIO HISTÓRICO 1999-2013.
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GRÁFICO



FLUJOS DE PREVISIÓN COMPLEMENTARIA DEL SECTOR FINANCIERO, EN PORCENTAJE SOBRE EL PIB. PROMEDIO HISTÓRICO 1999-2013.
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Prestaciones Fuente: Elaboración propia con datos de Eurostat.



Si bien el Reino Unido es el primer país inversor y EHQHÀFLDULRGHHVWRVÁXMRVSURFHGHQWHVGHOVHFWRU ÀQDQFLHURHQUHDOLGDGODLPSRUWDQFLDTXHGLFKRV ÁXMRV WLHQHQ HQ OD HFRQRPtD HV LJXDO R LQFOXVR algo superior, en Países Bajos. Esto convierte a la sociedad holandesa en la más previsora de la muestra y, muy probablemente, del conjunto del área europea. /RV GDWRV UHODWLYRV VREUH 3,% DÁRUDQ WDPELpQ OD importancia que la previsión complementaria tieQHHQ'LQDPDUFDSDtVTXHLQYLHUWHHQHVWRVÁXMRV casi el 7% de su PIB. También se puede ver que, si bien Francia puede ser considerada como uno de los principales países en previsión desde el punto de vista de las cifras absolutas, sus ratios relativas VRQDOJRPiVEDMDV\SRUHMHPSORVLJQLÀFDWLYDmente inferiores a los de Bélgica. Alemania, por último, ocupa una posición relativamente modesta. Ahí, sin embargo, la diferencia entre las aportaciones y prestaciones sugiere que esa situación está cambiando rápidamente.
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Con el objeto de obtener una aproximación más precisa de la importancia que esta previsión complementaria presenta para las familias y particulares, se puede realizar también una ratio basada no en el PIB, que es una magnitud de toda la economía, sino en la renta disponible de los hogares, esto es el conjunto de recursos con que cuentan éstos. Como puede verse en los datos, una vez más los Países Bajos son el Estado cuyos hogares hacen un PD\RU HVIXHU]R \ REWLHQHQ XQ PD\RU EHQHÀFLR de su previsión complementaria. Las aportaciones que realizan los hogares y otros actores en su beQHÀFLRTXHVRQLQJUHVRVSDUDHOVHFWRUÀQDQFLHUR  llegan, en el promedio histórico, prácticamente al 18%. Mientras, el peso de las prestaciones es del 11% de la renta disponible. A continuación, Dinamarca y Reino Unido realizan esfuerzos en el entorno del 15% de los recursos con que cuentan, REWHQLHQGR EHQHÀFLRV TXH DxDGHQ VHLV SXQWRV \ medio a la renta disponible en un caso, y casi seis puntos en el otro. El resto de países están ya en UDWLRVVLJQLÀFDWLYDPHQWHLQIHULRUHV
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IMPORTANCIA DE LA PREVISIÓN COMPLEMENTARIA EN LA RENTA DISPONIBLE DE LOS HOGARES. PROMEDIO HISTÓRICO 2000-2012. PAÍS



APORTACIONES



PRESTACIONES



P. BAJOS



17,84%



11,10%



R. UNIDO



13,74%



DINAMARCA
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APORTACIONES Y PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS INTERMEDIADAS POR EL SECTOR FINANCIERO, EN EUROS POR OCUPADO Y MES. PROMEDIOS HISTÓRICOS. PAÍS



APORTACIONES



PRESTACIONES



P. BAJOS



454,10



275,26



6,47%



R. UNIDO



450,34



211,84



14,62%



5,85%



DINAMARCA



397,61



158,90



BÉLGICA



4,54%



3,44%



BÉLGICA



161,06



121,86



FRANCIA



2,06%



2,04%



FRANCIA



75,18



74,87



PORTUGAL



2,38%



1,94%



ALEMANIA



110,82



50,67



ALEMANIA



3,45%



1,54%



FINLANDIA



40,46



37,00



FINLANDIA



1,45%



1,30%



PORTUGAL



39,86



31,82



ESPAÑA



1,11%



0,92%



ESPAÑA



30,40



26,25



R. CHECA



1,64%



0,76%



ITALIA



33,69



22,91



ITALIA



1,01%



0,68%



AUSTRIA



39,43



19,11



HUNGRÍA



3,10%



0,64%



R. CHECA



18,07



8,33



AUSTRIA



1,29%



0,61%



ESLOVENIA



13,96



5,91



ESLOVENIA



0,94%



0,32%



HUNGRÍA



27,11



5,90



ESLOVAQUIA



1,82%



0,22%



ESLOVAQUIA



21,37



2,75



LITUANIA



0,82%



0,06%



LITUANIA



9,17



0,90



LETONIA



0,04%



0,04%



LETONIA



0,39



0,39



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.



Fuente: Elaboración propia.



Teniendo en cuenta que en la mayoría de los países considerados, si no todos, un elemento fundamental para la producción de previsión complementaria es la situación de actividad en el trabajo, otra ratio interesante de estudiar es la que resulta de obtener la cantidad media de aportaciones o prestaciones por ocupado en términos de la Encuesta de Población Activa (EPA). De esta PDQHUDVHREWLHQHXQGDWRTXHHVGHHOHYDGDÀDbilidad en aquellos países en los que la extensión del ahorro complementario es casi total entre los ocupados. Mientras, en los otros, la ratio tiende a expresar, fundamentalmente, la diferencia generada precisamente por esa falta de extensión de las prácticas de ahorro.



Una vez más, nos encontramos con que Países Bajos, Reino Unido y, en menor medida, Dinamarca, marcan una clara diferencia respecto del resto de los países de la muestra. Así, en Países Bajos la ratio resultante es de 454 euros mensuales de aportación por ocupado, y 275 de prestaciones. Las cifras son bastante parecidas en el caso de Reino Unido, aunque con una menor ratio en las prestaciones, probablemente imputable a la menor madurez de su sector de previsión complementaria. Puede verse que estas cifras estiman, para España, una aportación media por ocupado de unos 30 euros al mes, y unas prestaciones de 26. Las series históricas disponibles se encuentran en el anexo de esta Memoria.
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Enfoque basado en los datos de los supervisores europeos de seguros



Pensions Authority o Eiopa) ha publicado por primera vez una base de datos sobre los sistemas de segundo pilar o de ahorro-previsión en el seno de la empresa en su ámbito de supervisión, esto es la práctica totalidad de Europa5. A partir de estos datos, es posible inferir algunas realidades que aquí se presentan.



En los últimos tiempos, ha surgido otra interesante fuente de información sobre esta materia. En el mes de febrero de 2015, el supervisor europeo de seguros (European Insurance and Occupational
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APORTACIÓN MEDIA POR PARTÍCIPE ACTIVO A SISTEMAS DE SEGUNDO PILAR. PROMEDIO HISTÓRICO.
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DISPARIDAD DE SISTEMAS En Dinamarca, Reino Unido y Noruega el ahorro complementario está muy extendido. En cambio, en España y Europa Central y del Este está poco desarrollado.



En la práctica, Suiza es el gran mercado de previsión complementaria que queda fuera del perímetro de supervisión de la Eiopa.
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INTENSIDAD DE PARTICIPACIÓN O AHORRO En toda Europa se producen ejemplos de ahorro colectivo en la empresa para conseguir pensiones de jubilación complementarias, pero la intensidad de ese ahorro es muy diferente de un país a otro.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Eiopa.



Destaca, en primer lugar la intensidad de participación o de ahorro. Para esta observación, basta FRQÀMDUVHHQODUDWLRUHVXOWDQWHGHORVGDWRVGH la Eiopa consistente en la aportación media por partícipe activo, esto es: el resultado de poner en conexión los ingresos anuales de los sistemas
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GRÁFICO



de previsión complementaria en el ámbito laboral, divido por el número de miembros activos (ahorrando) que tenían esos mismos sistemas en dicho ejercicio. La tabla completa con los datos de este ejercicio se ofrece en el anexo de esta Memoria.



NIVEL DE EXTENSIÓN DEL SEGUNDO PILAR COLECTIVO EN EUROPA.
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NIVEL DE EXTENSIÓN Holanda es el país donde están más extendidos en la empresa los sistemas de ahorro para la jubilación. En España, su presencia es testimonial.



8%



8% 79%



PATRIMONIO ACUMULADO MEDIO Las diferencias en la intensidad y en la extensión del ahorro en la empresa provocan que las pensiones resultantes sean muy diferentes según el país.



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Eiopa.



2014



35



Los datos revelan una gran disparidad de sistemas dentro de Europa, con algunos ejemplos muy consolidados, como es el caso de Dinamarca, conviviendo con otros mucho más embrionarios, entre los cuales se encuentra España. El siguiente indicador a tener en cuenta es el relativo a la extensión de este tipo de prácticas. Más concretamente, la ratio resultante de miembros activos de los sistemas de previsión, expresados en porcentaje sobre la fuerza laboral total. Estas tasas, de todas maneras, deben ser adecuadamente interpretadas. Sobre todo porque hay países, como Dinamarca o Suecia, en los que existen sistemas obligatorios de previsión colectiva que
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AHORRO ACUMULADO EN EL SEGUNDO PILAR, EN TÉRMINOS DE TIEMPO DE SALARIO MEDIO ESPAÑOL. PAÍS



AHORRO ACUMULADO



DINAMARCA



13 años, 2 meses y 25 días



IRLANDA



4 años, 9 meses y 28 días



LIECHTENSTEIN



4 años, 7 meses y 14 días



R. UNIDO



3 años, 3 meses y 27 días



NORUEGA



2 años, 6 meses y 17 días



FINLANDIA



2 años, 1 mes y 11 días



P. BAJOS



1 año, 9 meses y 16 días



LUXEMBURGO



1 año, 4 meses y 3 días



AUSTRIA



0 años, 11 meses y 10 días



BÉLGICA



0 años, 10 meses y 22 días



ITALIA



0 años, 9 meses y 26 días



ESPAÑA



0 años, 8 meses y 10 días



ALEMANIA



0 años, 7 meses y 19 días



SUECIA



0 años, 4 meses y 28 días



CROACIA



0 años, 0 meses y 19 días



ESLOVENIA



0 años, 0 meses y 16 días



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Eiopa y el INE.
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no están incluidos en estas cuentas. Hecha esta salvedad, y aparte de Liechtenstein, de todos los países de los que la Eiopa tiene datos, el de mayor extensión viene a ser Holanda, con un 79% de la fuerza ocupada ahorrando. En España, este porcentaje es del 8%, inferior al de países como Bélgica, Alemania, Italia o Reino Unido (consúltese la tabla completa en el anexo). La siguiente ratio que permite establecer comparaciones es la referida al patrimonio acumulado medio en este tipo de productos. Para conocerla basta con dividir las provisiones totales de los productos de segundo pilar por el número total de PLHPEURVHVWRHVDFWLYRV\EHQHÀFLDULRV  Los resultados (consúltese la tabla completa en HODQH[RGHHVWD0HPRULD DÁRUDQGHQXHYRXQD gran disparidad dentro de Europa, provocada por las muy distintas culturas ahorradoras, y las diferentes extensiones en el tiempo de las políticas de fomento de este tipo de soluciones, que se han dado en cada uno de los países. A efectos de explicar estas diferencias con una referencia local, se ha tomado como referencia el salario medio publicado por el Instituto Nacional de Estadística (INE) en el año 2012, último de la serie de la Eiopa. A partir de ahí, se compara la provisión media con dicho salario. De esta forma se logra expresar el ahorro consolidado por cada miembro del segundo pilar en términos de días, meses y años de salario en España. Como puede verse, el titular de un producto de segundo pilar en España tiene consolidado un ahorro medio equivalente a casi 8 meses y medio de salario. Esta ratio se compara con el año y nueve meses que se observa en los Países Bajos, dos años en Finlandia, dos años y medio en Noruega, tres años y tres meses en Reino Unido, algo menos de cinco años en Irlanda y más de 13 años de salario medio en Dinamarca. Por último, pero no por ello menos importante, hay que concluir que el ahorro se acaba convirtiendo en pensión. Por eso es importante tener en cuenta las prestaciones pagadas por los sistemas de segundo pilar en los diferentes países. En este caso, la ratio utilizada es la de prestaciones totales pagadas partidas por miembros pasivos GHORVVLVWHPDVHVWRHVEHQHÀFLDULRVGHORVPLVmos.
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PAGO MENSUAL ESTIMADO POR PENSIONES DE SEGUNDO PILAR, EXPRESADO EN TÉRMINOS DE TIEMPO DE PENSIÓN MEDIA ESPAÑOLA EQUIVALENTE. PAÍS



TIEMPO DE PENSIÓN MEDIA EQUIVALENTE



ITALIA



3 meses y 16 días



LUXEMBURGO



3 meses y 15 días



BÉLGICA



1 meses y 22 días



R. UNIDO



1 meses y 7 días



ESPAÑA



1 meses y 2 días



AUSTRIA



0 meses y 27 días



P. BAJOS



0 meses y 19 días



PORTUGAL



0 meses y 13 días



POLONIA



0 meses y 12 días



FINLANDIA



0 meses y 10 días



ALEMANIA



0 meses y 9 días



DINAMARCA



0 meses y 4 días



NORUEGA



0 meses y 1 días



ESLOVAQUIA



0 meses y 1 días



LETONIA



0 meses y 0 días



CROACIA



0 meses y 0 días



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Eiopa y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.



Una vez más, los datos completos se pueden encontrar en el Anexo de esta Memoria. Aquí, en lo referente a las ratios obtenidas del año 2013, se han formulado dichos datos en términos de la pensión media de jubilación en España. Es decir, se ha indicado qué tiempo de pensión equivalente suponen. Los datos indican que el segundo pilar español es relativamente generoso en referencia con la pensión media: los pagos que rinde por beQHÀFLDULRDOFDQ]DQXQSRFRPiVTXHHOSDJRPHQsual de la pensión media. Esto quiere decir que, HQWpUPLQRVPHGLRVXQEHQHÀFLDULRGHOVHJXQGR pilar español está doblando su pensión. Sin embargo, los pagos están por encima en algunos paí-



ses, tales como Reino Unido, Bélgica, Luxemburgo y, sobre todo, Italia.



El seguro de vida español, proveedor de rentas vitalicias /D UHQWD YLWDOLFLD HV XQD RSHUDFLyQ ÀQDQFLHUD \ actuarial por la cual es posible garantizarle a un EHQHÀFLDULRTXHSDUDHOORHQWUHJDXQDGHWHUPLnada cantidad de ahorro, el pago de una cantidad periódica (por ejemplo, mensual) durante toda su vida. Es, pues, una operación que, desde la técniFDÀQDQFLHUD\DFWXDULDOHVFDSD]GH©UHSURGXFLUª el mismo mecanismo de las pensiones públicas de reparto, esto es: un pago comprometido que dura WRGDODYLGDGHVXEHQHÀFLDULR En esencia, la base de la renta vitalicia es la misma que la del aseguramiento sobre la vida en el que se compromete una indemnización por fallecimiento. Esta base es el principio de que, si bien no se puede prever la muerte o la supervivencia de un individuo, sí se puede prever la esperanza de vida global de toda una cohorte de individuos nacidos en el mismo año. Consecuentemente, las operaciones de seguro suponen el pago durante WRGDODYLGDGHOEHQHÀFLDULRSRUTXHHOFiOFXORDFtuarial permite equilibrar la sobre-supervivencia de uno o varios individuos con la infra-sobrevivencia de otro u otros individuos. Dado que las rentas vitalicias pueden tener un determinado «efecto fondo perdido», que se concreta en el caso hipotético en el que una persona compra una renta vitalicia, entregando su ahorro, y fallece repentinamente al día siguiente, este tipo de productos puede comercializarse con algunos elementos que tienen como resultado la erosión de este efecto. Uno de estos elementos, por ejemplo, es la reversión de la renta, esto es: una cláusula por la cual, al fallecimiento del beQHÀFLDULR OD UHQWD VHJXLUi VLHQGR SHUFLELGD SRU otra persona (por ejemplo, su cónyuge) si sigue vivo. Otros ejemplos de lo mismo son las llamadas cláusulas de contraseguro, que garantizan la percepción en caso de muerte de todo o parte del ahorro entregado; o la garantía de percepción de la renta durante un periodo mínimo de tiempo (incluso aunque el asegurado fallezca antes). A efectos del estudio que sigue, además, es importante tener en cuenta que las rentas vitalicias de
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seguro se construyen en dos ámbitos diferentes: el colectivo, y el individual. Las rentas vitalicias colectivas son aquéllas surgidas en el marco de esquemas de previsión complementaria, esto es, entornos de ahorro-previsión generados en el marco de las empresas o sectores económicos, por lo que los trabajadores ahorran colectivamente y perciben, en el momento de la jubilación, una pensión vitalicia dependiente del ahorro acumulado que se les adscribe.



DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS EMPRESAS TOMADORAS DE RENTAS COLECTIVAS. CCAA



TASA 33,3%



MADRID



32,8%



ASTURIAS



23,5%



PAÍS VASCO



3,0%



ANDALUCÍA



2,6%



Aunque una operación de renta vitalicia se puede plantear en cualquier momento de la vida, hay factores que ayudan para hacer que este producto sea más común entre personas de mayor edad. EnWUHHOORVFDEHFLWDUTXHHOVLVWHPDÀVFDOHVSDxRO WLHQGHDPD[LPL]DUORVEHQHÀFLRVFRQFHGLGRVDODV rentas vitalicias a partir de los 65 años de edad.



COMUNIDAD VALENCIANA



1,9%



ARAGÓN



1,0%



GALICIA



0,6%



CANTABRIA



0,4%



NAVARRA



0,4%



En las presentes notas se presentan algunas informaciones obtenidas de una base de datos consolidada sobre rentas pagadas en el año 2013 por un conjunto de 22 entidades aseguradoras que, con sus datos, garantizan una muy alta representatividad de la información. Todas estas entidades informaron por separado las rentas pagadas procedentes de compromisos colectivos y de compromisos individuales.



BALEARES



0,2%



CASTILLA Y LEÓN



0,1%



CANARIAS



0,1%



CASTILLA-LA MANCHA



0,1%



MURCIA



0,0%



EXTREMADURA



0,0%



LA RIOJA
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Las rentas pagadas por seguros colectivos La base de datos acumula información sobre 1.536 PLOORQHVGHHXURVSDJDGRVDEHQHÀFLDULRV pertenecientes a 63.268 colectivos (normalmente empresas). De esta información cabe concluir, pues, que la renta media pagada en el escalón colectivo es de 7.358 euros al año (o, si se preÀHUHXQDSHQVLyQGHHXURVSRUSDJDV 613 por 12)6.



Las empresas /DGLVWULEXFLyQJHRJUiÀFDGHORVWRPDGRUHVLQFOXLGRV HQ OD EDVH GH GDWRV UHÁHMD XQD LPSRUWDQWH concentración en las comunidades madrileña y
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CATALUÑA



En el ámbito individual, es la propia persona la que, con su ahorro constituido, adquiere una renta vitalicia.



6



TABLA



Fuente: Elaboración propia.



catalana; aunque, como se ve inmediatamente, esto no quiere decir necesariamente que dicha FRQFHQWUDFLyQVHGpWDPELpQHQORVEHQHÀFLDULRV de las rentas. Dos de cada tres tomadores de la base de datos, efectivamente, están emplazados en Cataluña o en la Comunidad de Madrid; a lo que hay que añadir una tercera comunidad relevante, Asturias, que supone casi un 24% de los tomadores.



Debe de tenerse en cuenta que estas consultas se hacen mediante la realización por parte de las entidades de un mejor esfuerzo, lo cual quiere decir que no siempre todos los registros están totalmente informados. Esta es la razón de que haya datos que, a lo largo de este informe, varíen. Por ejemplo; el promedio de prestación por edad, al tener en cuenta sólo los registros que tienen la edad informada, puede ser diferente del promedio de todos los registros.
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PORCENTAJE DE BENEFICIARIOS DE RENTAS QUE RESIDEN EN LA MISMA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA EMPRESA.



92,3%
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Fuente: Elaboración propia.



Un aspecto interesante de los colectivos que se EHQHÀFLDQ GH UHQWDV HV HVWXGLDU VX GLVSHUVLyQ JHRJUiÀFD(QHIHFWRXQDGHODVOLPLWDFLRQHVKDbituales de las estadísticas sobre seguros y fondos de pensiones es que han de trabajar normalmenWH FRQ OD UHIHUHQFLD JHRJUiÀFD GHO OXJDU GRQGH se ha constituido el contrato, que suele ser el de la sede central de la empresa de que se trate. (OKDEHUVROLFLWDGRGHODVHQWLGDGHVTXHLGHQWLÀcasen por separado, en la medida de lo posible, la localización del tomador de la póliza, permite realizar una aproximación a la dispersión provocada por el hecho de que el tomador de la póliza (comúnmente, la empresa) esté domiciliado en XQGHWHUPLQDGROXJDUSHURHOEHQHÀFLDULRORHVWp en otro. Los datos, en este sentido, indican que, efectivamente, hay un nivel de dispersión, que es prácticamente inexistente en algunos casos, pero muy intenso en otros7. La información disponible perPLWHFRQÀUPDUDOJRTXHKDVLGRODUJDPHQWHVRVpechado durante el tiempo, y es que una parte 7



PX\ LPSRUWDQWH  GH FDGD   EHQHÀFLDULRV GH tomadores emplazados en la Comunidad de Madrid están, asimismo, ubicados fuera de la misma. Sin embargo, contra lo que podría imaginarse, Cataluña no es la segunda comunidad que señala este efecto, pues tiene por delante a País Vasco y Aragón. En el otro lado, Murcia, Asturias, Baleares, Canarias y Extremadura son comunidades en las que PiVGHOGHORVEHQHÀFLDULRVHVWiQVLWXDGRVHQ la misma comunidad autónoma del tomador.



Los beneficiarios 'HVGH XQ SXQWR GH YLVWD WHUULWRULDO ORV EHQHÀFLDrios de rentas están bastante concentrados. Uno de FDGDFLQFREHQHÀFLDULRVHVWiVLWXDGRHQOD&RPXQLdad Autónoma de Cataluña. La comunidad que le sigue es Madrid, en la que están situados un 14% de ORVEHQHÀFLDULRVGHUHQWDVGHODEDVHGHGDWRV(O probable impacto de los programas existentes en el sector de la minería hace que la tercera comunidad



La matriz completa puede consultarse en los anexos de esta Memoria.
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sea el Principado de Asturias, donde se encuentra HO  GH ORV EHQHÀFLDULRV &RPR FRQVHFXHQFLD HO  GH ORV EHQHÀFLDULRV VH HQFXHQWUD HQ HVWRV tres territorios y, si se añade Andalucía, esto es sólo cuatro comunidades, ya se supera la mitad de los EHQHÀFLDULRVLGHQWLÀFDGRVGHODPXHVWUD Como ya se ha comentado, se espera que el beQHÀFLDULR GH XQD UHQWD YLWDOLFLD WHQJD XQD HGDG relativamente avanzada. En el caso de las rentas colectivas esto es más verdad todavía, teniendo
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en cuenta que la renta colectiva responde al concepto del pago de pensión complementaria que se le hace a un trabajador que se ha jubilado o prejubilado en su empresa o corporación. La información de la base de datos indica, en este sentido, que el 99% de las personas que reciben rentas colectivas tiene más de 50 años. El conjunto de EHQHÀFLDULRVTXHHVWiSRUGHEDMRGHODHGDGOHJDO GHMXELODFLyQDOFDQ]DDSHQDVDOGHORVEHQHÀciarios. El colectivo más nutrido es el de personas de 75 a 84 años de edad.



DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LOS BENEFICIARIOS DE RENTAS COLECTIVAS.
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20,32%
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14,15%
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1,17%
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0,74%



LA RIOJA



0,46%



MELILLA



0,05%



CEUTA



0,05%



CATALUÑA, MADRID, ASTURIAS Y ANDALUCÍA



1 DE CADA 5 BENEFICIARIOS Está situado en la Comunidad Autónoma de Cataluña



56,4%



43,5% RESTO DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS



El 56% de los beneficiarios de rentas colectivas se agrupan en sólo cuatro comunidades autómas, que son, por este orden: Cataluña, Madrid, Asturias y Andalucía.



El 12%



BENEFICIARIOS HOMBRES



63% BENEFICIARIOS MUJERES



de los beneficiarios de rentas colectivas se encuentran en el Principado de Asturias. La causa probable, el impacto de los programas existentes en el sector de la minería.



37% Fuente: Elaboración propia.
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/DPXHVWUDUHYHODTXHHOFROHFWLYRGHEHQHÀFLDrios de rentas colectivas está sesgado a favor de los hombres. Concretamente, de los registros que WLHQHQ LGHQWLÀFDGR WDQWR HO VH[R FRPR OD HGDG (algo más de 200.000), el 63% son hombres y el 37% restante mujeres. No obstante, las conocidas diferencias de longevidad entre sexos hace que el peso de las mujeres dentro de los rentistas supere el 50% a partir, aproximadamente, de los 85 años.



GRÁFICO
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DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIARIOS DE RENTAS COLECTIVAS POR EDAD.



1% 9%



24%



/DHGDGPHGLDGHORVEHQHÀFLDULRVVHJ~QHOWHUULtorio es muy parecida. Todas las comunidades con datos se mueven en un espectro de cinco años, entre los 74 y los 79. Canarias, Castilla y León y Navarra presentan las edades más jóvenes, mientras que Asturias, Castilla-La Mancha y el País Vasco presentan las más elevadas.



30%



Las rentas La información, asimismo, permite también analizar cuál es el monto de la renta vitalicia mensual (en 14 pagas) rendida por el compromiso en cada empresa o colectivo diferente. La distribución por percentiles de los promedios de rentas pagadas HQ FDGD DxR UHYHOD TXH OD PLWDG GH ORV EHQHÀciarios está recibiendo una renta media inferior a los 262 euros, mientras que hay un 10% de los trabajadores que cobra más de 1.000 euros al mes en 14 pagas.



Hasta 50 años



De 51 a 64 años



De 65 a 74 años



De 75 a 84 años



85 o más años Fuente: Elaboración propia.



DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DE RENTAS VITALICIAS POR SEXOS Y EDAD.
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Fuente: Elaboración propia.
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PESO DE LAS RENTAS VITALICIAS COLECTIVAS POR PROVINCIAS.



COMPARACIÓN DE LA PRESTACIÓN PROMEDIO DE LAS RENTAS VITALICIAS CON LA PENSIÓN MEDIA DE JU Pensión de jubilación media de la Seguridad Social Prestación promedio de las rentas vitalicias



ESPAÑA 61,4%



14,8%



53,2%
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47,1%



33,4% 37,5%
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64,8% 45,6% 34,9%
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53,0%



65,8%



74,2% 69,7%



91,4%



Fuente: Elaboración propia con información de la base de datos y de la base de datos online del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
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BILACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL



IMPORTES DE LA PRESTACIÓN PROMEDIO DE LAS RENTAS VITALICIAS Y DE LA PENSIÓN MEDIA DE JUBILACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL (EN EUROS) Pensión de jubilación media de la Seguridad Social Prestación promedio de las rentas vitalicias



41,9% 56,4%



64,7% 58,5%
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50,7%



77,0%
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1.041 951



Salamanca



891 432



Orense



687 570



Ávila



841 407
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904 696
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820 394



Zaragoza



1.061 793
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797 376



S.C. Tenerife



931 691



Pontevedra



874 412



Las Palmas



964 672



Zamora



802 367



Ceuta



1.103 726



Badajoz



844 386



Sevilla



945 612



Granada



829 378



Gerona



877 568



Segovia



910 414



Madrid



1.176 759



Valencia



943 417



Burgos



1.011 639



Murcia



872 381



La Coruña



868 533



Guadalajara



1.044 450



Barcelona



1.038 607



Huesca



930 390



Huelva



951 556



Ciudad Real



948 393



Córdoba



817 477



Toledo



910 351



Lugo



714 409



Guipúzcoa



1.174 440



Lérida



840 474



Álava



1.228 447



León



950 509



Cantabria



1.040 374



Alicante



847 453



Navarra



1.111 396



España



987 526



Cádiz



1.033 360



Cáceres



801 425



Teruel



916 318



Málaga



915 485



Soria



892 298



La Rioja



923 488



Vizcaya



1.249 417



Cuenca



834 439



Valladolid



1.116 354



Albacete



868 451



Palencia



982 302



Tarragona



933 475



Asturias



1.206 178



Castellón



933 475
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EDAD PROMEDIO DE LOS BENEFICIARIOS DE RENTAS COLECTIVAS. COMUNIDAD AUTÓNOMA



DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA MEDIA PAGADA POR LA EMPRESA.



EDAD PROMEDIO



PERCENTIL



EUROS/MES (x14 pagas)



ASTURIAS



78 años y 9 meses



10%



27



CASTILLA-LA MANCHA



78 años y 8 meses



20%



48



30%



107



PAÍS VASCO



78 años y 6 meses



40%



181



MURCIA



77 años y 11 meses



50%



270



60%



387



CATALUÑA



77 años y 11 meses



70%



538



CANTABRIA



77 años y 5 meses



80%



751



GALICIA



77 años y 3 meses



90%



1.147



95%



1.729



COMUNIDAD VALENCIANA



76 años y 10 meses



96%



1.953



MADRID



76 años y 7 meses



97%



2.272



98%



2.760



BALEARES



76 años y 6 meses



99%



3.711



ANDALUCÍA



76 años y 2 meses



99,5%



4.964



ARAGÓN



75 años y 8 meses



CEUTA



75 años y 8 meses



LA RIOJA



75 años y 5 meses



MELILLA



75 años y 5 meses



EXTREMADURA



75 años y 4 meses



NAVARRA



75 años y 1 mes



CASTILLA Y LEÓN



74 años y 6 meses



CANARIAS



74 años y 1 meses Fuente: Elaboración propia.



La información disponible en la base de datos permite también obtener los promedios de prestación SRUSDJDV VHJ~QODORFDOL]DFLyQGHOEHQHÀFLDrio; hecho éste que permite realizar una comparación con la pensión media que, según la información de la Seguridad Social, se pagaba en el año 2013 en estos mismos territorios. De esta manera, se accede a una información sobre en qué medida ORV EHQHÀFLDULRV GH HVWDV UHQWDV YLWDOLFLDV REWLHnen un complemento de la pensión pública.
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Fuente: Elaboración propia.



Esta comparación ofrece diferencias muy notables. En Melilla, la pensión media resultante es prácticamente igual que la pública, aunque hay que hacer notar que aquí hay pocos registros por razón del tamaño de la ciudad autónoma. La siguiente provincia es Orense, donde la prestación privada viene a suponer el 83% de la pública; seguida de Zaragoza y las tres provincias insulares. Por el contrario, Asturias, Palencia, Valladolid, Vizcaya y Soria son las provincias donde este complemento es de menor magnitud, esto es de un tercio o inferior. Otro efecto perceptible es la reducción del montante de la prestación media conforme la edad del perceptor se hace más elevada. La explicación más directa de este fenómeno es la misma que en el caso de la pensión pública: dado que las rentas vitalicias colectivas se alimentan de aportaciones en forma de porcentaje sobre los salarios, las personas de mayor edad, puesto que se retiraron hace más tiempo, acumularon porcentajes de salarios más bajos. En todo caso, es nota-
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RENTAS VITALICIAS COLECTIVAS MEDIAS SEGÚN LA EDAD DEL BENEFICIARIO8.
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Fuente: Elaboración propia.
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RENTAS VITALICIAS COLECTIVAS MEDIAS, POR EDADES Y SEXOS.
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ble observar que, en los 60-61 años, se alcanzan rentas medias superiores a los 1.000 euros. Esta misma curva por sexos señala la diferencia salarial existente, cuando menos en el pasado, entre hombres y mujeres.



8



Las rentas individuales La base de datos consolidada con datos de las entidades aseguradoras ha acopiado un total de 2.731 millones de euros pagados en el año 2013 D XQ WRWDO GH  EHQHÀFLDULRV 'H DTXt VH deduce una renta anual promedio de 3.971,28 eu-



6HKDQHOLPLQDGRGHODJUiÀFDODVOHFWXUDVSRUHQFLPDGHDxRVGHHGDGSRUVHUPX\SRFRUHSUHVHQWDWLYDV (OSURPHGLRWRWDODGHPiVLQFOX\HUHJLVWURVHQORVTXHHOVH[RGHOEHQHÀFLDULRQRIXHLGHQWLÀFDGR
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URVRVLVHSUHÀHUHHXURVDOPHVSRU pagas, o 283,90 euros por 14 pagas.
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DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DE RENTAS INDIVIDUALES, POR EDADES Y SEXO.



Los beneficiarios 'HORVEHQHÀFLDULRVGHUHQWDVTXHVHHQcuentran totalmente informados en la base de GDWRV HQ OR TXH VH UHÀHUH D VX HGDG \ VX VH[R el 46,4% son hombres y el correspondiente 53,6% restante mujeres. Por lo tanto, al contrario de lo que ocurre en las rentas colectivas, en las individuales tienden a ser productos preferidos por personas del sexo femenino.
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Una vez más, y por las razones que ya se han explicado, la suscripción de este tipo de productos está claramente sesgada hacia las edades más elevadas. En ambos casos, el componente mayoritario de personas con este tipo de rentas es el de personas entre 75 y 84 años de edad, hasta HO SXQWR GH TXH FXDWUR GH FDGD  EHQHÀFLDULRV de estas rentas, tanto en el caso de los hombres como en el de las mujeres, se encuentran en esta década de la vida.
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39.269 5.008
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De 51 a 64 años
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(OJUiÀFRGHORVEHQHÀFLDULRVSRUHGDGDxRDDxR UHÁHMDPX\ELHQHOSHUÀODFDPSDQDGRTXHWLHQHOD percepción de este tipo de rentas, con el máximo producido en el entorno de los 80 años de edad. 3RUORTXHVHUHÀHUHDODGLVWULEXFLyQWHUULWRULDOVH aprecia una concentración en determinados territorios; aunque tampoco se puede decir que haya una correlación estricta con el factor de bienestar



85 o más años Fuente: Elaboración propia.
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BENEFICIARIOS DE RENTAS INDIVIDUALES, SEGÚN SU EDAD AÑO A AÑO Y SEXO.
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Mujeres Fuente: Elaboración propia.
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BENEFICIARIOS DE RENTAS INDIVIDUALES POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS.



% BENEFICIARIOS



% POBLACIÓN



ANDALUCÍA



5,7%



18,0%



ARAGÓN



7,0%



2,9%



ASTURIAS



1,4%



2,3%



BALEARES



5,2%



2,4%



CANARIAS



1,7%



4,5%



CANTABRIA



1,3%



1,3%



CASTILLA-LA MANCHA



3,1%



4,5%



CASTILLA Y LEÓN



6,9%



5,4%



CATALUÑA



34,6%



16,0%



CEUTA



0,0%



0,2%



COMUNIDAD VALENCIANA



5,2%



10,7%



EXTREMADURA



1,2%



2,4%



GALICIA



4,5%



5,9%



LA RIOJA



1,5%



0,7%



MADRID



14,6%



13,7%



MELILLA



0,1%



0,2%



MURCIA



1,2%



3,1%



NAVARRA



1,2%



1,4%



PAÍS VASCO



3,5%



4,7%



Fuente: Elaboración propia con información de la base de datos y del INE.



(esto es: no es exactamente en las regiones de mayor renta per cápita donde se dan estas rentas). Si se pone en conexión el porcentaje que suponen ORV EHQHÀFLDULRV LGHQWLÀFDGRV FRQ HO SRUFHQWDMH que supone cada comunidad autónoma en la población total, se observa que son sobre todo dos regiones, Cataluña y Aragón, las que registran una diferencia más notable entre el porcentaje de EHQHÀFLDULRV GH UHQWDV \ HO SRUFHQWDMH VREUH OD población. Asimismo, aunque en menor medida, este fenómeno se da también en la Comunidad de Madrid y en La Rioja. El resto de regiones son, por DVtGHFLUORGHÀFLWDULDV En el anexo se ofrece este mismo cálculo para las provincias.



Las rentas Si se observa la renta media pagada según los WUDPRV GH HGDG GHÀQLGRV VH SHUFLEH TXH ODV 9



rentas individuales tienen un nivel de homogeneidad relativamente elevado, aunque en las edades más jóvenes se dan los promedios superiores. No obstante lo dicho, la renta media en el tramo de edad superior tampoco baja dramáticamente e incluso se eleva respecto de la categoría anterior. Los datos por tramos unitarios de edad9UHÁHMDQ este efecto con mayor precisión. La renta media alcanza un máximo en los 54 años de edad, para comenzar a descender hasta más o menos los 80 años. A partir de ese momento, vuelve a ascender otra vez, alcanzando nuevos máximos en las edaGHVPiVHOHYDGDVWDOYH]UHÁHMDQGRODXWLOL]DFLyQ de patrimonios inmobiliarios o de otro tipo para la obtención de rentas para personas dependientes de edad avanzada. Desde un punto de vista territorial, también se aprecian diferencias. La renta media pagada en estas operaciones de renta vitalicia individual



Se han eliminado los tramos antes de 29 años y después de 101, por tener menos de 100 registros cargados en la base de datos.
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varía desde los 570 euros al mes por 14 pagas en Cataluña o los 477 de Murcia, hasta los 101 de Aragón o 106 en La Rioja. Sin embargo, estos



GRÁFICO



datos no tienen en cuenta que entre los diferentes territorios también hay diferencias de rentas. Cuando estas rentas medias se ponen en conexión



RENTA INDIVIDUAL MEDIA10, POR TRAMO DE EDAD.
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288,61 €



85 o más años



258,18 €



De 75 a 84 años
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De 65 a 74 años



De 51 a 64 años
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Fuente: Elaboración propia.



54 AÑOS RENTA MEDIA MÁXIMA La renta media alcanza el máximo a los 54 años. Después de esta edad desciende hasta los 80 años, momento en el que vuelve a ascender.



Las rentas individuales medias son más homogéneas entre las diferentes edades.



54 años



80 años



El ascenso de la renta en las edades más avanzadas puede deberse, en parte, a la utilización de patrimonios inmobiliarios.



DESDE EL PUNTO DE VISTA TERRITORIAL La renta individual media varía desde los 570€/mes por 14 pagas en Cataluña hasta los 101€/mes de Aragón. Murcia es la comunidad autónomas donde la renta vitalicia media tiene un mayor peso en relación con el PIB per cápita. Supone el 37,3%.



10



48



Se calcula la renta media sobre una cantidad por 14 pagas, esto es, dividiendo por 14 la renta anual cargada en la base de datos.
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con el PIB per cápita, se observa que no necesariamente las más elevadas son las que resisten mejor la comparación con la riqueza regional por habitante. La región de Murcia es aquélla en la que la renta individual se compara mejor con el PIB per cápita (37,3%), seguida de Cataluña, que como se ha dicho ya era la comunidad con la ren-



RENTA INDIVIDUAL MEDIA POR EDAD.
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GRÁFICO



ta media más elevada. Sin embargo, Andalucía, que registra un pago relativamente modesto (246 euros al mes) registra un porcentaje sobre el PIB per cápita de casi el 21%. Por su parte, regiones como Cantabria, Castilla y León, La Rioja y Aragón presentan los porcentajes más bajos sobre la riqueza.
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RENTA MEDIA PAGADA POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS, Y SU RELACIÓN CON EL PIB PER CÁPITA. IMPORTE MEDIO EUROS/MES (X14 PAGAS)



PIB P/C EN EUROS



%



MURCIA



477



17.901



37,3%



CATALUÑA



570



26.666



29,9%



ANDALUCÍA



246



16.666



20,7%



COMUNIDAD VALENCIANA



232



19.502



16,7%



MELILLA



164



16.426



13,9%



BALEARES



217



23.446



13,0%



CANARIAS



155



18.873



11,5%



NAVARRA



228



28.358



11,3%



EXTREMADURA



111



15.026



10,3%



PAÍS VASCO



211



29.959



9,9%



CEUTA



132



18.771



9,8%



CASTILLA-LA MANCHA



118



17.780



9,3%



MADRID



174



28.915



8,4%



GALICIA



120



20.399



8,2%



ASTURIAS



118



20.591



8,0%



CANTABRIA



121



21.550



7,8%



CASTILLA Y LEÓN



111



21.879



7,1%



LA RIOJA



106



25.277



5,8%



ARAGÓN



101



24.732



5,7%



CCAA



Fuente: Elaboración propia con información de la base de datos y de la Contabilidad Regional.
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El seguro del automóvil El parque asegurado: algunos datos En el conjunto del año 2013, el parque de motor asegurado en España, más concretamente el promedio de las lecturas mensuales del mismo11, se situó en 28.703.365 vehículos. De esta manera, se repetía prácticamente la cifra de vehículos asegurados de años y el parque automovilístico seguía acusando la falta de dinamismo de ejercicios anteriores. El conocimiento del volumen aproximado anual del parque asegurado, unido a datos obtenidos de la Estadística de Seguros del Automóvil mantenida por Tecnologías de la Información y Redes para las Entidades Aseguradoras (Tirea), permiten hacer algunas estimaciones más precisas sobre la composición y evolución del parque asegurado.



GRÁFICO
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Así, por ejemplo, la información permite estimar que, en el año 2013, y dentro de las coberturas que QRWLHQHQTXHÀJXUDUREOLJDWRULDPHQWHHQXQFRQtrato de seguro del automóvil, la cobertura de asistencia alcanzó al 56,5% de los vehículos. Esto viene a suponer un cierto descenso respecto del año anterior. Sin embargo, la cobertura de daños propios, en torno al 26,6% del parque, se mantuvo en una línea muy parecida a la observada un año antes. La información sobre la evolución del parque por tipos de vehículos señala un crecimiento más acusado en el caso de los camiones, los remolques y los escúteres. La evolución del volumen de vehículos asegurados ha tendido a ser más modesta entre los ciclomotores y los vehículos industriales. Lógicamente, el parque asegurado está dominado por los turismos, que suponen por sí solos el 78% del parque.



EVOLUCIÓN DEL PARQUE ASEGURADO.
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Fuente: FIVA.
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Los datos que aquí se manejan provienen del Fichero Informativo de Vehículos Asegurados (FIVA), facilitados por Tecnologías de la Información y Redes para las Entidades Aseguradoras SA (Tirea), con autorización del Consorcio de Compensación de Seguros (CCS).
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función de la edad del vehículo. Así, la cobertura de asistencia es especialmente contratada por los turismos y algunas categorías de vehículos de dos ruedas, además de las furgonetas. La cobertura de daños propios es claramente una cobertura propia de turismos y, en menor medida, camiones



Al analizar los niveles de aseguramiento en las diferentes coberturas y tipos de vehículos12, se puede observar cómo en la mayoría de ellos son la defensa jurídica y la reclamación de daños las coberturas más contratadas. Para el resto de coberturas, la situación es muy diferente y varía en
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ESTIMACIÓN DEL PARQUE ASEGURADO POR COBERTURAS.



2013



2012



ASEGURADOS



NO ASEGURADOS



%



ASEGURADOS



NO ASEGURADOS



%



ASISTENCIA EN VIAJE



16.204.894



12.498.471



56,46%



17.053.651



11.849.770



59,00%



DAÑOS PROPIOS



7.631.804



21.071.561



26,59%



7.619.524



21.283.897



26,36%



DEFENSA JURÍDICA



24.388.716



4.314.649



84,97%



24.826.322



4.077.099



85,89%



INCENDIO



12.422.859



16.280.506



43,28%



12.172.531



16.730.890



42,11%



LUNAS



18.903.964



9.799.401



65,86%



18.444.293



10.459.128



63,81%



OCUPANTES



26.351.433



2.351.932



91,81%



26.431.761



2.471.660



91,45%



RC CORPORAL



28.703.365



100,00%



28.903.421



100,00%



RC MATERIAL



28.703.365



100,00%



28.903.421



100,00%



RC TOTAL



28.703.365



100,00%



28.903.421



100,00%



RECLAMACIÓN DE DAÑOS



15.313.074



13.390.291



53,35%



14.904.568



13.998.853



51,57%



RETIRADA DE CARNET



8.606.685



20.096.680



29,98%



8.462.788



20.440.633



29,28%



ROBO



15.752.253



12.951.112



54,88%



15.587.860



13.315.561



53,93%



Fuente: Elaboración propia a partir de datos del FIVA y la ESA.
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ESTIMACIÓN DE LA EVOLUCIÓN DEL PARQUE ASEGURADO, POR TIPOS DE VEHÍCULOS.



2010



2011



2012



2013 2013/2012



VEHÍCULOS



%



VEHÍCULOS



%



VEHÍCULOS



%



VEHÍCULOS



%



21.260



0,07%



20.085



0,07%



13.422



0,05%



13.498



0,05%



0,57%



CAMIONES



373.570



1,30%



362.219



1,25%



253.611



0,88%



291.194



1,01%



14,82%



CICLOMOTORES



734.478



2,55%



655.829



2,27%



606.000



2,10%



549.809



1,92%



-9,27%



1.929.699



6,70%



1.902.029



6,58%



1.815.803



6,28%



1.777.897



6,19%



-2,09%



AUTOBUSES



FURGONETAS



811.681



2,82%



849.443



2,94%



827.801



2,86%



843.187



2,94%



1,86%



1.358.074



4,72%



1.369.287



4,74%



1.360.629



4,71%



1.395.623



4,86%



2,57%



REMOLQUES



412.571



1,43%



456.038



1,58%



364.489



1,26%



387.010



1,35%



6,18%



ESCÚTERES



643.590



2,23%



656.880



2,27%



745.114



2,58%



797.672



2,78%



7,05%



TURISMOS



22.258.728



77,29%



22.377.163



77,42% 22.736.695



78,66%



22.484.537



78,33%



-1,11%



255.542



0,89%



255.372



0,88%



0,62%



162.934



0,57%



-9,41%



M. AGRÍCOLA MOTOS



INDUSTRIALES



179.851



Fuente: Elaboración propia a partir de datos del FIVA y la ESA.
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y furgonetas. Esta situación que se repite en el caso de la cobertura de lunas. Por su parte, la cobertura de retirada del carnet es propia de veKtFXORVTXHVHXVDQFRQÀQDOLGDGHVFRPHUFLDOHV tales como los camiones o las furgonetas, además de los escúteres. 3RUORTXHVHUHÀHUHDODGLVWULEXFLyQGHORVFRQductores por edad y vehículo, se aprecia con evidencia que, en aquellos tipos de vehículos con uso comercial o que, por su carácter pesado, requieren de una experiencia para ser conducidos con
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HÀFLHQFLD HO SHVR GH ORV FRQGXFWRUHV PiV MyYHnes, y también de los de mayor edad, tiende a ser más bajo. Las personas de menos de 35 años están especialmente representadas entre los conductores de vehículos de dos ruedas, notablemente los escúteres. No obstante, conviene recordar que el porcentaje de conductores de ciclomotores de mayor edad tampoco es bajo, probablemente por su uso en zonas rurales. En cambio, casi la mitad de los conductores de camiones tienen entre 50 y 65 años.



TASAS DE ASEGURAMIENTO EN DIFERENTES COBERTURAS, POR TIPO DE VEHÍCULO.



ASISTENCIA EN VIAJE



DAÑOS PROPIOS



DEFENSA JURÍDICA



INCENDIO



LUNAS



OCUPANTES



RECL. DAÑOS



RET. DE CARNET



ROBO



AUTOBUSES



1,8%



1,5%



76,2%



1,3%



14,1%



18,2%



69,9%



0,9%



1,2%



CAMIONES



23,7%



12,3%



58,4%



15,4%



73,0%



89,8%



82,3%



43,4%



16,9%



CICLOMOTORES



53,3%



0,0%



89,7%



1,3%



0,0%



63,7%



31,0%



9,4%



0,0%



FURGONETAS



53,1%



16,7%



70,3%



30,3%



74,2%



98,7%



72,7%



34,2%



40,1%



M. AGRÍCOLA



0,4%



1,4%



85,2%



1,2%



6,3%



46,8%



44,6%



0,1%



2,1%



MOTOCICLETAS



46,8%



2,2%



82,3%



10,1%



0,8%



74,3%



43,7%



18,2%



9,2%



REMOLQUES



12,1%



1,4%



81,6%



1,3%



0,3%



0,0%



68,9%



0,4%



1,5%



ESCÚTERES



17,5%



0,5%



50,7%



3,9%



0,3%



74,6%



65,1%



49,9%



2,5%



TURISMOS



62,5%



32,2%



87,8%



51,8%



76,9%



97,6%



52,1%



31,9%



65,9%



INDUSTRIALES



0,1%



0,1%



83,7%



0,2%



0,9%



11,3%



73,2%



0,4%



0,1%



Fuente: Elaboración propia a partir de datos del FIVA y la ESA.
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DISTRIBUCIÓN SEGÚN LA EDAD DEL CONDUCTOR Y EL TIPO DE VEHÍCULO.



AUTOBUSES



CAMIONES



CICLOMOT.



FURGONETAS



M. AGRÍCOLA



MOTOS



REMOLQUES



ESCÚTERES



TURISMOS



V. INDUSTRIALES



TOTAL



HASTA 35 AÑOS



8,9%



6,1%



18,2%



8,9%



3,7%



20,5%



3,3%



25,7%



15,4%



6,5%



15,1%



DE 36 A 40 AÑOS



2,8%



10,1%



8,5%



12,2%



4,6%



17,6%



5,1%



16,6%



12,5%



9,5%



12,5%



DE 41 A 45 AÑOS



11,2%



14,9%



11,4%



14,9%



7,9%



17,2%



8,4%



15,6%



12,9%



15,6%



13,1%



DE 46 A 50 AÑOS



6,1%



14,9%



14,3%



15,4%



10,8%



15,8%



10,2%



15,1%



13,1%



13,2%



13,4%



DE 51 A 55 AÑOS



44,5%



15,9%



14,1%



14,9%



12,5%



13,1%



11,9%



12,2%



12,7%



18,5%



12,9%



DE 56 A 60 AÑOS



9,3%



11,3%



10,4%



12,0%



11,0%



8,4%



9,4%



8,1%



10,6%



10,9%



10,5%



DE 61 A 65 AÑOS



11,2%



19,6%



7,7%



9,7%



22,4%



4,2%



35,8%



3,9%



8,6%



17,7%



9,0%



MAYOR DE 65 AÑOS



5,9%



7,2%



15,4%



12,1%



27,1%



3,2%



15,9%



2,9%



14,1%



8,2%



13,4%



Fuente: Elaboración propia a partir de datos del FIVA y la ESA.
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Se han obviado las coberturas obligatorias de responsabilidad civil, obviamente con un nivel de aseguramiento del 100%.
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En coherencia con estos datos, cuando la distribución se aprecia según la experiencia del conductor (años que hace que tiene la licencia de conducción), se ve que la tasa de presencia de los conductores más noveles (hasta 10 años de carné) es muy variable por tipo de vehículo. La presencia más elevada se da en los usuarios de vehículos de dos ruedas, especialmente en las motos, donde uno de cada cinco conductores tiene la licencia de conducción desde hace menos de 10 años. 3RU ~OWLPR HQ OR UHODWLYR DO DVSHFWR JHRJUiÀFR en la siguiente página aparece una tabla con la composición estimada del parque asegurado en cada tipo de vehículo por comunidades autónomas. Dicha tabla muestra, por categoría de vehículo, los casos en los que cada comunidad autónoma supera o no alcanza el peso que tiene en el conjunto del parque automovilístico. De esta manera, se puede valorar qué «vocación» de tipo de vehículo tiene cada territorio.
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GRÁFICO



Estos datos nos vienen a señalar que hay regiones, como Andalucía, Baleares, la Comunidad Valenciana o Murcia, que tienen una tendencia muy acusada en favor de todo tipo de vehículos de dos ruedas. Es bastante más que probable que el clima de estos territorios colabore de una forma muy activa para generar esta proclividad. Cataluña tiene una presencia especialmente importante en escúteres, un vehículo muy utilizado en el área de la Gran Barcelona; así como en motos. Otros factores que se observan es la importancia elevada de la maquinaria agrícola en Galicia y las dos Castillas. Estas realidades se comunican a la tasa de motorización, esto es la ratio de vehículos por 100.000 habitantes. Por razones de espacio, tanto la tabla de las tasas de motorización como el detalle de OD GLVWULEXFLyQ GHO SDUTXH SRU ]RQDV JHRJUiÀFDV y provincias se ha desplazado al Anexo de esta Memoria.



PESO DE LOS CONDUCTORES CON MENOS DE 10 AÑOS DE CARNÉ, SEGÚN TIPO DE VEHÍCULO13.
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Fuente: Elaboración propia, a partir de datos del FIVA y la ESA.



13



En el Anexo de esta Memoria se ofrecen las cifras completas de la estimación de vehículos por tipo y experiencia de su conductor habitual.
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DISTRIBUCIÓN DE LOS VEHÍCULOS ASEGURADOS, POR TIPO Y COMUNIDAD AUTÓNOMA.



AUTOBUSES CAMIONES CICLOMOT. FURGONETAS AGRÍCOLA MOTOS ANDALUCÍA



16,3%



18,8%



34,4%



17,0%



13,7%



21,0%



REMOLQUES ESCÚTERES TURISMOS INDUSTRIALES 17,0%



21,2%



18,3%



TOTAL*



12,4%



18,6%



ARAGÓN



1,8%



3,3%



3,1%



3,2%



7,7%



2,8%



6,5%



2,4%



3,1%



5,4%



3,3%



ASTURIAS



1,9%



2,3%



1,4%



1,6%



2,9%



2,0%



2,0%



1,3%



2,2%



1,7%



2,1%



BALEARES



2,3%



1,5%



3,7%



2,3%



1,1%



2,6%



0,9%



2,9%



2,1%



1,2%



2,2%



CANARIAS



1,5%



3,4%



1,5%



5,2%



0,3%



3,5%



1,0%



1,9%



4,1%



1,6%



3,9%



CANTABRIA



0,4%



1,5%



0,7%



1,3%



0,9%



1,2%



1,2%



1,5%



1,3%



1,3%



1,3%



C. LA MANCHA



7,0%



8,3%



6,6%



7,0%



13,8%



4,7%



11,7%



2,8%



5,4%



5,9%



5,8%



CASTILLA Y LEÓN



5,2%



8,7%



4,1%



6,3%



14,4%



5,7%



12,4%



3,0%



6,3%



8,9%



6,5%



CATALUÑA



22,9%



13,2%



11,1%



13,0%



7,8%



18,4%



12,6%



27,3%



13,0%



23,2%



13,6%



CEUTA



0,3%



0,0%



0,1%



0,1%



0,0%



0,3%



0,0%



0,2%



0,1%



0,1%



0,1%



C. VALENCIANA



5,3%



8,7%



12,1%



10,0%



5,7%



11,6%



6,3%



12,4%



10,8%



9,1%



10,6%



EXTREMADURA



3,7%



3,2%



4,6%



3,3%



6,0%



2,2%



4,4%



1,3%



3,1%



3,5%



3,2%



GALICIA



11,7%



8,3%



4,4%



4,6%



16,6%



5,2%



11,4%



3,4%



6,1%



5,2%



6,3%



LA RIOJA



0,7%



0,9%



0,7%



0,9%



2,0%



0,6%



2,4%



0,5%



0,7%



1,4%



0,8%



MADRID



10,5%



7,4%



3,0%



15,4%



1,6%



9,9%



3,3%



8,7%



14,6%



8,7%



13,4%



MELILLA



0,3%



0,1%



0,2%



0,1%



0,0%



0,2%



0,0%



0,0%



0,1%



0,1%



0,1%



MURCIA



1,4%



3,3%



5,0%



3,0%



2,0%



3,1%



1,9%



3,8%



2,9%



1,8%



2,9%



NAVARRA



1,6%



2,2%



1,5%



1,8%



2,4%



1,3%



2,6%



0,8%



1,5%



2,4%



1,5%



PAÍS VASCO



5,2%



4,8%



1,9%



3,9%



1,1%



3,7%



2,3%



4,6%



4,1%



5,8%



3,9%



ESPAÑA



100%



100%



100%



100%



100%



100%



100%



100%



100%



100%



100%



*Total parque automovilístico



Fuente: Elaboración propia a partir de datos del FIVA y la ESA.



Los siniestros del automóvil en 2013 La información obrante en la Estadística de Seguros del Automóvil (ESA) permite también realizar una estimación del número de siniestros producidos a lo largo del año 2013; estimación de la que aquí se ofrece algunos apuntes. Si se parte del primer enfoque básico, por coberturas, la información disponible permite estimar que el número total de siniestros o sucesos cubiertos por las pólizas de seguro del automóvil habría registrado un descenso de aproximadamente el 2,2% en 2013 en relación con 2012. El mayor descenso porcentual se habría producido en la cobertura de ocupantes, pero teniendo en cuenta el poco peso numérico de estos siniestros y de los de incendios, probablemente quepa decir que es la cobertura de daños propios (habitualmente
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conocida como «de aparcamiento») la que ha experimentado una caída superior en el número de siniestros, que la habría situado por debajo de los tres millones. En el terreno de los siniestros imputados al seguro obligatorio, aquéllos más leves, que comportan únicamente daños materiales, habrían descendido en mayor medida que los más graves, que son aquellos en los que se anota la existencia de daños de naturaleza corporal. Cuando se aborda la distribución de estos siniestros según el tipo de vehículo, aparecen casuísticas muy diferentes. Los vehículos más grandes y pesados, como la maquinaria agrícola, industrial, remolques, autobuses y en menor medida los camiones, generan, fundamentalmente, siniestros de daños materiales. Autobuses, escúteres y ciclomotores destacan por la mayor densidad relativa de siniestros con daños corporales. El siniestro de



daños propios es claramente propio de turismos, mientras que los vehículos de dos ruedas tienen una proporción elevada de siniestros de asistencia. Si los siniestros se observan desde el punto de vista de la edad y el tipo de vehículo, el punto de vista más interesante es comparar la presencia en la siniestralidad de los conductores más jóvenes (hasta 35 años) y los mayores (de 65). Los jóvenes todavía son el colectivo que tiene una mayor importancia
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HQORVVLQLHVWURVSHURODHYROXFLyQGHPRJUiÀFD\ de la conducción provocan que los mayores tengan cada vez un mayor peso en los accidentes. El tipo de vehículos donde ambos grupos de cohortes están más igualados son los camiones y escúteres, y donde están más alejados, los ciclomotores. El análisis también puede realizarse teniendo en cuenta el tipo de vehículo y los accidentes más graves de responsabilidad civil corporal (los datos



EVOLUCIÓN RECIENTE DE LOS SINIESTROS DEL AUTOMÓVIL, POR COBERTURAS.



2010



2011



2012



2013



2013/2012



ASISTENCIA EN VIAJE



3.660.181



3.607.296



3.550.038



3.613.428



1,79%



DAÑOS PROPIOS



3.342.848



3.168.452



3.154.810



2.922.242



-7,37%



DEFENSA JURÍDICA



273.702



248.190



252.564



244.830



-3,06%



INCENDIO



10.070



8.858



8.681



7.918



-8,79%



1.319.105



1.199.687



1.135.269



1.183.859



4,28%



OCUPANTES



49.799



43.484



43.067



36.340



-15,62%



RC CORPORAL



566.690



563.029



563.219



547.414



-2,81%



RC MATERIAL



2.184.308



2.057.925



1.957.683



1.868.806



-4,54%



104.814



94.098



86.136



92.942



7,90%



1.644



2.599



2.508



2.767



10,33%



227.740



203.136



203.928



192.300



-5,70%



LUNAS



RECLAMACIÓN DE DAÑOS RETIRADA DE CARNET ROBO



Fuente: Elaboración propia a partir de datos del FIVA y la ESA.



Los siniestros de automóvil cubiertos por el seguro se redujeron un 2,2% en 2013. Sobre todo, por los daños propios y a los ocupantes de los vehículos.



1,79%



ASISTENCIA EN VIAJE AUTOS



-2%



-7,3%



La asistencia en viaje es el siniestro más común para los vehículos de dos ruedas.



La cobertura de daños propios o “de aparcamiento”es la que más ha caído, situándose por debajo de los 3 millones.



2014
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SINIESTROS ESTIMADOS, POR COBERTURA Y TIPO DE VEHÍCULO14.



100% 6.846



70%



9.637



707 902



16.325



60%



93.237



50.785



6.400



4.390



97



40%



140.928



22.477



0



1.032



10.601



19.345 206.382



RC Corporal



te Es cú



m



211



In



Re



Fu



RC Material



458.487



s ol qu e



os M ot



Ag ríc o



as et rg on



404



747



la



32.220



. m Ci



Ca



Au to



m



clo



io



bu s



ne



ot



s



es



0%



19.977



11.458



3.684



1.508.111



18.258



Tu rís



1.954



10%



2.774.584



le s



20%



15.809



10.167



65.119



30%



re s



50%



3.137.848



479



285.190



4.184



26.012



3.120



ria



190 24



st



80%



164.279



27.425



1.522.116



du



1.456



11.243



os



90%



440 10 8



1.098



16.386



m



56



GRÁFICO



Daños propios



Asistencia



Otras coberturas



Fuente: Elaboración propia a partir de datos del FIVA y de la ESA.
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PESO DE LAS PERSONAS JÓVENES Y DE LAS MAYORES EN LOS SINIESTROS, POR TIPO DE VEHÍCULO15.
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Hasta 35 años



65 años o más Fuente: Elaboración propia a partir de datos del FIVA y la ESA.
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La tabla de datos se ofrece en el Anexo. La tabla con todos los siniestros y todos los tramos de edad se ofrece en el Anexo.
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completos se ofrecen en el Anexo). Los datos señalan que la presencia de los jóvenes en los accidentes tiende a ser más elevada en los vehículos de dos ruedas; mientras que la de las personas mayores tiende a ser relativamente más elevada en los turismos, furgonetas y ciclomotores, que parece ser el tipo de vehículo de dos ruedas que utilizan más y con el que, consecuentemente, tienen más siniestros. Los datos por coberturas y provincias indican, como ya viene ocurriendo en otros años, datos como la importancia que tiene la provincia de Madrid para los siniestros de daños propios, que
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En el anexo de esta Memoria se ofrecen dos tablas más referidas a la distribución por provincia de los siniestros: J



El número estimado de accidentes o siniestros graves (daño corporal) producidos, por provincia y vehículo causante.



J



La frecuencia media de dichos siniestros, esto es el tiempo medio transcurrido entre dos siniestro, para los principales tipos de vehículo.



SINIESTROS CORPORALES POR EDAD DEL CONDUCTOR Y TIPO DE VEHÍCULO.



100%



372 437 643 1.466



815



90%



se producen fundamentalmente en este territorio según los datos disponibles.



675 437



80%



720



70%



1.194



2.407



7.836 2.369



41.406 6.231



267 460 1.036



2.098



1.713



2.093



29.591 44.129



57.712



2.703 2.035



60%



2.709



1.587 2.960



50%



59.167



3.589 2.242



1.450 3.864



40% 1.033



3.178



56.426



2.394



30%



4.147



20% 3.535



5.798



5.730



59.679



3.896



10%



102.528 3.584



0%



Ciclomotores



Motos



Escúteres



Furgonetas



Turismos



Hasta 35 años



De 36 a 40 años



De 41 a 45 años



De 46 a 50 años



De 56 a 60 años



De 61 a 65 años



Mayor de 65 años



No especificada



De 51 a 55 años
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SINIESTROS POR PROVINCIA Y COBERTURAS.



ASISTENCIA DAÑOS PROPIOS EN VIAJE 10.304



DEFENSA JURÍDICA



INCENDIO



LUNAS



OCUPANTES



RC CORPORAL



RC MATERIAL



1.543



36



6.938



206



3.178



11.231



RECLAMACIÓN RETIRADA DE DAÑOS DE CARNET 954



24



ROBO



ÁLAVA



15.127



944



ALBACETE



29.188



8.346



2.017



52



10.890



233



3.451



16.168



592



21



932



ALICANTE



95.199



42.481



10.911



299



28.023



1.152



22.321



67.418



3.851



62



5.820



ALMERÍA



63.267



14.563



6.351



181



22.721



508



11.686



29.910



1.059



11



2.353



ASTURIAS



77.842



26.854



6.671



135



42.792



890



13.405



39.077



2.296



106



842



ÁVILA



16.336



15.344



773



42



6.118



153



1.448



8.319



336



11



508



BADAJOZ



59.476



20.171



2.989



228



41.954



510



6.832



37.753



1.403



39



2.932



BALEARES



63.600



18.632



5.355



116



10.392



991



12.209



39.380



2.685



10



1.235



BARCELONA



275.141



196.837



25.417



941



105.274



3.346



57.490



163.944



12.873



127



23.835



BURGOS



22.831



18.530



1.845



51



15.816



232



3.011



16.288



1.364



27



1.311



CÁCERES



37.636



15.013



1.872



78



20.996



302



3.824



18.916



735



19



1.143



CÁDIZ



96.411



25.775



11.507



216



24.777



1.141



24.128



50.810



2.108



19



5.560



CANTABRIA



38.367



19.913



3.963



81



14.532



691



10.380



28.270



1.915



36



790



CASTELLÓN



39.447



13.175



2.254



114



11.327



263



4.368



19.883



1.176



20



1.725



CEUTA



3.659



713



602



48



2.058



38



1.329



3.279



309



7



299



CIUDAD REAL



31.647



17.392



1.964



74



14.700



444



4.276



21.759



666



23



1.156



CÓRDOBA



58.451



17.563



3.748



223



31.341



482



8.851



37.333



1.557



73



3.488



CUENCA



18.793



10.516



966



43



9.687



128



1.608



10.963



257



10



605



GERONA



36.383



14.331



3.410



99



19.968



576



6.943



23.699



2.339



17



1.710



GRANADA



63.356



21.636



5.887



192



23.264



561



13.042



37.514



1.755



35



3.020



GUADALAJARA



30.466



30.026



1.134



42



9.168



229



2.409



11.592



385



14



1.675



GUIPÚZCOA



37.465



22.069



2.541



103



16.320



491



5.586



25.438



2.462



78



1.380



HUELVA



36.124



13.608



3.345



130



18.474



369



6.930



22.998



966



14



3.517



HUESCA



16.376



5.604



1.174



49



8.045



185



1.622



8.729



558



11



656



JAÉN



47.007



16.322



3.628



111



25.330



482



7.199



29.088



1.144



16



1.738



LA CORUÑA



85.700



37.793



4.663



198



32.643



1.454



12.953



47.937



2.212



330



1.791



LA RIOJA



21.935



8.979



1.257



67



9.231



220



2.568



12.537



712



27



783



LAS PALMAS



101.559



9.668



7.368



162



16.259



1.916



21.645



45.352



1.997



38



1.495



LEÓN



28.097



10.039



2.845



73



18.541



536



6.716



18.619



1.255



71



725



LÉRIDA



23.134



8.576



2.020



58



14.309



365



3.618



15.553



1.317



14



1.184



LUGO



24.060



8.574



2.049



38



12.947



519



3.359



13.466



891



73



340



MADRID



831.665



1.635.349



19.664



725



99.344



3.345



60.014



279.438



5.517



377



52.543



MÁLAGA



151.655



47.107



12.082



372



34.578



1.159



24.319



72.029



2.868



21



7.630



MELILLA



3.891



498



954



64



1.934



70



1.663



4.326



106



0



769



MURCIA



66.812



28.727



11.118



219



23.879



962



25.882



51.180



2.744



48



2.818



NAVARRA



51.410



19.454



2.643



76



14.738



558



5.390



27.232



1.676



92



1.155



ORENSE



19.611



7.396



1.257



36



12.942



383



3.530



13.023



716



73



668



PALENCIA



12.674



5.870



845



24



8.610



213



1.716



7.346



576



21



364



PONTEVEDRA



53.051



20.686



6.041



150



31.305



1.704



18.068



38.738



1.903



245



1.195



S.C. TENERIFE



75.548



10.247



4.782



103



11.719



1.312



9.593



36.381



1.805



20



1.587



SALAMANCA



25.041



10.532



1.675



36



16.303



326



3.443



12.357



709



26



587



SEGOVIA



16.259



13.936



597



17



6.241



131



1.181



7.459



286



8



519



SEVILLA



186.329



82.424



17.825



429



75.128



1.937



33.513



91.176



3.266



43



16.132



8.145



5.446



469



17



4.637



109



736



4.285



298



40



311



TARRAGONA



49.734



20.622



3.251



194



18.553



385



6.298



27.218



2.051



20



3.330



TERUEL



13.345



5.384



634



32



4.985



172



1.109



6.019



345



10



447



TOLEDO



70.270



66.156



2.579



157



32.783



415



5.854



36.814



713



49



3.320



VALENCIA



197.922



85.342



13.952



539



45.713



1.400



26.485



102.223



4.196



52



13.237



VALLADOLID



47.983



30.792



2.754



68



26.562



457



4.894



20.331



831



40



1.285



VIZCAYA



51.379



52.091



4.748



171



19.892



738



10.890



33.997



2.280



49



4.064



ZAMORA



12.374



6.125



755



16



15.059



165



1.557



7.671



565



26



385



ZARAGOZA



70.013



37.508



3.720



115



24.661



672



6.858



30.499



2.106



90



2.364



SORIA



Fuente: Elaboración propia a partir de datos del FIVA y la ESA.
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Dos décadas del sistema para la valoración del daño corporal en accidentes de tráfico El Sistema para la Valoración del Daño Corporal HQ $FFLGHQWHV GH 7UiÀFR QRUPDOPHQWH FRQRFLdo como el Baremo (del seguro del automóvil), FXPSOLUi D ÀQDOHV GHO DxR  GRV GpFDGDV GH existencia. En estos 20 años, según estimaciones propias derivadas de diversas fuentes de datos del sector asegurador, el Baremo ha estructurado la transferencia de indemnizaciones del daño corporal por valor de 41.000 millones de euros. Las informaciones disponibles sobre la operativa del Baremo permiten estimar que en el periodo 1995-2014, el Baremo ha indemnizado a 9,2 millones de personas en España. Éste es, en todo caso, el universo de las personas que: 1) Se han visto implicadas en un accidente de circulación y han tenido algún problema relacionado con su integridad física y salud que ha demandado de algún tipo de asistencia o transporte sanitario. Cabe estimar este colectivo en unas 150.000 personas al año. 2) Han sufrido, por razón del accidente, lesiones o heridas que han demandado cura, provocando días de baja. Este colectivo se estima en algo más de 160.000 personas al año. 3) Han sufrido secuelas permanentes por las que han debido ser indemnizados, además de tratados. Este colectivo de estima en unos 190.000 al año. 4) Han resultado perjudicadas por el fallecimienWRHQDFFLGHQWHGHWUiÀFRGHDOJXLHQUHODFLRnado con ellas. Este colectivo varía de año en año porque también lo hace el número de fallecidos; para el periodo considerado, se puede estimar en unas 11.000 personas al año. Los 41.000 millones de euros de pagos estimados derivados del Baremo suponen un ritmo de casi 6 millones de euros diarios; esto es, cada día de los últimos 20 años, el Baremo ha instrumentado la transferencia de recursos equivalentes al sueldo medio de todo un año de 250 trabajadores. Además, hay que tener en cuenta que estos 41.000 millones no incluyen los 8.600 millones de euros



que, en estos últimos 20 años, se han transferido, fundamentalmente a los diferentes servicios sanitarios públicos de las comunidades autónomas, en concepto de atenciones médicas sanitarias. Un elemento del funcionamiento del seguro del automóvil que habitualmente se desconoce es que las atenciones médicas sanitarias derivadas de los DFFLGHQWHVGHWUiÀFRDXQTXHVHDQSUHVWDGDVSRU la sanidad pública, son satisfechas siempre por las entidades aseguradoras. Las estimaciones permiten apuntar que el mayor FROHFWLYR GH YtFWLPDV GH DFFLGHQWHV GH WUiÀFR está formado por las personas que sufren secuelas permanentes, dado que suponen el 36,6% de los casos (en todo caso, es importante matizar que la mayoría de estas secuelas son de poca importancia, tales como latigazos cervicales o algias postraumáticas). Este componente, en todo caso, es muy cercano al formado por las personas que no sufren secuelas sino algún tipo de dolencia de la que se curan, tras haber pasado por días de baja respecto de su actividad. Este tipo de lesionados es el 32,3%; mientras que aquéllas que sólo demandan asistencia sanitaria vendrían a ser un 29% adicional. Por último, el 2% restante está formado por las personas que son indemnizadas por haber resultado una persona fallecida en accidente de WUiÀFR Las estimaciones recién descritas cifran en 200.000, aproximadamente, el volumen de personas que han sido indemnizadas por razón de que alguien que tenía con esa persona relación familiar había fallecido en un accidente de vehículo a motor. El conocimiento que se tiene del Baremo por parte del sector permite incluso estimar cómo se distribuyen estas 200.000 personas según la relación de parentesco con la víctima. Esta estimación sugiere que en estos 20 años de existencia del Baremo, el sistema ha indemnizado a casi 110.000 personas que eran hijos de la víctima, de los cuales 23.000 eran menores de edad en el momento del accidente. El número de personas indemnizadas por razón de ser cónyuge de la víctima está muy cerca de las 40.000 personas. 3RU OR TXH VH UHÀHUH D ODV SHUVRQDV TXH VXIUHQ VHFXHODV GH DFFLGHQWHV GH WUiÀFR R VRQ REMHWR de incapacidad temporal, la información permite estimar que son las personas jóvenes entre 18 y 35 años el principal colectivo. Desde la entrada



2014
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SISTEMA PARA LA VALORACIÓN DE LOS DAÑOS QUE SUFREN LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁFICO.



PERÍODO 1995-2014



Asistencia sanitaria



2.700.000



Perjudicados por muerte



200.000



DISTRIBUCIÓN DE LAS VÍCTIMAS Incapacidad temporal



3.000.000



9,2 millones



Con secuelas



3.400.000



Fuente: Elaboración Fuente: Elaboración propia.propia
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FAMILIARES INDEMNIZADOS Cónyuge



29.333



Hermano



20.613 Padre



64.415 Abuelo



991



UN BAREMO PARA LOS NUEVOS TIEMPOS NUEVAS FAMILIAS Se indemnizará a todas las personas integrantes de familias de acogida o familias recompuestas, como padrastos o madrastras que son auténticos padres para sus hijastros,o viceversa. También se incluirán a las personas allegadas que hayan convivido con la víctima durante los cinco años anteriores al accidente.



TRABAJO DOMÉSTICO En el caso de que la persona fallecida en accidente de tráfico se ocupe de la casa, su dedicación exclusiva a las tareas del hogar se valora con entre 1 y 1,5 veces el salario mínimo interprofesional (SMI).



Hijo menor



17.838 Hijo mayor



65.208 Más de 65 años



214.879



PROTECCIÓN DE LOS (MÁS) JÓVENES Se tomará en cuenta si la persona tiene menos de 30 años de edad, y si tiene o no trabajo. Estas personas podrán ver su indemnización incrementada a cuenta, por así decirlo, de ingresos futuros que tal vez iban a generar pero que ahora no tendrán por razón de su lesión.



De 51 a 65 años



422.588



De 36 a 50 años



810.464



Jóvenes (de 18 a 35 años)



CONCURRENCIA DE CULPAS Se establece que la indemnización no podrá ser reducida por razón de concurrencia de culpas en el caso de que el lesionado tenga menos de 14 años. Esta exclusión alcanza incluso a los actos realizados por padres u otras personas de las que el lesionado dependa.



1.734.127 RESTITUCIÓN DEL DAÑO PATRIMONIAL



Adolescentes (de 13 a 18 años)



170.598



Niños (hasta 12 años)



Se propugna un sistema por el cual se aplicará a la renta efectiva percibida por la víctima antes del accidente un multiplicador calculado de acuerdo con una serie de factores.



ASISTENCIA FUTURA Prevé que los servicios públicos de salud cobren de la aseguradora responsable un importe por gastos médicos futuros.



92.469



2014
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en vigor del Baremo, 1,6 millones de conductores, ocupantes y viandantes de esa cohorte de edad se han visto involucrados en algún accidente y han sufrido secuelas. Las personas de 36 a 50 años (algo más de 650.000) son el segundo mayor colectivo.



Secuelas graves y muy graves en accidentes de tráfico Es importante marcar una línea divisoria a la hora de estudiar los siniestros graves y los leves para, así, poder estimar qué características componen la visión de accidentes dependiendo de su gravedad. En este subcapítulo se analizan los siniestros con grandes secuelas. Es decir, aquellos accidenWHVGHWUiÀFRTXHSURGXFHQFRQVHFXHQFLDVSRUGHbajo de la muerte pero con daños de gran entidad en las personas. Este tipo de siniestros represen-



GRÁFICO
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tan un porcentaje muy pequeño dentro del total de los siniestros que se producen cada año en el WUiÀFRURGDGRSHURVRQORVTXHWLHQHQXQDHWDSD más larga de tratamiento. A efectos de este estudio, se han considerado como secuelas graves aquéllas lesiones o conjuntos de lesiones que han provocado una valoración superior a los 50 puntos según la tabla VI del Sistema para la Valoración del Daño 3HUVRQDOHQ$FFLGHQWHGH7UiÀFRQRUPDOPHQWH conocido como el Baremo de automóviles. Analizando algunos de los siniestros producidos en los últimos años se ha podido estimar cuáles son las comunidades autónomas en las que hay mayor número de lesionados, la ubicación de éstos según la tipología del vehículo, la edad de los afectados, además de recoger cuáles han sido las polilesiones (conjuntos de secuelas que se



DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE SINIESTROS CON SECUELAS GRAVES. Andalucía Cataluña C. Valenciana C. León Galicia Madrid C. La Mancha Canarias Murcia País Vasco Aragón Extremadura Baleares Asturias Navarra Cantabria La Rioja Melilla Ceuta Fuente: Elaboración propia con información de la base de datos Baremo de ICEA.
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presentan juntas) más frecuentes. Este último punto permite también conocer cuál es la lesión más frecuente dentro de las secuelas más complicadas. Entre las leves, la más frecuente es el conocido como latigazo cervical y sus secuelas DÀQHV(QWUHWDQWRHQWUHODVJUDYHV\PX\JUDves el trastorno de personalidad es la secuela recurrente por antonomasia.



El entorno y los lesionados



Como se observa, Andalucía es la región en la que se produce un mayor número de siniestros, seguida de Cataluña y Comunidad Valenciana. La causa por la que se disparan los siniestros graves en Andalucía podrían ser los desplazamientos producidos en periodo vacacional, pero también pueGHLQÁXLUODJUDQH[WHQVLyQGHODFRPXQLGDGTXH provoca un número elevado de desplazamientos por carretera16.



En los siguientes párrafos se presta atención, no a las lesiones como tales sino a cómo se caracteriza el entorno de los siniestros graves y también de la ubicación de los lesionados.



Por otro lado, en Ceuta y Melilla no se encuentran apenas casos de siniestros complicados, y lo mismo ocurre en Navarra, Cantabria y La Rioja. Su pequeña extensión motiva que haya una menor probabilidad de que se produzcan accidentes.



(QHODQWHULRUJUiÀFRVHSUHVHQWDODGLVWULEXFLyQ territorial de los siniestros según la comunidad en la que se han producido.



El problema de las cifras globales es que obligan a comparar realidades muy diferentes pues, como se ha indicado anteriormente, en España hay co-
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TABLA



PESO DE LAS CCAA EN LA SINIESTRALIDAD GRAVE, Y PESO EN LA POBLACIÓN.



CCAA



% SECUELAS



% POBLACIÓN



LESIONADOS



ANDALUCÍA



19,95%



18,04%



388



CATALUÑA



18,15%



15,94%



353



COMUNIDAD VALENCIANA



10,08%



10,67%



196



CASTILLA Y LEÓN



7,40%



5,37%



144



GALICIA



6,94%



5,91%



135



MADRID



6,22%



13,69%



121



CASTILLA-LA MANCHA



4,63%



4,47%



90



CANARIAS



4,47%



4,55%



87



MURCIA



3,91%



3,14%



76



PAÍS VASCO



3,34%



4,66%



65



ARAGÓN



3,14%



2,86%
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EXTREMADURA



2,78%



2,36%



54



BALEARES



2,67%



2,40%



52



ASTURIAS



2,52%



2,28%



49



NAVARRA



1,54%



1,37%



30



CANTABRIA



1,34%



1,26%



26



LA RIOJA



0,67%



0,68%



13



MELILLA



0,21%



0,18%



4



CEUTA



0,05%



0,18%



1



Fuente: Elaboración propia con datos de la base de datos Baremo de ICEA y del INE.



16



Aunque se pueden producir grandes lesiones en entornos urbanos, especialmente por la noche, este tipo de siniestros son más propios de desplazamientos interurbanos por carretera.
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GRÁFICO



SINIESTROS CON SECUELAS GRAVES O MUY GRAVES, POR MESES.



250 200 150 100 Enero



Febrero



Marzo



Abril



Mayo



Junio



Julio



Agosto



Septiembre Octubre Noviembre Diciembre



Fuente: Elaboración propia.



PXQLGDGHV DXWyQRPDV FRQ VXSHUÀFLHV \ FLUFXQVtancias muy diversas. Para vencer esta limitación, se ha optado por acudir a algunas ratios que permitan hacer que todos los territorios comparables entre sí.



población y el porcentaje sobre los siniestros con secuelas graves es más elevada. Por el contrario, entre las comunidades que tienen un saldo más a su favor está la ciudad autónoma de Melilla pero, sobre todo, Madrid y el País Vasco. Este hecho reÁHMDTXHHOSHUÀOGHFRPXQLGDGHVGHSRFDVXSHUÀFLH \ XQ HOHYDGR SRUFHQWDMH GH WUiÀFR XUEDQR juega a su favor en este punto.



En este caso, se compara el porcentaje que suponen los siniestros de la base de datos respecto del total, en el caso de cada comunidad, con su porcentaje respecto de la población. Las regiones que tienen porcentajes de siniestros superiores al peso de su población son aquéllas que tienden a tener sobre-siniestralidad en lesionados graves o muy graves. Se ha calculado un porcentaje de desviación consistente en comparar la diferencia entre ambos porcentajes con el peso en la población.



También se han caracterizado los siniestros analizando en qué meses y en qué días de la semana hay más lesionados con grandes secuelas. (Q HO JUiÀFR VXSHULRU TXH VH DOLPHQWD FRQ LQformación del periodo comprendido entre 1989 y 2013, se puede ver cuáles han sido los meses del año en que se ha producido un mayor número de lesionados. Los meses en que se producen más accidentes de circulación son agosto y noviembre/diciembre. El incremento de lesionados en agosto puede atribuirse a los siniestros produci-



Estos datos señalan con claridad que Castilla y León y Murcia aparecen como las comunidades en las que la desviación entre porcentaje sobre la
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288



Miércoles



282
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300



DISTRIBUCIÓN DE SINIESTROS GRAVES POR DÍAS DE LA SEMANA.



255



350



64 286



GRÁFICO



Sábado



Domingo



250 200 150 100 50 0



Lunes



Jueves



Viernes



Fuente: Elaboración propia con datos de la base de datos Baremo de ICEA.
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dos por los desplazamientos en el periodo vacacional. (ORWURJUiÀFRGHODSiJLQDDQWHULRUPXHVWUDORV días de la semana en que se producen siniestros con lesionados. Los viernes son los días caracterizados por mayor número de accidentes, seguidos de lunes y domingos. Esto se debe probablemente a que los viernes es cuando se producen la mayoría de las «operaciones salida»; mientras que el domingo y, en menor medida, el propio lunes, es el día clave para las «operaciones retorno». Por otro lado, martes y miércoles son los días en que se producen menos siniestros graves, debi-



GRÁFICO
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do a que los días laborables hay menos desplazamientos interurbanos y por tanto la probabilidad de accidentes es menor.



La persona También se describe, no sólo dónde y cuándo se suelen producir los accidentes con grandes secuelas sino cómo son los lesionados. (QHOVLJXLHQWHJUiÀFRVHUHSUHVHQWDQODVHGDGHVGH los afectados y se puede observar que se produce un salto en los 18 años, que viene a coincidir con el momento en el que muchas personas empiezan a conducir. A partir de ahí, se inicia una senda descendente.



EDAD DE LOS LESIONADOS GRAVES.
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Algo más de la mitad de los lesionados graves o muy graves está situado en el grupo de edad entre 18 y 35 años.



50



40



20



La media de edad de los lesionados graves desciende un 16% en los accidentes en fin de semana porque las víctimas jóvenes tienen más peso.



10



0



56%



18 - 35 años



30
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RESTO DE VEHÍCULOS



54%



46%



El 46% de los lesionados con consecuencias graves viajaba en turismos.



Los peatones son el 30% de los lesionados con secuelas graves.



30%



TURISMOS Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la base de datos Baremo de ICEA.
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GRÁFICO



COMPOSICIÓN DE LOS LESIONADOS Y DE LA POBLACIÓN GENERAL, POR EDADES. 100% 261



90%



8.442.887



80% 395 70%



11.746.900



60% 409



50%



11.470.146



40% 30% 20%



670



10.223.501



301



8.348.349



10% 0% Población



Lesionados



Hasta 17



De 18 a 30



De 31a 45 años



De 46 a 64 años



65 o más Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la base de datos Baremo de ICEA y del INE.
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EDAD PROMEDIO DE LESIONADOS POR DÍA DE LA SEMANA. EDAD PROMEDIO LESIONADO



EDAD PROMEDIO LESIONADO (*)



LUNES



42



40



MARTES



41



38



MIÉRCOLES



40



38



JUEVES



38



37



VIERNES



39



37



SÁBADO



35



35



DOMINGO



34



36



(*): Edad promedio del lesionado sin contar los que eran peatones.



Fuente: Elaboración propia.



66



MEMORIA SOCIAL DEL SEGURO ESPAÑOL



(QHOVLJXLHQWHJUiÀFRVHFRPSDUDODFRPSRVLFLyQ de los lesionados de la base de datos con la población general. Esta expresión permite discernir con claridad la importancia que tiene, dentro del colectivo de personas con secuelas graves o muy graves, el componente de personas entre los 18 y los 35 años. 7DPELpQ VH KD HVWLPDGR FXiO VHUtD HO SHUÀO GHO lesionado dependiendo del día de la semana. El resultado es que la media de edad en los lesionados graves es mayor durante los primeros días de la semana, lunes, martes y miércoles; mientras TXHORVÀQHVGHVHPDQDViEDGRV\GRPLQJRVHO SHUÀOGHOOHVLRQDGRHVPiVMRYHQ&RQFUHWDPHQte, un 16% más joven que en los días laborables. Además, a la hora de ver la edad media del lesionado por día de la semana, se ha tenido en cuenta la ubicación. En la tabla colindante, en primer OXJDUDSDUHFHFRQHOSHUÀOGHOHVLRQDGRVLQWHQHU en cuenta la ubicación, es decir, considerando la totalidad de las personas que han sufrido secuelas. En segundo lugar, en la segunda columna, los cálculos se han hecho teniendo en cuenta sólo personas que fuesen en algún vehículo, es decir, que no fuesen peatones. Al cruzar los datos se observa que no hay gran diferencia y que se sigue FXPSOLHQGR TXH ORV ÀQHV GH VHPDQD HO DIHFWDGR es más joven. (Q HO VLJXLHQWH JUiÀFR VH LOXVWUD OD XELFDFLyQ GH esos lesionados, es decir, en qué tipo de vehículo iban en el momento del siniestro, o en el caso contrario, si eran peatones cuando se produjo el accidente. El 46% de la muestra de lesionados con secuelas graves viajaba en turismos. El 30% son peatones y tan sólo el 4% son lesionados en vehículos de dos ruedas.



Las lesiones En el siguiente apartado se describen las lesiones y sus consecuencias y para ello, en primer lugar, se ha elaborado una tabla en la que se estudian las lesiones graves y muy graves por percentiles. Como se puede ver en la tabla de la siguiente página, la mitad de las secuelas consideradas están en el rango de 50 puntos, mientras que las que se encuentran por encima de 90 son el 10% de las secuelas graves o muy graves.
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UBICACIÓN DE LOS LESIONADOS GRAVES.



4,2% 20,2%



45,8% 29,8% Vehículo de 2 ruedas



Otros Vehículos



Peatón



Turismo Fuente: Elaboración propia.
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GRAVEDAD EN PUNTOS DE LESIONES POR PERCENTILES. PERCENTIL



PUNTOS



10%



50



20%



50



30%



50



40%



50



50%



50



60%



55



70%



60



80%



75



90%



90



95%



95



100%



100 Fuente: Elaboración Propia.



Además, se ha pretendido dar alguna informaFLyQ VREUH HO SHUÀO FRPSOHWR GH VHFXHODV TXH VXIUHQ ORV OHVLRQDGRV HQ DFFLGHQWHV GH WUiÀFR que, como se mencionaba previamente, reciben



XQDFDOLÀFDFLyQGHOHVLyQSRUHQFLPDGHOXPEUDO discriminante de los 50 puntos. Este ejercicio ha SHUPLWLGRLGHQWLÀFDUSHUÀOHVGHVHFXHODV\ combinaciones de secuelas distintos; de los que, por razones de espacio, se ofrecen aquí los 20 más frecuentes, que vienen a suponer el 25% del total. (O SHUÀO PiV IUHFXHQWH HV XQD VHFXHOD ~QLFD HO denominado trastorno orgánico de personalidad; lesión que, además, suele acompañar también a otras secuelas, como es el ejemplo de la segunda en el ranking, la limitación de movilidad de la columna cervical.



La capacidad de evolución de un sistema flexible: la reforma del Baremo A la hora de abordar la labor social realizada por el Baremo respecto de las personas que sufren secuelas, es importante tener en cuenta que el concepto de secuela permanente de un accidenWHGHWUiÀFRFXEUHXQPX\DPSOLRDEDQLFRGHVLtuaciones: desde la secuela apenas invalidante, como algunos tipos de dolores cervicales, hasta la invalidez total y absoluta provocada por lesiones que impiden a quien las sufre valerse por sí mismo sin la ayuda de terceros.
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ESTIMACIÓN DE VÍCTIMAS E INDEMNIZACIONES POR SECUELAS SEGÚN SU GRAVEDAD. 1995-2014. RANGO DE PUNTOS



INDEMNIZACIÓN



VÍCTIMAS



(en millones de euros)



1A3



3.031.160



3.961



4A9



570.920



2.522



10 A 24



167.580



2.207



25 A 49



42.260



1.707



50 A 74



9.380



949



75 A 100



6.440



1.451 Fuente: Elaboración propia.
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ESTIMACIÓN DE MEJORAS DERIVADAS DEL CÁLCULO DEL DAÑO EMERGENTE. CATEGORÍA DEL DAÑO EMERGENTE



VÍCTIMAS BENEFICIADAS



(en euros)



GASTOS ASISTENCIA SANITARIA FUTURA



880



78.246.248



GASTOS POR PRÓTESIS Y ÓRTESIS



475



57.621.220



GASTOS POR REHABILITACIÓN DOMICILIARIA Y AMBULATORIA



543



112.333.577



GASTOS POR AYUDAS TÉCNICAS A LA AUTONOMÍA PERSONAL



845



3.568.893



GASTOS POR ADECUACIÓN DE VIVIENDA DERIVADOS DE LA PÉRDIDA DE AUTONOMÍA PERSONAL



108



5.295.595



GASTOS POR PERJUICIO EN LA MOVILIDAD DERIVADO DE PÉRDIDA DE AUTONOMÍA PERSONAL



550



19.754.700



GASTOS DE AYUDA DE TERCERA PERSONA



691



41.464.630



4.092



318.284.863



391



46.010.156



3.701



272.274.707



TOTAL YA INDEMNIZADOS POR EL BAREMO ACTUAL MEJORA TOTAL



PAGOS



Fuente: Elaboración propia.
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Esta gradación se establece en el Baremo mediante un sistema de puntos. La persona que sufre una RYDULDVVHFXHODVHQXQDFFLGHQWHGHWUiÀFRYHUi valoradas esas secuelas en una escala de puntos que va de 1 a 100, siendo 1 la secuela más leve y 100 las de extremada gravedad. Como es lógico, la geografía básica de las secueODVVXIULGDVHQDFFLGHQWHVGHWUiÀFRSUHVHQWDXQ esquema piramidal: a mayor gravedad, menor número de personas sufren secuelas o conjunto de secuelas con dicha puntuación. Cada año, en España, unas 150.000 personas sufren secuelas caliÀFDGDVFRQWUHVSXQWRVRPHQRVVXIUHQVHcuelas entre 4 y 10 puntos; 8.400 sufren secuelas hasta 24 puntos; 2.500 sufren secuelas hasta 74 SXQWRV\ÀQDOPHQWHXQDVSHUVRQDVUHVXOWDQ con secuelas de extremada gravedad, que reciben una puntuación entre 75 y 100. La lesividad extrePDGHOWUiÀFRSXHVSXHGHDOFDQ]DUHQDxRVGH siniestralidad relativamente elevada, una tasa de un lesionado extremo cada día del año. Lógicamente, la distribución de costes no es la misma. Los lesionados extremos, que como acabamos de ver suponen aproximadamente un 0,2% (2 de cada 1.000) personas que sufren secuelas, representan sin embargo un 11% de todos los costes derivados de indemnizaciones básicas por secuelas. Por el contrario, los lesionados hasta 3 puntos, que abarcan un 80% de los lesionados con secuelas, vienen a suponer únicamente un 31% de los costes por este concepto. Estimando el nivel asistencial y la transferencia que esto puede haber supuesto en el tiempo de vigencia del Baremo, se puede estimar en cerca de 6.500 las personas que han resultado con secuelas extremas desde la entrada en vigor del Baremo, a las que se ha realizado una transferencia de recursos de 1.450 millones de euros. Las sucesivas reformas del Baremo se han apoyado, y se siguen apoyando, en las ventajas que ofrece, a la hora de recolocar recursos a lo largo de la lista de secuelas, la evolución de la investigación médica y clínica. Ésta, lógicamente, incide más en las secuelas leves que en las graves. Se reducen o eliminan, a través de tratamientos médicos o de rehabilitación, las consecuencias negativas de las secuelas leves; mientras que las graves, muy graves o extremas, avanzan mucho más despacio o incluso no consiguen apenas avanzar.



GRÁFICO
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INCREMENTOS ESTIMADOS DE INDEMNIZACIONES A VÍCTIMAS DE SECUELAS, SEGÚN SU GRAVEDAD. 80% 72%



La reforma ahora propuesta por el Baremo es pleQDPHQWHFRKHUHQWHFRQHVWDÀORVRItDHQFXDQWR desplaza los mayores incrementos de indemnizaciones a las escalas de puntos de lesión más elevadas, que llegan a mejorar más de un 70% respecto del Baremo actual.



70% 60%



Como puede verse, a los lesionados más graves y grandes lesionados se reserva una importante mejora indemnizatoria, de más de 200 millones de euros al año y 3.700 personas, mediante diversas transferencias derivadas del gasto médico futuro, prótesis, o diferentes adaptaciones o ayudas que necesiten por razón de la situación en la que quedan tras la consolidación de la secuela. Probablemente, de todas las críticas o conceptos asumidos de que ha sido objeto el Baremo de autos, la mayor de todas es su presunta rigidez. Tal YH]SRUXQDLGHQWLÀFDFLyQFRQRWURVEDUHPRVH[LVtentes en la valoración del daño, que efectivamente son rígidos y pueden establecer cantidades lineales e inamovibles como pago por diferentes daños, a veces se ha tendido a pensar que el Baremo del seguro del automóvil es igual. En realidad, esto nunca ha sido así. Ya en el año HO%DUHPRQDFLyFRPRXQDHVWUXFWXUDÁH[Lble, que concedía un porcentaje de maniobra



37%



40% 30% 20% 10% 0%



Según las estimaciones realizadas, unas 3.700 personas cada año se incorporarán a la percepción de indemnizaciones por este motivo, bien inWHQVLÀFiQGRVHODGLIXVLyQ\HOSDJRHQFRQFHSWRV ya existentes, o mediante la introducción de otros nuevos conceptos indemnizatorios. El cuadro colindante resume una estimación de las mejoras introducidas.



44%



50%



0%



La mejora de los grandes lesionados tiene como uno de sus elementos fundamentales el tratamiento del daño emergente. Como se va a comentar más adelante en este texto, una de las grandes novedades que presenta la reforma actualmente en curso es el trato de dicho daño emergente, lo cual quiere decir de manera muy especial la valoración de determinados costes o pérdidas asumidos por los grandes lesionados por la razón de serlo. Se pretende con ello resarcir este daño, resarcimiento que, como se ha dicho, recaerá por GHÀQLFLyQ GH IRUPD PX\ HVSHFLDO HQ IDYRU GH las personas que hayan sufrido las lesiones más JUDYHVHQDFFLGHQWHVGHWUiÀFR



Hasta 3 puntos



De 4 a 49 puntos



De 50 a 74 puntos



75 puntos o más



Fuente: Ministerios de Justicia y de Economía y Competitividad: Memoria de análisis de impacto normativo del anteproyecto de ley de reforma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación.



tanto a las partes para llegar a acuerdos extrajudiciales, como a los jueces y magistrados en el caso de que el asunto fuese dirimido por la Justicia. Por otro lado, un hecho que siempre ha sido admitido y asumido por las partes intervinientes en el tema de la indemnización del daño corporal SRUDFFLGHQWHGHWUiÀFRH[SHUWRVHQOHJLVODFLyQ expertos en medicina, entidades aseguradoras, YtFWLPDVGHDFFLGHQWHV« HVTXHHO%DUHPRGHEtD de concebirse como un entorno constantemente perfectible, esto es, susceptible de reforma. Hay dos grandes argumentos que sustentan esta idea de la reforma constante: Por un lado, nos encontramos con que el Baremo DFW~DVREUHODVRFLHGDG/RVEHQHÀFLDULRVGHODV indemnizaciones que se calculan con este sistema son personas que viven en determinadas estructuras familiares, tienen determinadas características de salud, y están o no están integradas en el mercado laboral. Todas éstas son realidades que evolucionan con el tiempo y, consecuentemente, el Baremo debe evolucionar con ellas.
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La segunda de las razones fundamentales tiene que ver con el contenido eminentemente médico del sistema. El Baremo indemniza el daño corporal; pero el daño corporal varía en intensidad conforme avanza el tiempo y se producen avances médicos, clínicos o rehabilitatorios que tienen como consecuencia que lesiones o secuelas que, en un determinado momento, demandan de una serie de días de curación o sólo se mitigan de una forma parcial, años después son curadas en menos tiempo o de una forma más completa. Por ello, periódicamente el sistema de valoración debe ser revisado para introducir en él los cambios que la profesión médica considere necesario dentro en la estructura existente; y, sobre todo, se favorezca una traslación de recursos desde las lesiones más leves que, con los años, suelen tener soluciones sanitarias y sociosanitarias más perfectas, hacia las más graves que, por desgracia, avanzan mucho menos en su curación o tratamientos paliativos. La capacidad de evolución del Baremo ha quedado objetivada en diversas reformas que ya ha experimentado en el pasado pero, sobre todo, se UHÁHMD FODUDPHQWH HQ OD SURSXHVWD GH UHIRUPD que actualmente se encuentra en tramitación; reforma que, además, ha sido diseñada a través de un amplio consenso entre expertos, asociaciones de víctimas, aseguradoras, y otras partes implicadas. Las propuestas incluidas en este nuevo sistema de valoración que nacería de la reforma son una buena demostración de cómo el Baremo se apega a los cambios y demandas sociales. A continuación se citan algunos de los casos más sobresalientes que demuestran la sensibilidad social incluida en el sistema de valoración.



Protección de los menores Uno de los elementos importantes que deja constancia de los cambios propuestos en el sistema de valoración es la mejora en la protección de DTXHOODVYtFWLPDVGHDFFLGHQWHVGHWUiÀFRTXHVRQ menores de edad. Esto tiene relación con un elemento importante del Baremo que se denomina concurrencia de culpas. /D FRQFXUUHQFLD GH FXOSDV HV XQD ÀJXUD SRU OD cual, sobre la indemnización teórica a la que una víctima tiene derecho tras un accidente de trá-
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ÀFRVHDSOLFDXQDUHGXFFLyQGHULYDGDGHOKHFKR de que se aprecie que la propia víctima ha hecho algo para provocar el daño que ha causado. Un ejemplo habitualmente utilizado de concurrencia de culpas, muy extremo pero útil a la hora de entender la naturaleza de este factor, es el hecho de que una persona atropellada estuviese cruzando a pie una autopista, donde, obviamente, la circulación de peatones está expresamente prohibida. El Baremo actual establece que las víctimas menores de edad pueden ser objeto de reducción en la indemnización si se produce concurrencia de culpas; pero este aspecto ha sido repetidamente criticado, por entenderse que las personas menores de edad carecen del albedrío necesario para realizar actos voluntarios y conscientes que generen dicha concurrencia. Consecuentemente, HO HYHQWXDO %DUHPR UHIRUPDGR PRGLÀFD HVWD UHgulación, estableciendo que la indemnización no podrá ser reducida por razón de concurrencia de culpa en el caso de que el lesionado tenga menos de 14 años; exclusión que alcanza incluso a los actos realizados por padres u otras personas de las que el lesionado dependa (esto es: también se busca que un menor irresponsable no tenga que pagar por la temeridad o acción errónea cometida por sus mayores).



Protección de los (más) jóvenes (OÀQ~OWLPRGHODLQGHPQL]DFLyQGHXQDFFLGHQWH GH WUiÀFR HV OR TXH VH FRQRFH FRPR UHVWLWXFLyQ íntegra, esto es, la devolución a la víctima del accidente a la situación anterior al mismo. Esto, obviamente, no es posible en muchos casos (nadie puede restituirle a un hijo a su padre muerto), pero se imponen reglas para que, cuando menos, en el ámbito económico los hechos se acerquen a dicha restitución íntegra. En la práctica, esto viene a querer decir que quien registra una pérdida objetivable (por ejemplo: ingresos que deja de percibir por razón de su recuperación) pueda recuperarla a través de la indemnización del seguro. Pero esta HVWULFWD LGHQWLÀFDFLyQ HQWUH TXHEUDQWR SUREDGR e indemnización deja fuera, por así decirlo, a aquellos que tienen, por así decirlo, doble mala suerte: la mala suerte de ser víctimas de un acciGHQWHGHWUiÀFR\ODPDODVXHUWHGHTXHHVROHV pase cuando son demasiado jóvenes para haber



empezado a generar ingresos que se les deban indemnizar. El Baremo actual atiende ya parcialmente este problema al establecer que las víctimas que no tienen ingresos pero están en edad laboral (16 años) podrán ver su indemnización incrementada a cuenta, por así decirlo, de ingresos futuros que tal vez iban a generar pero que ahora no tendrán por razón de su lesión. Sin embargo, esta regulación dejaba desprotegidas a las personas de menos de 16 años, que también tienen o iban a tener un futuro, con unos ingresos que dejan de percibir por razón de la lesión. Es a este colectivo de personas al que la propuesta del Baremo pretende proteger, mediante un sistema que ya no tendría en cuenta los elementos de ODUHJXODFLyQDFWXDO\VHÀMDUtD~QLFDPHQWHHQ el hecho de si la persona tiene menos de 30 años de edad, y si tiene o no trabajo. En el caso de que la persona en estas circunstancias no se haya incorporado al mundo laboral (y, por lo tanto, no haya ingreso que objetivar) se consideraría ingreso dejado de obtener una cantidad equivalente a 1,5 veces el salario mínimo interprofesional (SMI), cantidades que pueden elevarse en un 20% en el caso de que el lesionado tenga formación superior (una circunstancia que podría generar ingresos más elevados).



embargo, en este punto el Baremo actual adolece de cierta falta de sintonía con la evolución real de las unidades familiares en la sociedad española; es decir, adolecía de una falta de adecuación que estaba provocando que vínculos afectivos que realmente se producen en las estructuras familiares españolas carecían de un reconocimiento pleno. Esta realidad se pretende solventar ahora. Esta no es una referencia a las parejas de hecho, puesto que esta situación ya está reconocida en el Baremo actual, dado que el sistema vigente ya asimila las denominadas «uniones conyugales de hecho» con las parejas de derecho. La reforma del Baremo quiere ir más allá. Extiende la consideración, por así decirlo, de familiar, a aquella persona que ejerce las funciones de un familiar por incumplimiento o inexistencia de éste. De esta forma, se pretende alcanzar en las indemnizaciones a todas las personas integrantes, por ejemplo, de familias de acogida; o también de las llamadas familias recompuestas, como por ejemplo padrastos o madrastras que son auténticos padres para sus hijastros, o viceversa. También se
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INCREMENTO ESPERADO DE LAS INDEMNIZACIONES POR FALLECIMIENTO CON EL NUEVO BAREMO.



El trabajo doméstico también es un trabajo



Nuevas realidades familiares Otra parte lógicamente importante del Baremo es, y seguirá siendo, la indemnización en caso de muerte a los deudos de la persona fallecida. Sin
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En el caso de que la persona que se dedica a las tareas del hogar haya fallecido en el accidente, su dedicación exclusiva a ese trabajo doméstico se valora con entre 1 y 1,5 veces el SMI, dependiendo de las circunstancias de la familia en las que se realicen dichas tareas. En el caso de secuelas o incapacidad temporal, la valoración es similar.



100%



40%



20% 9%



Una lícita ambición de todas las sociedades es reconocer el esfuerzo y dedicación de las personas que dedican su vida a las labores domésticas y el cuidado de los hijos. La reforma el Baremo trata, en su ámbito de aplicación, de articular este reconocimiento.
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Fuente: Elaboración propia.
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busca que accedan a la indemnización las persoQDVDOOHJDGDVQRFRQWHPSODGDVHQODVRWUDVÀJXUDV de perjudicados que acrediten convivencia con la víctima durante los cinco años anteriores al accidente y se caractericen por su cercanía hacia la misma, bien en parentesco, bien en afectividad.



Tal vez la principal novedad que presenta aquí la propuesta de reforma del Baremo es la presencia de la asistencia sanitaria futura; un concepto que, obviamente, viene referido a las personas TXHVXIUHQVHFXHODVHQDFFLGHQWHVGHWUiÀFRHVWR es consecuencias físicas permanentes.



En todo caso, la reforma del Baremo, además de recoger y adaptarse a las nuevas realidades familiares, también tiene una clara vocación por mejorar, en sí, las indemnizaciones por fallecimiento. Hace esto pensando, sobre todo, en las personas relacionadas con el fallecido que sean de menor edad, en un ejemplo más de sensibilidad hacia los más jóvenes. Los descendientes de los falleciGRVHQDFFLGHQWHVGHWUiÀFRVRQORVTXHVHHVSHUD mejoren más sus indemnizaciones (en más de un 100%), en un marco de incrementos generalizados.



Actualmente, el Baremo no tiene en cuenta los gastos médicos futuros, ocupándose únicamente de los producidos hasta la consolidación de la secuela. Este capítulo de gastos médicos futuros puede llegar a ser muy importante en el caso de grandes lesionados, y, con el sistema actual, ha de ser asumido por la sanidad pública, la cual, dado que es universal, debe realizar las labores necesarias frente a ese lesionado.



Restituir el daño patrimonial La propuesta de reforma del Baremo ha tenido muy presente el objetivo de sustantivar la restitución íntegra de las pérdidas patrimoniales (lucro cesante y daños emergentes ) generados por el accidente y sus consecuencias, especialmente cuando éstas son la muerte o la incapacidad permanente de la victima. De esta manera, se propugna un sistema que a la renta efectiva percibida por la victima antes del accidente se le aplique un multiplicador calculado de acuerdo con una serie de factores actuariales como son la duración del perjucio,la dependencia económica del perjudicado, el riesgo de fallecimiento de éste mismo, y otros. También son reconocidos una serie de gastos emergentes imprevistos asociados al fallecimiento, a las secuelas o a las lesiones temporales de la víctima.



Mejorar el universo asistencial Otra de los objetivos destacables de la reforma del Baremo es introducir una serie de mejoras en WRGDODSDUWHGHODOHVLyQGHWUiÀFRTXHVHFRPpone de cuidados sanitarios y sociosanitarios a la víctima.
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La reforma, al contrario, prevé que los servicios públicos de salud cobren de la aseguradora responsable un importe por gastos médicos futuros; si bien dichos servicios públicos deberán concertar la prestación con centros privados para garantizar así la libre elección del lesionado. /DUHIRUPDWDPELpQVHUHÀHUHDORVJDVWRVGHULYDdos de la necesidad de prótesis. Éstas ya vienen VLHQGRÀQDQFLDGDVSRUHOVHJXURHQODDFWXDOUHdacción, pero ahora se pretende llenar la laguna existente y que consiste en que las renovaciones de dichas prótesis no estaban incluidas. También se pretenden incluir, cosa que no ocurre actualmente, los gastos de rehabilitación domiciliaria y ambulatoria. En el caso de los lesionados más graves, adquiriría mucha importancia, si se lleva a cabo esta reforma, el reconocimiento de obligaciones para el seguro por razón de gastos causados por la pérdida de autonomía personal (necesidad de hacer obras en el domicilio, o de adquirir un vehículo adaptado), así como los gastos de ayuda de una tercera persona. También cabe destacar, en este terreno, que se pretende introducir la prestación de asistencia psicológica a los familiares de una víctima, siempre que la situación que demanda dicha prestación tenga la consideración de patología médica; la indemnización cubriría hasta seis meses de tratamiento.
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LOS 20 PERFILES DE LESIÓN GRAVES MÁS FRECUENTES.



DEFINICIÓN Trastorno orgánico de la personalidad grave Trastorno orgánico de la personalidad grave + Limitación movilidad columna cervical Amputación antebrazo unilateral + Extirpación de la cabeza del radio + Prótesis de codo Deterioro funciones cerebrales superiores integradas Estado vegetativo persistente Amputación antebrazo unilateral + Prótesis de codo Amputación antebrazo unilateral + Extirpación de la cabeza del radio + Pseudoartrosis inoperable de cúbito y radio con infección activa Amputación antebrazo unilateral + Pseudoartrosis inoperable de cúbito y radio con infección activa Amputación antebrazo unilateral + Perjuicio estético ligero prótesis de codo Amputación antebrazo unilateral extirpación de la cabeza del radio + Perjuicio estético ligero prótesis de codo Algias postraumáticas sin compromiso radicular + Trastorno orgánico de la personalidad grave Tetraplejia C5-C6 (movilidad de cintura escapular) Amputación antebrazo unilateral extirpación de la cabeza del radio + Perjuicio estético moderado prótesis de codo Amputación antebrazo unilateral + Perjuicio estético moderado con prótesis de codo Deterioro funciones cerebrales superiores integradas + Perjuicio estético moderado Estado vegetativo persistente + Perjuicio estético bastante importante Tetraplejia por encima C4 Insuficiencia cardíaca grado I: Disnea grandes esfuerzos + Trastorno orgánico de la personalidad grave Estado vegetativo persistente + Perjuicio estético grave Pseudoartrosis inoperable de cúbito y radio + Trastorno orgánico de la personalidad grave Fuente: Elaboración propia con datos de la base de datos Baremo de ICEA.
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El seguro de salud



Cifras básicas del seguro de salud Los datos disponibles sobre el seguro de salud en el año 2013 indican que, en dicho ejercicio, esta modalidad de aseguramiento tenía una cifra total de asegurados de 10.452.865, lo que venía a suponer un leve crecimiento (unas 78.000 personas) sobre el año anterior. Esto supone mantener la estabilidad en la tasa de penetración en un 20,1% de la población; porcentaje que se eleva al 22.4% en el caso de incluir en el cálculos las personas atendidas por el seguro de salud en el marco de concesiones administrativas. La composición del seguro de salud es bastante compleja. Los elementos que la componen son: 1) El seguro de prestación de servicios, en el cual se provee al asegurado con una serie de atenciones de salud con cargo a la póliza. Este seguro puede ser: a. De Asistencia Sanitaria, esto es, proveyendo de un cuadro médico o conjunto de servicios cerrado, del que normalmente el asegurado hace uso sin más pago que la prima. Este seguro, asimismo, puede ser: i. De contratación individual. ii. De contratación colectiva fuera de las Administraciones Públicas (normalmente, empresas). iii. De contratación colectiva en el ámbito de las Administraciones Públicas (AAPP) (mutualidades de funcionarios de la Administración Central del Estado, de la Administración de Justicia o de las Fuerzas Armadas, también conocidas como Muface, Mugeju e Isfas). 17
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iv. Prestación de salud servida a través de las concesiones administrativas de infraestructuras públicas, en la proporción correspondiente a entidades aseguradoras. Y 6HJXURHVSHFtÀFRSDUDSUHVWDFLRQHVGHQtales, tanto individual como colectivo17. b. De reembolso de gastos médicos, es decir un seguro en el que ya no se provee de un cuadro médico cerrado (o no sólo), sino que también se ofrece la elección propia del servicio con abono de una parte de la factura. 2) El seguro indemnizatorio de enfermedad, que ya no provee servicios de salud sino que indemniza a las personas por diversas causas relacionadas con la salud que les puedan suponer una detención de sus ingresos (lo que se suele denominar la incapacidad laboral transitoria o ILT privada). Este seguro también puede ser individual o colectivo. Las cifras disponibles indican que el principal componente del seguro en España es el seguro de asistencia sanitaria, con aproximadamenWH  PLOORQHV GH DVHJXUDGRV (VWD ÀJXUD HVWi muy repartida entre sus componentes individual y colectivo. El seguro de reembolso tiene menos tradición, mientras que la ILT privada tiene aproximadamente 1,5 millones de personas aseguradas. El conjunto de estos seguros recauda algo más de 6.500 millones de euros, de los que 6.375 millones se corresponden con los seguros de prestación de servicios. Los datos indican que los tres componentes del seguro de salud en los que se produce una mayor diferencia entre la importancia de



Dado que muchas personas tienen seguro dental además de otro tipo de póliza de salud, sus asegurados habitualmente no se computan al agregar la cifra total de asegurados.
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PANORAMA GENERAL DE LOS ASEGURADOS DE SALUD.



2011



2012



2013



LIBRE INDIVIDUAL



3.533.393



3.428.183



3.454.569



LIBRE COLECTIVO



2.473.395



2.686.659



2.806.477



AAPP



1.971.362



1.960.267



1.951.098



CONCESIONES ADMINISTRATIVAS



1.068.697



1.030.117



1.040.134



SEGURO DENTAL INDIVIDUAL



903.608



1.182.051



1.418.652



SEGURO DENTAL COLECTIVO



1.211.060



1.289.563



1.451.536



7.978.150



8.075.109



8.212.145



SUBTOTAL ASISTENCIA SANITARIA REEMBOLSO DE GASTOS INDIVIDUAL



364.594



309.791



331.205



REEMBOLSO DE GASTOS COLECTIVO



382.244



405.037



374.467



8.724.988



8.789.937



8.917.816



SUBSIDIOS E INDEMNIZACIONES INDIVIDUAL



1.581.702



1.496.954



1.436.250



SUBSIDIOS E INDEMNIZACIONES COLECTIVO



70.648



87.830



98.799



10.377.338



10.374.721



10.452.865



SUBTOTAL PRESTACIÓN DE SERVICIOS



TOTAL



Fuente: ICEA.
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COMPOSICIÓN DEL SEGURO DE SALUD EN ASEGURADOS Y EN PRIMAS. 12 229 307 331 73 92
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Subsidios e Indemnizaciones individual
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Fuente: ICEA.
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su número de asegurados y la importancia de su recaudación (esto es, las modalidades de menor coste) son los seguros dentales y el seguro de indemnización.



Penetración del seguro de salud Tal y como se ha citado, los datos de asegurados del seguro de salud, cuando se ponen en relación con el seguro de salud, establecen un nivel de penetración equivalente al 20,1% de la población, 22,4% teniendo en cuenta las concesiones administrativas. Los datos indican que el nivel de penetración en la población del seguro de prestación de servicios ha permanecido básicamente estable en el tiempo, mientras que el del seguro dental está creciendo. (VWR~OWLPRHVOyJLFRDOWUDWDUVHGHXQDÀJXUDGH aseguramiento menos madura.
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Observando ahora esta realidad desde un punto GHYLVWDJHRJUiÀFR\SDUWLHQGRGHOGDWR\DIDFLOLtado de que el nivel de penetración del seguro de salud en la población es del 22,4%, se puede ver que los territorios que tienen tasas de penetración superiores a dicha tasa son las dos ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, Madrid, Cataluña, Baleares y el País Vasco; siendo Navarra, CastillaLa Mancha y Murcia las que registran una tasa de penetración menor. Una situación parecida se produce en la tasa que suponen las primas sobre el PIB territorial. La tasa nacional, del 0,65%, es superada por las dos ciudades autónomas, Baleares, la Comunidad de Madrid y Cataluña. 5HÀULpQGRQRV DKRUD H[SUHVDPHQWH D ORV VHJXURV denominados de prestación de servicios, esto es la suma de los de asistencia sanitaria y los de reembolso de gastos médicos, éste tiene un nivel



PENETRACIÓN DE LAS MODALIDADES DE SEGURO DE SALUD SOBRE LA POBLACIÓN.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y el INE.
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de penetración sobre la población estimable en el 19% a partir de los datos disponibles. Como no podría ser de otra manera teniendo en cuenta la importancia que el seguro de asistencia sanitaria tiene en el total del seguro de salud, los datos vuelven a situar al mismo conjunto de autonomías en las tasas superiores de penetración, esta vez por este orden: Madrid, Ceuta, Baleares, Cataluña, Melilla y el País Vasco, ésta última ya prácticamente al mismo nivel que el conjunto de España.
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EVOLUCIÓN RECIENTE DE LAS TASAS DE PENETRACIÓN DE LOS SEGUROS DE PRESTACIÓN SANITARIA18. 18% 16% 14% 12% 10%



Desde el punto de vista del papel que juega el pago de primas sobre el PIB regional, en este caso el País Vasco se sitúa por debajo del nivel del 0,62% registrado por el conjunto de España y, en cambio, Andalucía se sitúa prácticamente a dicho nivel.
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Prestación servicios



Como ya se ha podido concluir de la información anterior, dentro de este capítulo del seguro de salud que otorga prestaciones sanitarias hay un importante desequilibrio entre el seguro con cua-



Dental



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y del INE.
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TASA DE PRIMAS DEL SEGURO DE SALUD SOBRE EL PIB, POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y de la Contabilidad Regional de España.
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Sin incluir concesiones administrativas.
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TASAS DE PENETRACIÓN DEL SEGURO DE SALUD SOBRE LA POBLACIÓN, POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS.
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IMPORTANCIA DEL SEGURO DE SALUD Los territorios donde está más extendido el seguro de salud son Madrid, Cataluña, Baleares, País Vasco, Ceuta y Melilla.



Los seguros de prestación de servicios tienen una penetración en la población de un 19%



Navarra, Castilla-La Mancha y Murcia son las comunidades autónomas donde este seguro está menos extendido.



El seguro de subsidios es contratado por casi un 10% de la población ocupada, sobre todo por autónomos y autoempresarios. Las regiones donde tiene más presencia son País Vasco, Extremadura y Asturias. Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y del INE.
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1,11%



1,24%



1,4%



PRIMAS DE SEGUROS CON PRESTACIONES SANITARIAS PAGADAS POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS, EN PORCENTAJE SOBRE SU PIB.



81



GRÁFICO



0,36%



0,40%



0,42%



0,42%



0,43%



0,46%



0,48%



0,49%



0,6%



0,50%



0,53%



0,60%



0,61%



0,8%



0,45%



0,73%



1,0%



0,85%



0,89%



1,2%



0,15%



0,4% 0,2%



Media de España



va Na



La



Ri



oj



rr a



a



s ria tu As



Ca



nt



ab



ria



ur cia



a



Ca



st



ill



a-



M



M La



a



an



eó yL



lic



ill st Ca



Ex



ch



n



ia



s Ga



na



ria



ón Ca



ad m tre



Ar ag



ur a



co Va s s



Pa í



Co



m



.V al



en



da



lu



cia



na



cía



ña An



ta



lu



rid Ca



ad M



ill



ar es le Ba



el M



Ce



ut



a



a



0,0%



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y de la Contabilidad Regional de España.



dro médico (asistencia sanitaria) y el seguro de reembolso de gastos, mucho menos extendido. De hecho, del 19% de penetración sobre la población que se veía en el caso del conjunto de los dos seguros, casi 18 puntos se corresponden con el seguro de cuatro médico. Por lógica, pues, es este seguro el que, de una forma principal, está marcando las tendencias TXH VH REVHUYDQ HQ JUiÀFRV DQWHULRUHV /DV GRV ciudades autónomas y la Comunidad de Madrid aparecen, por esta razón, como los territorios donde la penetración del seguro de salud en la población es superior, seguidos muy de cerca por Baleares y Cataluña, ambos territorios con tasas prácticamente equivalentes, y el País Vasco. El seguro de reembolso de gastos médicos, sin embargo, dibuja una situación ligeramente distinta. En efecto, sin poner en cuestión lo ya sabido sobre cuáles son los territorios donde el aseguramiento se da con mayor intensidad, aquí aparece cómo esta modalidad de seguro está concentrada



en sólo tres comunidades: Madrid, que destaca con una penetración que casi llega al 4% de la población; Cataluña, y Baleares. Por último, las especiales características del seguro de subsidios, que está cubriendo la eventualidad de que una persona ocupada no pueda generar ingresos por causa de una enfermedad, intervención quirúrgica o similar, aconseja no realizar la comparación de sus tasas de penetración respecto de la población general, puesto que dicha población no es su público objetivo. La comparación es más precisa respecto de la población ocupada. Los datos, en este sentido, indican que el nivel de penetración sobre la cifra media de ocupados del año 2013 fue del 9,64%. Asimismo, en esta comparación encontramos una realidad bien distinta del resto del seguro de salud, con el País Vasco y Extremadura al frente de las tasas de penetración, seguidas del Principado de Asturias, Cantabria, Andalucía, y Cataluña. La Comunidad de Madrid, esta vez, ocupa un lugar muy poco relevante.
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PENETRACIÓN EN LA POBLACIÓN DEL SEGURO DE PRESTACIONES SANITARIAS. 26,92%
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(QHVWHFDVRH[LVWHQRWURVIDFWRUHVTXHLQÁX\HQ en la producción de estas tasas de penetración. Concretamente, se debe de tener en cuenta que el seguro de subsidios por baja es menos frecuente entre trabajadores por cuenta ajena que entre otro tipo de ocupados (autoempresarios, DXWyQRPRV«  6RQ HVWH WLSR GH SHUVRQDV TXLpnes están sometidas a un riesgo más palpable de pérdida de ingresos en el caso de ocurrir alguna circunstancia como las previstas en este tipo de pólizas.



Media de España



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y el INE.



La pirámide de edad de los clientes del seguro de salud
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La Memoria Social del Seguro Español 2014 incluye un capítulo dedicado al estudio de la clientela de los seguros de salud individuales desde el punto de vista de su distribución de acuerdo con la edad de los asegurados.



PENETRACIÓN DEL SEGURO DE ASISTENCIA SANITARIA, POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y del INE.
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PENETRACIÓN DEL SEGURO DE REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS, POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS.



La información recibida fue ajustada a la cartera conocida de este tipo de seguros, según datos publicados por ICEA.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y del INE.
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El estudio se circunscribió desde el principio a los seguros de asistencia sanitaria y reembolso de gastos individual. Se intentó, por lo tanto, retirar del ámbito del estudio todos aquellos componentes de los asegurados de salud que, por ser asegurados de una forma colectiva, se entiende que permiten una mayor mutualización de riesgos entre personas de edades jóvenes y en edad avanzada19. Por lo tanto, tanto el seguro de reembolso colectivo como el de asistencia sanitaria, incida éste último en colectivos privados o se trate de las mutualidades de funcionarios, están fuera del ámbito de la captura de datos.
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/RVGDWRVREWHQLGRVSHUPLWHQGLEXMDUXQSHUÀOGH los asegurados de salud por sexos y por edades que, efectivamente, marca una importante preponderancia de las edades medianas jóvenes, especialmente a causa de las mujeres en la edad fértil. Las estimaciones permiten, en este sentido, estimar que la mayor cartera se registra en las edades entre 18 y 45 años, cuando roza las 800.000 personas. La distribución por comunidades autónomas tamELpQUHÁHMDGLIHUHQFLDVHQEXHQDSDUWHSDUDOHODV
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PENETRACIÓN DEL SEGURO DE SUBSIDIOS POR CCAA, RESPECTO DEL NÚMERO DE OCUPADOS.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y la EPA.
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86 a las de las propias pirámides poblacionales de las regiones20.



PERFIL DE LOS ASEGURADOS POR EDADES Y SEXO. 800.000



(VWRV GDWRV DSDUHQWHPHQWH SDUHFHQ FRQÀUPDU ODDÀUPDFLyQGHTXHHOVHJXURGHVDOXGQRWLHQH SHUVRQDV GH HGDG 6LQ HPEDUJR HVWD DÀUPDFLyQ es tan sólo aparente. En realidad, las carteras de asegurados del seguro de salud tienden a clonar la distribución poblacional del territorio o el tipo de persona de que se ocupan. Lo realmente relevante de averiguar es si la cartera de asegurados de salud, distribuida por edades, presenta notables desviaciones respecto de la distribución de la población.
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Fuente: Elaboración propia.
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Los datos, en este sentido, sugieren que las distribuciones son bastante parejas en tramos de edad teniendo en cuenta el sexo. El colectivo en el que



Adoptar este punto de vista restrictivo implica colocar al seguro de salud privado en cierta inferioridad de condiciones en el estudio frente a la sanidad pública; puesto que ésta, de hecho, mutualiza vía impuestos su gasto entre jóvenes y mayores. La distribución territorial presenta resultados para el total de España ligeramente diferentes a la distribución por sexos a causa de algunas entidades que no rellenaron ambos cuestionarios.
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DISTRIBUCIÓN DE ASEGURADOS, POR EDADES Y COMUNIDADES AUTÓNOMAS. MENOS DE 18 AÑOS



DE 18 A 35 AÑOS
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DE 46 A 55 AÑOS
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CASTILLA - LA MANCHA
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PAÍS VASCO



12.980



13.584



16.725



13.030



9.897



4.870



1.542



466



134



238



171



225



211



150



36



1



644.166



765.663



862.954



601.105



448.022



291.099



131.504



41.189



OTROS O SIN INFORMACIÓN TOTAL ESPAÑA



DE 56 A 65 DE 66 A 75 DE 76 A 85 AÑOS AÑOS AÑOS



86 AÑOS O MÁS



Fuente: Elaboración propia.



el seguro de salud se encuentra proporcionalmente menos presente son las mujeres de entre 76 y 85 años. Mientras éstas representan el 7,4% de la población femenina total, apenas suponen el 3,8% de la población femenina asegurada. Sin embargo, cabe matizar que esta diferencia es mucho menor cuando se aprecia el colectivo de asegurados de sexo masculino y que incluso se corrige en el último tramo de edad, es decir, entre las personas de 86 años o más de edad. La infrarrepresentación de las mujeres, en todo caso, también viene en parte provocada por el
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En todo este capítulo, Andalucía incluye Ceuta y Melilla.
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elevado interés que por el seguro de salud muestra la clientela de este sexo en los años de fertilidad, que hace que estos colectivos de edad, en el caso de las féminas, estén fuertemente sobrerrepresentadas. Como consecuencia de, la penetración de este tipo de seguros en la población, de acuerdo con la edad, permanece estable hasta los 75 años, descendiendo posteriormente, pero no de una forma lineal. De hecho, la penetración entre los hombres de más de 86 años es superior a la observada en el tramo de edad anterior.
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PIRÁMIDES DE EDAD COMPARADAS ENTRE LA POBLACIÓN Y LOS ASEGURADOS. HOMBRES.
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Población asegurada Fuente: Elaboración propia.
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PIRÁMIDES DE EDAD COMPARADAS ENTRE LA POBLACIÓN Y LOS ASEGURADOS. MUJERES.
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NIVELES DE PENETRACIÓN DEL SEGURO INDIVIDUAL, POR TRAMOS DE EDAD Y SEXO.
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Mujer Fuente: Elaboración propia.



En consecuencia, en el seguro de salud totalmente libre, que es el analizado en estas notas y del que se han recopilado datos, se aprecia una pirámide de población que si bien está ligeramente sesgada hacia las edades medianas, en modo alguno carece de personas de edad. De hecho, el sesgo anteriormente expresado no se aprecia sino hasta los 75 años, lo cual puede fácilmente encontrar su lógica en la menor frecuencia de contratación de este tipo de seguros en tiempos pasados. Es importante destacar que estos resultados se obtienen en un seguro individual que, por lo tanto, no cuenta con las posibilidades de mutualización que se producen en los aseguramientos colectivos, ya sean de naturaleza pública o privada.
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aseguradoras es el referido al año de contrataFLyQ2VLVHSUHÀHUHFDOFXODUODGLIHUHQFLDHQWUH el año de captura de datos y el año de contraWDFLyQ SDUD GHWHUPLQDU HO QLYHO GH ÀGHOLGDG GHO asegurado individual de salud.



Fidelidad de los clientes del seguro de salud



/DÀGHOLGDGSURPHGLRGHOVHJXURGHVDOXGLQGLYLdual, o por lo menos de los registros que se han podido acopiar, es aproximadamente de 11 años y WUHVPHVHV7DO\FRPRFDEtDHVSHUDUHVWDÀGHOLdad o permanencia es creciente con el tiempo, de modo y forma que los asegurados de menos de 18 años, como media, apenas llevan algo más de tres años y medio como asegurados. Mientras tanto, los asegurados del último tramo, 86 años o más, llevan unos 24 años asegurados. Esto revela, a su vez, que muchos de ellos accedieron al seguro a edades relativamente avanzadas.



Un aspecto que se ha podido estudiar de algunos conjuntos de datos facilitados por las entidades



El conocimiento de los datos combinados de la edad del asegurado y el año de contratación de su
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MEDIA DE AÑOS DE CONTRATACIÓN DEL SEGURO DE SALUD, POR EDAD DEL ASEGURADO. Años
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11 AÑOS Y 3 MESES FIDELIDAD PROMEDIO DEL SEGURO DE SALUD INDIVIDUAL Los cliente de salud se mantienen asegurados entre una cuarta parte y un tercio de su vida.



Los asegurados de más de 85 años llevan protegidos, de media, unos 24 años. Esto revela que muchos se aseguraron a edades relativamente avanzadas.



El 43% El porcentaje aumenta en las edades más jóvenes por la pólizas familiares que incluyen a los hijos, existiendo casos de asegurados que lo están antes de nacer.



de los asegurados de entre 65 y 75 años se aseguró con más de 60 años. Este porcentaje sube al 65% entre los mayores de 85 años.



Fuente: Elaboración propia.



seguro22 permite inferir una ratio básica, que es el porcentaje de años de la vida de las personas que se han encontrado cubiertos por el contrato de seguro de salud. 22



&RPRVHSXHGHYHUHQHOJUiÀFRDGMXQWRODFDUWHra de asegurados de salud se mantiene asegurada por un porcentaje que oscila entre el 20% y el 30% de sus vidas. Un porcentaje que es muy superior



/RVGDWRVVHUHÀHUHQDODFRQWUDWDFLyQGHVXVHJXURYLJHQWH El estudio nada puede saber sobre aseguramientos anteriores, con otro contrato.



2014



85



92



GRÁFICO



PORCENTAJE DE EDAD CUBIERTO POR EL SEGURO DE SALUD, SEGÚN EL SEXO Y LA EDAD.
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en las edades más jóvenes, por efecto claro de las pólizas familiares que incluyen en su protección a los hijos. El porcentaje se incrementa ligeramente en los tramos de edad mayores, pasando de estar en el entorno del 20% al del 30%. A pesar de este incremento, hay que destacar que, con una cobertura vital inferior al 30% para los tramos de edad de mayor edad, la deducción lógica es que no se WUDWDHQWpUPLQRVPHGLRVGHFRQWUDWRVÀUPDGRV en los años más jóvenes, sino suscritos con posterioridad. Esto, una vez más, desdibuja el lugar común que tiende a adjudicarle al seguro de salud un desinterés por los clientes de cierta edad.



TABLA



93



De hecho, cuando se distribuyen los asegurados de 65 años o más según la edad a la que se aseguraron, se observa que los porcentajes de personas de cierta edad que se aseguraron antes de los 50 años son minoritarios entre las personas de hasta 75 años (uno de cada tres, aproximadamente) y mucho menos en los otros dos tramos de edad considerados. El 37% de los asegurados de más de entre 65 y 75 años se aseguró con más de 60 años; porcentaje que es del 43% para los de 76 a 85, y de más del 65% en las personas de 86 años o más. Lejos de producirse, pues, un fenómeno de eliminación de las personas de edad de la cartera, el seguro de salud individual tiende a incorporarlos, incluso cuando no estaban previamente asegurados.



ASEGURADOS DE MAYOR EDAD, DISTRIBUIDOS SEGÚN LA EDAD A LA QUE SE ASEGURARON.
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Vistos estos datos a través de un prisma geográÀFR PiV FRQFUHWDPHQWH HVWXGLDQGR OD GLVWULEXción de asegurados en comunidades autónomas y atendiendo a los años de aseguramiento que llevan, se puede ver que el País Vasco destaca por
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XQHOHYDGRQLYHOGHÀGHOL]DFLyQ$KtXQGHOD cartera lleva asegurada tres décadas o más. Le sigue Aragón, donde este porcentaje ronda el 10%. Galicia, Cantabria y Castilla-La Mancha destacan precisamente por lo contrario.



ASEGURADOS DE SALUD EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS, SEGÚN LOS AÑOS QUE LLEVAN ASEGURADOS.
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91,34%



4,53%



3,18%



0,95%



CANTABRIA



91,51%



6,04%



1,89%



0,57%



CASTILLA-LA MANCHA



81,44%



13,74%



4,25%



0,56%



CASTILLA Y LEÓN



90,15%



5,97%



2,79%



1,09%



CATALUÑA



85,80%



7,11%



3,53%



3,56%



CEUTA



87,97%



5,38%



4,11%



2,54%



COMUNIDAD VALENCIANA



77,31%



11,44%



9,83%



1,43%



EXTREMADURA



86,70%



9,28%



3,84%



0,18%



GALICIA



94,17%



3,63%



1,60%



0,60%



LA RIOJA



78,06%



11,94%



7,64%



2,36%



MADRID



64,66%



17,44%



11,88%



6,02%



MELILLA



86,71%



8,53%



3,12%



1,64%



MURCIA



70,51%



19,51%



8,55%



1,42%



NAVARRA



79,05%



7,14%



8,10%



5,71%



PAÍS VASCO



53,40%



11,16%



18,50%



16,95%



ESPAÑA



74,30%



12,69%



8,93%



4,07% Fuente: Elaboración propia.
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Los seguros patrimoniales



Siniestralidad del seguro multirriesgo del hogar Al igual que en pasadas ediciones de esta Memoria social, se ofrecen aquí algunas informaciones
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sobre la siniestralidad de los seguros patrimoniales, empezando por el seguro del hogar. Esta información es calculada mediante el cruce de los datos publicados por ICEA en su análisis de la siniestralidad de los seguros multirriesgo, así como



PÓLIZAS Y SINIESTROS DE LOS SEGUROS PATRIMONIALES. AÑO 2013.



PÓLIZAS



SINIESTROS



COSTE SINIESTROS (€)



MULTIRRIESGO HOGAR



17.814.470



5.938.480



2.024.167.520



MULTIRRIESGO COMERCIO



1.242.592



404.383



311.672.207



MULTIRRIESGO COMUNIDADES



742.509



905.841



371.457.006



MULTIRRIESGO INDUSTRIAL



528.817



205.201



793.644.174 Fuente: DGSFP.



Unas 18 millones de viviendas en España están aseguradas. Tienen un valor de 2,2 billones de euros.



18 millones



2,2 billones



BLOQUES DE PISOS 13 millones UNIFAMILIARES 5 millones
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Más de un millón de comercios están asegurados con un valor de 312 millones de euros. Según datos de 2013, el 20% de los comercios asegurados sufren algún siniestro cada año.



GRÁFICO
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GRÁFICO



HOGARES ASEGURADOS, SEGÚN SU TIPOLOGÍA.



97



VALOR ASEGURADO EN LOS HOGARES, POR TIPOLOGÍA.



26%



4.605.040



26%



865.485



62%



1.407.953



74%



13.209.429 Datos en unidades



Unifamiliares



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y de la DGSFP.



No unifamiliares Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y de la DGSFP. Datos en millones de euros.



los datos sobre pólizas y siniestros incluidos por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (DGSFP) en sus boletines trimestrales (en este caso, se toma como referencia el correspondiente al cuarto trimestre del 2013).



el ámbito temporal de un año. Por lo tanto, los siniestros experimentados se concentran en el otro cuarto. Casi 3 millones de hogares tienen un solo siniestro, 833.000 dos siniestros, y hay unos 400.000 hogares más que tienen tres o más.



En este sentido, el resumen de la información publicada por el supervisor, relativa en siniestros y costes a los ocurridos en el año, es la que se describe a continuación:



3RUORTXHVHUHÀHUHDODVFREHUWXUDVDIHFWDGDV como bien demuestran las cifras de este tipo de seguro año a año, el siniestro más frecuente es el daño por agua. Principalmente derivado por pro-



Como se puede observar, el número de viviendas aseguradas en España se sitúa ligeramente por debajo de los 18 millones. Según las estimaciones realizadas, algo más de 13 millones de las mismas se corresponderían con pisos y viviendas no unifamiliares en general, siendo los 5 millones restantes viviendas unifamiliares. Todas éstas vendrían a suponer un valor de unos 2,2 billones de euros, más equitativamente repartidos entre estas dos categorías dado el valor más elevado que presentan habitualmente las viviendas unifamiliares. La información disponible también señala que en torno a tres cuartas partes de los hogares asegurados en España no tienen ningún siniestro en
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HOGARES ASEGURADOS, SEGÚN EL NÚMERO DE SINIESTROS REGISTRADOS EN EL 2013. PÓLIZAS



SINIESTROS



0 SINIESTROS



13.576.407



0



1 SINIESTROS



2.996.393



2.996.393



2 SINIESTROS



833.717



1.667.434



3 SINIESTROS



258.309



774.927



4 SINIESTROS



89.072



356.288



5 O MÁS SINIESTROS



60.569



143.438



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y la DGSFP.
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GRÁFICO



SINIESTROS DEL MULTIRRIESGO HOGAR Y SUS COSTES SOPORTADOS. 100% 90%



942.436 512.490 592.660



80%



341.462



89 160 159 126 215



70%



Incendios Robo Responsabilidad Civil



blemas con las canalizaciones del inmueble. En el año 2013 se produjeron casi 2 millones de averías como esta en España en los hogares asegurados. El siguiente siniestro en frecuencia es la rotura de cristales (1,1 millones de siniestros), aunque tampoco es despreciable el número de eventos ocurridos por fenómenos atmosféricos o por fallos eléctricos. Cada día, por lo demás, se producen 1.081 robos en casas que son indemnizados por el seguro.



1.008.353



Responsabilidad Civil Agua



60% 589



50%



Daños por Agua



40%



1.643.177



5 142



30% 20%



17.221 280.296 412.130 188.249



10% 0%



Cristales Fenómenos atmosféricos



319



Daños eléctricos



220



Otros Asistencia



Siniestros



Costes (en mill. €)



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y de la DGSFP.
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ANDALUCÍA



Los costes, en cualquier caso, están más equilibrados. Los siniestros de agua y cristales son más frecuentes, pero tienden a tener un coste unitario más bajo que otros. Aun así, las goteras en los hogares presentaron en el 2013 una factura anual de 589 millones de euros, algo más de un millón diario. El segundo componente en coste son los robos, que supusieron, por sí solos, 319 millones de euros en el 2013. Desde un punto de vista territorial, el resumen de pólizas, siniestros y costes que se deriva de las cifras disponibles es como sigue:



EL SEGURO DEL HOGAR, POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS.



PÓLIZAS



SINIESTROS



COSTES (€)



2.766.584



1.117.618



324.271.637



ARAGÓN



536.214



152.024



52.830.772



ASTURIAS



464.957



135.397



40.078.517



BALEARES



404.388



98.578



47.365.520



CANARIAS



516.619



123.519



45.746.186



CANTABRIA



299.283



68.945



36.637.432



CASTILLA-LA MANCHA



673.384



239.319



82.181.201



CASTILLA Y LEÓN



1.216.724



302.265



106.876.045



CATALUÑA



2.975.014



926.994



364.350.154



14.251



4.156



1.619.334



2.066.477



599.192



210.513.422



CEUTA COM VALENCIANA EXTREMADURA



363.415



176.965



41.090.601



GALICIA



969.105



288.015



113.555.798



LA RIOJA



151.422



35.630



13.764.339



MADRID



2.631.197



1.151.471



351.800.315



MELILLA



14.251



4.750



1.821.751



MURCIA



527.308



152.025



59.105.692



NAVARRA



254.746



64.729



24.492.427



PAÍS VASCO



969.105



269.605



106.673.628



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y la DGSFP.
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Los datos de pólizas revelan con claridad que el seguro del hogar tiene cuatro grandes mercados (por encima de los 2 millones de inmuebles expuestos), lo que tiene lógica dada la extensión y/o fuerte urbanización de estas comunidades: Cataluña, Andalucía, Madrid y la Comunidad Valenciana son, por este orden, los cuatro territorios donde más asegurados del hogar hay según esta aproximación. Las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, así como las comunidades de La Rioja, Navarra y Cantabria son las zonas con menos bienes expuestos.



Las magnitudes globales, sin embargo, tienen la desventaja de ser muy obvias. Es lógico que las provincias más extensas, pobladas y urbanizadas sean las que presencien más siniestros del hogar porque, simple y llanamente, es donde hay más hogares. Por esta razón, es conveniente, además de publicar las cifras globales, acudir a las ratios. En el capítulo relativo al análisis del seguro con datos de la EPF se ha realizado alguna aproximación al respecto, pero aquí se complementan las magnitudes usando dos ratios:



En lo referente al número de siniestros, el principal cambio que se opera en la tabla es que Madrid pasa a ser la comunidad con mayor número de sucesos, estimándose algo más de 1,1 millones. Sin embargo, en un dato que es una buena expresión GH OD LQÁXHQFLD LPSRUWDQWH TXH HMHUFH HO FOLPD en la siniestralidad, cuando se aprecian los costes totales, son los 354 millones de euros correspondientes a Cataluña los que están por delante.
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GRÁFICO



J



En lo relativo al aseguramiento, pólizas por 10.000 habitantes.



J



En lo relativo al coste siniestral, coste estimado de los siniestros en porcentaje sobre el PIB.



De hecho, el estudio de los datos sobre la cartera de expuestos del seguro del hogar en rela-



RATIO DE VIVIENDAS ASEGURADAS POR CADA 10.000 HABITANTES.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA, DGSFP e INE.
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mueven a pensar que la valoración de la importancia del seguro patrimonial es muy dependiente del enfoque que se adopte para ello. Esto queda claro cuando se ve que en esta ratio Extremadura y Andalucía, comunidades ambas que cuando se estudiaban desde el punto de vista del nivel de extensión del seguro tenían situaciones comparativamente bajas, presentan bajo este prisma, presentan ratios de retorno vía indemnización sobre PIB que están entre las más elevadas.



FLyQ FRQ OD SREODFLyQ UHÁHMD HO GDWR GH TXH QR son las comunidades más pobladas y con grandes concentraciones metropolitanas las que exhiben cifras más elevadas de contratación de pólizas de multirriesgos. Cantabria es, de hecho, la comunidad que exhibe una ratio más elevada, seguida de Castilla y León, La Rioja y el País Vasco; dato éste que es bastante consistente con las ratios sobre hogares encuestados que se analizaban en el capítulo dedicado a la EPF. Aparte de las dos ciudades autónomas, se percibe cómo entre las regiones con una menor densidad del seguro del hogar respecto de la población se encuentran Canarias, Castilla-La Mancha, y Andalucía; ésta última, a pesar de que en las cifras globales aparecía como uno de los mayores mercados.



Siniestralidad en el seguro de comunidades de vecinos El seguro de comunidades de vecinos puede perFLELUVH FRPR XQD ÀJXUD FRPSOHPHQWDULD D OD GHO seguro del hogar; aunque, como se verá, sus cifras tienen muchos elementos propios. Como ya se ha explicado, el aseguramiento de comunidades generó en 2013, según las estimaciones, casi un mi-



Cuando se acude a la importancia en el PIB del ÁXMRGHSDJRVHVWLPDGRSDUDFDGDFRPXQLGDGVH observan algunos hechos que se mantienen (por ejemplo: Cantabria sigue siendo el territorio que muestra una ratio más elevada). Pero otros que
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GRÁFICO



PAGOS DEL SEGURO DEL HOGAR SOBRE PIB EN CADA COMUNIDAD AUTÓNOMA.



0,30%



0,35%



0,11%



0,11%



0,15%



0,14%



0,14%



0,16%



0,17%



0,18%



0,18%



0,19%



0,20%



0,19%



0,19%



0,20%



0,21%



0,22%



0,22%



0,25%



0,23%



0,23%



0,25%



0,30%



0,10% 0,05%



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA, la DGSFP y la Contabilidad Regional de España.
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GRÁFICO 103 COMUNIDADES ASEGURADAS Y SUS SINIESTROS, SEGÚN LA ANTIGÜEDAD DEL EDIFICIO. 100%



25.544 54.531



35.714



90%



82.047 134.517



80% 109.965



70%



Menos de 10 años De 10 a 20 años De 21 a 30 años



195.933



60%



llón de siniestros con un coste de 371 millones de euros.



134.542



De 31 a 40 años De 41 a 50 años



50% 128.720



104.471



40%



Más de 50 años



30%



192.038



Desconocida



148.501



20% 10%



174.555



127.266



0%



Pólizas



Siniestros



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA, DGSFP e INE.
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Los datos sobre el número de comunidades aseguradas, algo menos de 745.000 según los datos disponibles, demuestran que éstas se distribuyen de una forma muy regular según su antigüedad. Esta distribución, además, se mantiene cuando lo que se ve es la composición del número de siniestros producidos, siquiera con una ligera sobrerrepresentación en el coste de las comunidades con más años. Un análisis de los siniestros según el tipo de cobertura, muestra que en el caso del seguro de coPXQLGDGHV HO SHUÀO QR VH GLIHUHQFLD PXFKR GHO hogar. El siniestro debido a daños producido por el agua, casi 425.000 casos, es el principal tanto en número de eventos como en coste, con 130 millo-



SINIESTROS EN LAS COMUNIDADES.



Cataluña tiene 200.000 pólizas de comunidades y es la comunidad autónoma con más edi cios asegurados por cada 10.000 habitantes. Madrid es la segunda región de España con más comunidades aseguradas. En total, tiene 110.000 construcciones protegidas. En proporción por habitante, destacan Asturias y La Rioja.



SINIESTROS



COSTES (€)



INCENDIOS



46.288



43.386.178



ROBO



27.537



15.824.068



RESPONSABILIDAD CIVIL



110.874



89.298.264



RESPONSABILIDAD CIVIL AGUA



61.597



34.768.375



DAÑOS POR AGUA



422.665



131.012.886



CRISTALES



74.188



11.923.769



FENÓMENOS ATMOSFÉRICOS



56.343



19.241.472



DAÑOS ELÉCTRICOS



21.287



10.400.796



OTROS



80.076



14.486.823



SERV. ASISTENCIA



4.982



1.114.371



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y la DGSFP.



AGUA 425.000 goteras Los daños por agua son el siniestro más común en las comunidades de vecinos, con un coste anual de 130 millones de euros. El segundo siniestro en importancia es el de responsabilidad civil: 111.000 casos al año, con un coste de 90 millones de euros.
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COMPOSICIÓN TERRITORIAL ESTIMADA DEL SEGURO DE COMUNIDADES. PÓLIZAS



SINIESTROS



ANDALUCÍA



92.141



121.559



ARAGÓN



23.313



34.057



ASTURIAS



22.126



33.153



BALEARES



14.404



14.584



CANARIAS



19.527



23.551



CANTABRIA



6.534



9.692



CASTILLA-LA MANCHA



19.823



26.086



CASTILLA Y LEÓN



44.918



63.767



CATALUÑA



202.407



165.948



445



724



COMUNIDAD VALENCIANA



85.536



92.122



EXTREMADURA



8.538



12.772



GALICIA



43.435



61.595



LA RIOJA



6.459



9.420



MADRID



110.782



176.367



MELILLA



742



724



MURCIA



17.968



17.663



CEUTA



NAVARRA



6.014



15.671



PAÍS VASCO



17.150



26.449



nes de euros. El segundo siniestro en frecuencia, el debido a responsabilidad civil, registra unos 111.000 casos y 90 millones de euros de coste. El análisis territorial presenta algunas diferencias de matiz importantes respecto de lo visto en el hogar. Por ejemplo, en este caso Cataluña es la comunidad con un mayor aseguramiento agregado. Dadas las cifras vistas en el caso del hogar, esto sugiere el infraaseguramiento de comunidades de vecinos en algunas regiones, como Andalucía, situadas mucho más arriba en el caso del multirriesgo hogar. Cataluña es la principal región para el aseguramiento de comunidades, incluso por delante de Madrid. Sin embargo, Madrid tiene más siniestros que Cataluña, lo que debe explicarse con las diferentes características de las zonas comunes aseguradas en cada caso. Vistas estas cifras, es casi lógico pensar que Cataluña, con una diferencia de aseguramiento absoluto tan a su favor, arrojaría la tasa de comunidades aseguradas por 10.000 habitantes más alta de toda España, y así es. Madrid, sin embargo, está algo más atrás, y de hecho son el Principado de Asturias y La Rioja las comunidades que arrojan ratios elevadas después de la catalana. Las dos



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y la DGSFP.



GRÁFICO



106



RATIO DE COMUNIDADES ASEGURADAS POR 10.000 HABITANTES, POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA, la DGSFP y el INE.
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GRÁFICO



IMPACTO TEÓRICO DE LOS PAGOS DEL SEGURO DE COMUNIDADES EN EL PIB REGIONAL.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA, de la DGSFP y la Contabilidad Regional.



ciudades autónomas, Extremadura y el País Vasco son, sin embargo, las comunidades con ratios de densidad más bajas.



80% de los comercios asegurados no registraron siniestro alguno. Toda la siniestralidad se concentró, por tanto, en el 20% restante.



Por último, cuando se calcula la ratio teórica del impacto positivo (o impacto de salvamento) generado por la siniestralidad del seguro de comunidades en el PIB regional, se obtiene que son dos coPXQLGDGHV TXH \D HVWDEDQ PX\ DOWR HQ HO JUiÀFR anterior las que tienen las ratios más elevadas: concretamente, La Rioja y Asturias, seguidas de Aragón y Galicia y, esta vez sólo en quinto lugar, Cataluña.



3RU OR TXH VH UHÀHUH D ODV FREHUWXUDV DIHFWDGDV una vez más aparece con un seguro en el que los daños por agua son elemento más común de los siniestros. Se produjeron unos 93.500 en el año 2013. En el caso de los comercios, sin embargo, adquieren una importancia relevante los robos, los incendios y los daños eléctricos. De hecho, en los costes de los robos superan el magnitud a los causados por las goteras. Entre tanto, en términos de número de siniestros llama la atención la rotura de cristales.



Canarias, Extremadura y el País Vasco son las comunidades autónomas en las que los pagos rendidos por la siniestralidad del seguro de comunidades ejercen un papel menor dentro del valor añadido bruto del territorio.



Siniestralidad del seguro de comercios En el caso del seguro de establecimientos comerciales, los datos indican que en el año 2013 el



Un elemento de gran importancia cuando se habla del aseguramiento de establecimientos comerciales y su propensión a sufrir un robo es la actividad de dicho establecimiento. A continuación, se resumen los resultados relativos a la cobertura de robo de estos seguros, teniendo en cuenta el tipo de actividad desarrollado por el comercio asegurado.
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DISTRIBUCIÓN DE LOS COMERCIOS ASEGURADOS, SEGÚN EL NÚMERO DE SINIESTROS REGISTRADOS. PÓLIZAS



SINIESTROS



0 SINIESTROS



977.795



0



1 SINIESTRO



191.856



191.856



2 SINIESTROS



49.703



99.406



3 SINIESTROS



14.414



43.242



4 O MÁS SINIESTROS



8.822



69.879



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y la DGSFP.
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La información deja claro que el mayor componente de robos que atienden las entidades aseguradoras se producen en bares, con una cadencia de uno cada seis minutos; seguidos de los establecimientos de alimentación y los dedicados a la restauración. Sólo los robos de bares puede estimarse que cuestan 14 millones de euros, y casi 8,5 millones los robos en establecimientos de alimentación. Cada día se roban en España 38.500 euros en bares asegurados, 23.000 en establecimientos de alimentación y 21.000 en restaurantes y hoteles.



DISTRIBUCIÓN DE LOS SINIESTROS EN COMERCIOS.



SINIESTROS



COSTE (€)



INCENDIOS



47.151



46.937.834



ROBO



45.412



80.442.596



RESPONSABILIDAD CIVIL



27.619



31.603.561



DAÑOS POR AGUA



93.533



61.305.923



CRISTALES



75.255



30.201.036



PÉRDIDA DE BENEFICIOS



1.010



2.088.203



AVERÍA DE MAQUINARIA



5.014



3.584.230



FENÓMENOS ATMOSFÉRICOS



15.770



11.220.199



DAÑOS ELÉCTRICOS



44.603



23.001.408



OTROS



44.279



20.695.034



SERV. ASISTENCIA



4.731



592.177 Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y la DGSFP.



Los daños por agua son el elemento más común de los siniestros en comercios. Se produjeron



93.500 en el año 2013



La importancia de los robos es significativa en los comercios. En los bares se producen robos con una cadencia de



1 robo cada 6 minutos



El coste total de los robos perpetrados en establecimentos de alimentación se estima en 8,5 millones de euros. En este tipo de locales se producen robos por valor de



23.000€ diarios En el caso de hoteles y restaurantes los robos que se producen arrojan una cifra de



Sólo los robos a bares pueden estimarse en 14 millones de euros. Cada día se roban en España



21.000€ diarios



38.500€ en bares asegurados HOTEL
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ASEGURAMIENTO Y SINIESTROS DE COMERCIO, POR COMUNIDADES. Desde el punto de vista territorial, una vez más Cataluña es la comunidad que registra un mayor nivel absoluto de comercios asegurados. Esto es lógico teniendo en cuenta la amplia tradición que tiene el pequeño comercio en este territorio. No obstante, las diferencias en el seguro de comercios son más tenues que en otros ramos. Andalucía también registra un elevado nivel total de aseguramiento, pero llama la atención que con sus 187.000 establecimientos asegurados generan una cifra de siniestros superior a la de los 248.000 de Cataluña. País Vasco, Navarra y Murcia registran las cifras más bajas. 1R REVWDQWH HQ HVWD ÀJXUD GH DVHJXUDPLHQWR VH vuelve a ver que la obtención de ratios es fundamental para este tipo de valoraciones. El País Vasco, cuyo comercio parece, a la vista de las cifras globales, infraasegurado, es sin embargo la comunidad que tiene una mayor tasa de comercios asegurados por cada 10.000 habitantes. Le siguen Baleares y Cataluña; siendo las dos ciudades autónomas y las Islas Canarias las que tienen una ratio de densidad más baja.



PÓLIZAS



SINIESTROS



ANDALUCÍA



187.006



67.812



ARAGÓN



33.921



11.806



ASTURIAS



33.549



12.212



BALEARES



37.029



10.311



CANARIAS



43.739



10.594



CANTABRIA



19.508



6.914



CASTILLA-LA MANCHA



44.357



15.444



CASTILLA Y LEÓN



74.054



25.593



CATALUÑA



247.522



65.346



1.118



323



130.719



44.562



CEUTA COMUNIDAD VALENCIANA EXTREMADURA



24.851



11.645



GALICIA



75.796



25.111



LA RIOJA



9.692



3.073



MADRID



156.193



55.885



MELILLA



1.118



404



MURCIA



30.319



8.936



NAVARRA



17.272



5.499



PAÍS VASCO



75.051



22.928



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y la DGSFP.
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RESUMEN DE ROBOS INDEMNIZADOS, SEGÚN EL TIPO DE COMERCIO. PÓLIZAS SINIESTROS



COSTE (€)



UN ROBO CADA…



BARES



187.134



89.611



14.051.569



0 horas, 5 minutos y 52 segundos.



ALIMENTACIÓN



147.744



52.124



8.457.206



0 horas, 10 minutos y 5 segundos.



RESTAURACIÓN



78.531



38.173



7.748.061



0 horas, 13 minutos y 46 segundos.



OFICINAS Y DESPACHOS



186.264



33.361



6.207.204



0 horas, 15 minutos y 45 segundos.



CONFECCIÓN, TEXTIL Y CALZADO



95.928



24.748



7.187.750



0 horas, 21 minutos y 14 segundos.



BELLEZA



75.425



23.171



4.403.700



0 horas, 22 minutos y 41 segundos.



OCIO Y ESPECTÁCULOS



50.573



20.906



6.058.371



0 horas, 25 minutos y 8 segundos.



PAPELERÍAS, ESTANCOS Y LOTERÍAS



37.402



15.204



6.478.605



0 horas, 34 minutos y 34 segundos.



HOGAR Y MUEBLES



52.313



14.436



3.536.968



0 horas, 36 minutos y 25 segundos.



SALUD



43.614



13.749



2.460.119



0 horas, 38 minutos y 14 segundos.



ENSEÑANZA Y FORMACIÓN



38.396



13.021



2.074.904



0 horas, 40 minutos y 22 segundos.



ELECTRÓNICA E INFORMÁTICA



26.715



9.705



4.219.848



0 horas, 54 minutos y 9 segundos.



CLÍNICAS Y LABORATORIOS



35.289



6.672



1.339.495



1 horas, 18 minutos y 47 segundos.



FERRETERÍAS



35.910



6.510



1.777.239



1 horas, 20 minutos y 44 segundos.



ELECTRODOMÉSTICOS



7.082



1.496



420.233



5 horas, 51 minutos y 20 segundos.



VEHÍCULOS



12.674



3.922



1.383.269



2 horas, 14 minutos y 1 segundos.



LOCALES SIN ACTIVIDAD



31.437



2.830



411.478



3 horas, 5 minutos y 43 segundos.



RESTO



100.277



34.655



9.341.448



0 horas, 15 minutos y 10 segundos.



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y la DGSFP.
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En el caso de la ratio que suponen los pagos del seguro respecto del PIB de cada comunidad autónoma, Cantabria es la que registra un impacto
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mayor, seguida de Baleares, La Rioja y Asturias. Todas ellas son comunidades uniprovinciales, relativamente pequeñas en tamaño.



RATIO DE COMERCIOS ASEGURADOS POR CADA 10.000 HABITANTES, POR COMUNIDADES.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA, la DGSFP y el INE.
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GRÁFICO 0,046%



0,05%



IMPACTO EN EL PIB DE LAS INDEMNIZACIONES DEL SEGURO DE COMERCIO, POR COMUNIDADES.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA, la DGSFP y la Contabilidad Regional.
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Seguro de talleres y pequeñas industrias En el seguro industrial el daño por agua pierde la importancia fundamental que se veían en anteULRUHV ÀJXUDV GH VHJXUR HQ IDYRU GH ORV VXFHVRV
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En el seguro industrial tienen especial importancia los incendios.



producidos con o por el fuego. En todo caso, en el seguro industrial es de especial importancia constatar el peso que tienen los robos, ya en el número de siniestros pero, sobre todo, en lo relativo a los costes, que llegan a los 100 millones de euros.



SINIESTROS EN INDUSTRIAS. SINIESTROS



COSTE (€)



INCENDIOS



59.364



368.965.176



ROBO



18.796



100.713.446



RESPONSABILIDAD CIVIL



18.611



69.999.416



759



1.507.924



DAÑOS POR AGUA



25.055



33.729.877



CRISTALES



22.961



19.206.189



PÉRDIDA DE BENEFICIOS



3.160



25.158.520



AVERÍA DE MAQUINARIA



5.827



21.745.850



FENÓMENOS ATMOSFÉRICOS



8.043



23.571.232



DAÑOS ELÉCTRICOS



14.589



22.936.317



OTROS



27.209



105.872.133



820



238.093



RESPONSABILIDAD CIVIL AGUA



SERV. ASISTENCIA



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y la DGSFP.



Los casi 60.000 siniestros que se producen por fuego tienen un coste de 369 millones de euros.



Los siniestros con responsabilidad civil seguirían en importancia a los producidos por fuego y a los robos.



El peso de los robos es muy significativo también, sobre todo en relación a los costes que superan los 100 millones de euros.



En concreto, se producen 18.500 siniestros con un coste anual aproximado de 70 millones de euros.
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Recapitulando: el impacto positivo de las indemnizaciones de los seguros patrimoniales en el PIB regional &RPR UHFDSLWXODFLyQ ÀQDO GH OR H[SUHVDGR HQ este subcapítulo, se ofrecen aquí, resumidos, los impactos en el PIB generados por las indemnizaciones de los seguros patrimoniales del hogar, comunidades y comercio, expresados en porcentaje sobre el PIB regional. Los datos permiten formular un principio que ya se ha podido sospechar de los distintos datos parciales que se han ido facilitando: el impacto positivo de las indemnizaciones de los seguros patri-
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moniales es más importante en términos relativos en comunidades con niveles económicos bajos. Cantabria es la comunidad en la que dicho impacto positivo resulta ser mejor: del entorno del 0,38% de su PIB regional. Pero por detrás de ella se encuentran Extremadura y Andalucía, así como Galicia, comunidades que tienen unos niveles de desarrollo algo menores que otras regiones. Por el contrario, comunidades más desarrolladas, como puedan ser el País Vasco, Madrid, Cataluña o Baleares, se encuentran en la parte baja de la WDEOD(VWRVLJQLÀFDTXHHOHIHFWRGHUHVFDWHHMHUcido por este tipo de prestaciones de seguro, en forma de estabilización del PIB, es superior, en general, en los territorios más pobres.



RECAPITULACIÓN DE LAS TASAS DE PAGOS SOBRE PIB DE LOS SEGUROS PATRIMONIALES, POR COMUNIDADES.



HOGAR



COMUNIDADES



COMERCIO



TOTAL



CANTABRIA



0,296%



0,037%



0,046%



0,378%



EXTREMADURA



0,254%



0,022%



0,034%



0,310%



ANDALUCÍA



0,234%



0,032%



0,035%



0,301%



GALICIA



0,206%



0,045%



0,034%



0,286%



COMUNIDAD VALENCIANA



0,216%



0,038%



0,032%



0,285%



CASTILLA-LA MANCHA



0,228%



0,024%



0,032%



0,284%



MURCIA



0,224%



0,030%



0,027%



0,282%



CASTILLA Y LEÓN



0,200%



0,042%



0,033%



0,274%



ASTURIAS



0,187%



0,050%



0,035%



0,273%



LA RIOJA



0,177%



0,051%



0,039%



0,266%



CATALUÑA



0,189%



0,045%



0,031%



0,265%



MADRID



0,192%



0,035%



0,025%



0,253%



BALEARES



0,182%



0,030%



0,039%



0,250%



ARAGÓN



0,164%



0,046%



0,025%



0,235%



PAÍS VASCO



0,170%



0,023%



0,031%



0,224%



NAVARRA



0,140%



0,041%



0,022%



0,202%



MELILLA



0,141%



0,023%



0,017%



0,180%



CEUTA



0,111%



0,028%



0,017%



0,157%



CANARIAS



0,114%



0,021%



0,020%



0,154%



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA, la DGSFP y la Contabilidad Regional.
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El seguro de decesos



Los datos sobre la magnitud del seguro de decesos en España publicados por ICEA23GHÀQHQDHVWH producto de seguro como uno de los más capilares de España entre los particulares. Más concretamente, las informaciones disponibles permiten estimar para el año 2103 un total de 20.478.081 asegurados, lo que viene a suponer el 44% de la población española. Prácticamente uno de cada dos españoles, pues, tiene seguro de decesos. Territorialmente hablando, esta situación varía de una forma relativamente considerable. La región donde la penetración del seguro de decesos es mayor es Extremadura, con una cobertura del 65%
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de la población; seguida de Asturias y Andalucía, la primera con un 62% y la segunda con un 59%. Por el contrario, el territorio con una menor penetración del seguro de decesos es la ciudad autónoma de Melilla (14,5%), seguida de la Comunidad Balear y la Comunidad Foral de Navarra, ambas con entornos de penetración del 21%. 2WUDLPSRUWDQWHUHDOLGDGTXHUHÁHMDQODVHVWDGtVticas de ICEA es la inexactitud de la idea según la cual el seguro de decesos es un seguro que sólo tienen las personas de edades más avanzadas. En realidad, la tasa de penetración por edad supera el 40% ya a partir de los 20 años, y el 50% desde los 55.



PENETRACIÓN DEL SEGURO DE DECESOS, POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS.



100% 90% 80% 70% 65,47%



60%
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No asegurados Fuente: Elaboración propia, a partir de datos de ICEA y el INE.
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Como referencia se toma el informe relativo al año 2013.
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41,0%



30 - 34 años



65 - 69 años



70 - 74 años



48,1%



52,1%



53,3%



52,0%



50,2%



48,0%



45,2%



42,6%



40,7%



25 - 29 años



36,3%



20 - 24 años



28,1%



33,1%



40%



40,3%



50%



43,6%



60%



54,7%



PENETRACIÓN DEL SEGURO DE DECESOS POR EDADES.



53,9%
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18,1%



30% 20% 10% 0% < 5 años



5-9 años



10 - 14 años



15 - 19 años



35 - 39 años



40 - 44 años



45 - 49 años



50 - 54 años



55 - 59 años



60 - 64 años



75 - 79 años



80 - 84 85 años años y más



Fuente: ICEA.



Los decesos atendidos por el seguro en el 2014 Según la información acopiada en los cuestionarios de la Memoria Social, de carácter indiciario, en el año 2014 las entidades de decesos españolas habrían atendido 245.629 óbitos, que vienen a suponer cerca del 60% de los estimados totales24. La gran mayoría de los decesos, un 67%, ha generado servicio en la misma localidad del óbito, mientras un tercio ha demandado un traslado nacional.



GRÁFICO 118 DISTRIBUCIÓN DE LOS SINIESTROS ATENDIDOS POR LOS SEGUROS DE DECESOS.



0%



Internacionales,



33%



720



Nacionales,



81.599



67%



Locales,



163.310 Elaboración propia.
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(QHOPRPHQWRGHUHGDFWDUHVWD0HPRULDODVFLIUDVRÀFLDOHVGHIDOOHFLPLHQWRVKDQVLGRSXEOLFDGDV únicamente al primer semestre del año, por lo que las del total del año se estiman.
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El seguro de transportes



En pasadas ediciones de la Memoria social del seguro español, se ha tratado la descripción del seguro de transportes y su actividad. En este año, sin embargo, se pretende mejorar este análisis mediante la descripción de algunas de sus características y presentar un punto de vista algo más profundo de lo habitual. Para ello, se ha contado con los datos obtenidos a partir de un cuestionario girado entre las entidades aseguradoras, que pretenden obtener una idea sobre la geografía de los siniestros del seguro de transportes. El seguro de transportes es un producto especiaOL]DGRHQDFWXDUFRPRJDUDQWtDÀQDQFLHUDFRQWUD la pérdida total o parcial sufrida durante el transporte de mercancías o personas. Opera, por lo tanto, como red de seguridad en aquellos casos en los que una determinada operación de transporte de mercancías, o un servicio basado en él,
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no se pueda realizar por diversas razones, como accidentes o robo de mercancías. Aunque las magnitudes del seguro de transportes no son comparables con las de los grandes seguros no vida, como puedan ser el de autos, o el de multirriesgo, aun así se trata de un seguro con una importantísima función social como garante de seguridad ÀQDQFLHUD SDUD ORV DFWRUHV TXH DERUGDQ XQ ULHVJR realizando un transporte con contenido económico. Según los datos publicados en los boletines trimestrales de la DGSFP, en los años anteriores al estallido de la crisis, el seguro de transportes alcanzó aproximadamente un ritmo de unos 120.000 siniestros al año. De estos, el 90% se corresponden con siniestros ocurridos a la mercancía, mientras que el otro 10% se produce en la cobertura de cascos. Es decir, son daños en el medio en el que VHUHDOL]DHOWUDQVSRUWH(VWRVLJQLÀFDSDUDHVWRV



PERFIL HISTÓRICO DE LOS SINIESTROS DEL SEGURO DE TRANSPORTES.



Siniestros 140.000 120.000 100.000 80.000 60.000 40.000 20.000 0 2005



2006



2007



2008



2009



Transportes Cascos



2010



2011



2012



2013



Transportes mercancías Fuente: DGSFP.
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PERFIL HISTÓRICO DE LOS COSTES DE LOS SINIESTROS DEL SEGURO DE TRANSPORTES.



En mill. € 500 € 450 € 400 € 350 € 300 € 250 € 200 € 150 € 100 € 50 € 0€ 2005



2006



2007



2008



2009



Transportes Cascos



años, un ritmo de unos 14 siniestros a la hora. El volumen de siniestros, sin embargo, ha descendido como causa de la crisis económica, aunque por lógica es de esperar que vuelva a crecer conforme se produzca la recuperación. (OSHUÀOGHORVFRVWHVJHQHUDGRVSRUHVWRVVLQLHVtros es muy parecido. Antes de la crisis mostraban una tendencia creciente que los situaba casi en los 450 millones de euros anuales. La recesión ha reducido el coste de los siniestros al entorno de los 250 millones.



Cómo se distribuyen los siniestros El cuestionario presentado a las entidades permite realizar algunas conclusiones sobre la estacionalidad de los siniestros. La primera es que no existe dicha estacionalidad, como cabe esperar de una realidad, como es el transporte de mercancías, que tiene un claro elemento continuado en el tiempo. En puridad, sólo los meses con fechas vacacionales, notablemente diciembre, enero y agosto, tienden a tener menor peso en el número 25
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2010



2012



Transportes mercancías



TABLA



2013 Fuente: DGSFP.
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RECAPITULACIÓN DE LAS TASAS DE PAGOS SOBRE PIB DE LOS SEGUROS PATRIMONIALES, POR COMUNIDADES25. MES



PESO EN LOS SINIESTROS



PESO DE SU DÍAS EN EL AÑO



ENERO



8,4%



8,5%



FEBRERO



8,0%



7,7%



MARZO



9,1%



8,5%



ABRIL



8,2%



8,2%



MAYO



8,7%



8,5%



JUNIO



8,9%



8,2%



JULIO



9,6%



8,5%



AGOSTO



8,2%



8,5%



SEPTIEMBRE



8,6%



8,2%



OCTUBRE



8,5%



8,5%



NOVIEMBRE



7,8%



8,2%



DICIEMBRE



5,9%



8,5%



Se señalan en rojo aquéllos meses sobrerrepresentados en los siniestros.



MEMORIA SOCIAL DEL SEGURO ESPAÑOL



2011



Fuente: Elaboración propia.
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DISTRIBUCIÓN DE LOS SINIESTROS DE TRANSPORTES, SEGÚN MODO. 100%
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Los siniestros del seguro de transporte según el medio al que se da cobertura, refleja la preeminencia clara del transporte por carretera que además se ha intensificado en los años de crisis económica



2009



2010 Carretera



0,11% 5,29% 2011



6,17% 2012



5,29% 2013



Combi/Multimodal



ROBO DE MERCANCÍAS Este tipo de robo ha ganado peso en los últimos años con motivo de la crisis y ha superado el 20% en 2011 y 2012.



En el transporte aéreo y marítimo los siniestros se han mantenido en 2013 en torno a un 5% con valores muy similares a los de los 3 últimos años.



En los años de recesión el seguro del transporte ha asumido medio centenar de robos de mercancías cada día, dos cada hora.



Fuente: Elaboración propia.
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SINIESTROS DE TRANSPORTES, SEGÚN LA TIPOLOGÍA DEL ASEGURADO.



100% 90%



185



744



238 388



80%



1270



1557



2993



4529



2



70%



1



60%



11



10



13



50% 40%



395



25



1870



505



30%



2427



2034



547



3124 3455



20% 10% 0%



2006



2007



2008



2009



Cargador



2010



Intermediario



2011



2012



2013



Transportista Fuente: Elaboración propia.



de siniestros que en el número de días que representa dicho mes respecto del conjunto del año. Esto es una evidencia de que en esas fechas tiende a haber menos siniestros. Las diferencias, en todo caso, son bastante pequeñas.



la base de datos, en este sentido, apunta claramente hacia una preeminencia clara del transporte por carretera (como es lógico, siendo el modo más utilizado). Esta prevalencia se ha inWHQVLÀFDGRHQORVDxRVGHODFULVLVHFRQyPLFD



Otro enfoque interesante que ofrece la encuesta es la posibilidad de conocer algunos datos sobre cómo se distribuyen los siniestros del seguro de transportes según el medio de transporte al que se está dando cobertura. La información de



En términos generales, la persona que adquiere la protección de un seguro de transportes puede tener tres estatus distintos: puede ser cargador, lo cual quiere decir que transporta su propia mercancía; puede ser intermediario; o puede ser el
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DISTRIBUCIÓN DE LOS SINIESTROS DE TRANSPORTES SEGÚN SU CAUSA.



2006



2007



2008



2009



2010



2011



2012



2013



ACCIDENTE SUFRIDO POR EL VEHÍCULO



8,4%



6,9%



4,7%



9,0%



5,5%



4,6%



9,8%



12,2%



DAÑOS EN LA MERCANCÍA IMPUTABLES A SU CARGA O DESCARGA



2,1%



2,2%



3,0%



5,8%



6,6%



11,0%



12,5%



11,6%



INCENDIO, EXPLOSIÓN O RAYO



0,3%



0,3%



0,3%



0,8%



0,4%



0,5%



1,0%



1,1%



OTROS DAÑOS A LA MERCANCÍA



71,5% 75,9%



78,8%



70,4%



72,2%



60,9%



54,4%



55,8%



ROBO



17,7% 14,7%



13,1%



14,0%



15,2%



23,0%



22,3%



19,2%



Fuente: Elaboración propia.
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ESTIMACIÓN DE NÚMERO DE SINIESTROS POR CAUSAS.



2006



2007



2008



2009



2010



2011



2012



2013



ACCIDENTE SUFRIDO POR EL VEHÍCULO



10.410



8.614



5.563



6.199



4.522



3.493



7.153



8.505



DAÑOS EN LA MERCANCÍA IMPUTABLES A SU CARGA O DESCARGA



2.567



2.738



3.540



4.002



5.426



8.358



9.133



8.073



427



400



361



585



361



353



767



768



OTROS DAÑOS A LA MERCANCÍA 88.421



95.296



92.563



48.521



59.394



46.213



39.847



38.781



ROBO



18.498



15.391



9.616



12.542



17.424



16.367



13.359



INCENDIO, EXPLOSIÓN O RAYO



21.891



Fuente: Elaboración propia.



transportista que realiza dicho transporte. Aunque el conocimiento de esta circunstancia no está aun totalmente extendido en el sector, los regisWURVGHVLQLHVWURVTXHWLHQHQLGHQWLÀFDGDHVWHSDrámetro sugieren que el estatus de cargador y el de transportista son los claramente más habituales, mientras que los intermediarios son mucho menos frecuentes. Entre estas dos tipologías más frecuentes, el cargador aparece históricamente como la más frecuente, aunque precisamente con la crisis parece haber ganado mucho peso el transportista.
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cías cada día (dos cada hora). De no estar ahí el seguro, las pérdidas generadas por esas sustracciones deberían ser asumidas por los propietarios de dicha mercancía o los transportistas, con los problemas de viabilidad que ello supondría para su actividad.



Los costes



Al analizar las causas del siniestro, y matizando VLHPSUH ODV GLÀFXOWDGHV LQWUtQVHFDV TXH SUHVHQWD para las entidades contestar estos cuestionarios por cuanto dichas causas no están estandarizadas y por lo tanto son difíciles de reportar globalmente, todo parece indicar el robo de mercancías ha ganado peso en el conjunto de la siniestralidad en los años de la crisis. En concreto, ha pasado de UHSUHVHQWDUXQGHORVVLQLHVWURVLGHQWLÀFDGRV justo antes de comenzar la crisis, a superar el 20% en los últimos años. En todo caso, la gran diversidad de causas existente hace que la mayoría de los VLQLHVWURVVHDQGLItFLOHVGHLGHQWLÀFDU



La principal característica que presentan los costes de los siniestros de transportes es su enorme disparidad. Actos de transportes hay muchos, y afectan a vehículos y mercancías de muy variada naturaleza. Consecuentemente, el coste de los siniestros también es muy dispar. Las estadísticas de la DGSFP, referidas a percances ocurridos en cada ejercicio y también a su coste total (esto es: en los no cerrados, se suma también la provisión) establecen costes medios del entorno de los 3.000 euros. Los siniestros de la base de datos, que únicamente incluyen siniestros cerrados (por lo tanto, no son totalmente coincidentes con los publicados por la DGSFP26) tienen costes inferiores (unos 2.100 euros de media), pero básicamente coherentes con los datos que ofrece el supervisor.



Al cruzar estas cifras con las conocidas por la DGSFP, que pueden operar como censo de siniestros, se puede realizar una estimación del nivel de protección, de esfuerzo y de servicio que se puede ver implícito en el seguro de transportes. Así, durante estos años de la crisis (y también antes), el seguro de transportes está asumiendo aproximadamente medio centenar de robos de mercan-



Evidentemente, los costes de la base de datos tienen la ventaja de permitir diversas aproximaciones cuantitativas, como el análisis por percentiles. Dicho análisis demuestra que la presencia de siniestros producidos que, sin embargo, no tienen coste, es importante. Un 80% de los sucesos tiene un coste inferior a los 1.200 euros, pero a partir de ahí el coste crece muy deprisa.



Hay que considerar además, que al procesar la información de la DGSFP no se tienen en cuenta los siniestros de coste cero, que en la base de datos, sin embargo, sí se contemplan.
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GRÁFICO



EVOLUCIÓN DEL COSTE PROMEDIO DE LOS SINIESTROS DE TRANSPORTES OCURRIDOS Y CON COSTE.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la DGSFP.



Los seguros en el transporte aéreo son los que suelen tener costes más elevados. Entre tanto, al analizar los tipos de siniestro, la categoría “incendio, explosión o rayo” aparece como la más gravosa. Esto tiene lógica teniendo en cuenta la amplitud de los daños que pueden causar estos siniestros. Cuando se observan los costes medios presentados por la base de datos según el territorio y el modo de transporte, se observa en qué medida la frecuenFLDGHVLQLHVWURVHQWUDQVSRUWHPDUtWLPRLQÁX\HHQ que haya costes medios elevados27. Este tipo de siniestros, de hecho, son los que explican que Galicia presente el promedio más elevado de la muestra. La gestión de siniestros en transportes tiene una HVSHFLÀFLGDG LPSRUWDQWH TXH HV HO UHFREUR 0Hdiante el recobro, la entidad aseguradora recupera parte del dinero inicialmente abonado en el siniestro. Dicho recobro puede producirse por muchas circunstancias, como puede ser la interacción con el seguro obligatorio del automóvil: un asegurado de transportes pierde su mercancía en un accidente y es, consecuentemente, indemnizado por su asegurador; pero, como hay otro vehículo que resulta ser responsable del accidente, esto permite al asegurador recuperar todo o parte de lo pagado del seguro de dicho vehículo responsable.
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PERCENTILES DE COSTE DE LOS SINIESTROS DE LA BASE DE DATOS DE TRANSPORTES. PERCENTIL



COSTE (€)
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60%



411



70%



653



80%



1.173



90%



2.942



95%



6.530



96%



8.340



97%



11.198



98%



16.800



99%



30.562



99,5%



52.500



100%



5.906.608



El cuestionario pedía datos sobre el código postal del tomador de la póliza. Esto es lo que permite que haya territorios sin costa que presenten siniestros marítimos. En Madrid, por ejemplo, tienen sede compañías especializadas en el transporte naviero.
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Fuente: Elaboración propia.
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COSTES MEDIOS SEGÚN CAUSAS Y MODOS DE TRANSPORTE.



AÉREO



CARRETERA



COMBI O MULTIMODAL



NO INFORMADO



TOTAL GENERAL



ACCIDENTE SUFRIDO POR EL VEHÍCULO 2.390



23.225



7.318



1.724



3.499



7.631



DAÑOS EN LA MERCANCÍA IMPUTABLES 1.854 A SU CARGA O DESCARGA



227



1.814



1.305



1.300



MAR



INCENDIO, EXPLOSIÓN O RAYO



5.933



11.736



169.683



84.904



68.064



OTROS DAÑOS A LA MERCANCÍA



1.251



7.239



1.692



706



1.885



2.554



ROBO



2.465



2.630



2.032



2.568



7.338



3.407



SIN INFORMACIÓN



7.138



1.263



787



1.566



2.110



2.573 Cifras en euros.



Fuente: Elaboración propia.



La información disponible en la base de datos sugiere que los recobros no son habituales. El 96% de los 78.000 siniestros informados en la base de datos no tenía recobro. El 4% restante se distribuye de la siguiente manera: uno de cada cuatro (26%) supone un recobro de hasta la cuarta parte
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de lo inicialmente pagado por la entidad; un 36% supone un recobro de entre el 25% y el 50% de lo pagado; un 31% más recobra entre el 50% y el GHORLQLFLDOPHQWHSDJDGR\ÀQDOPHQWHHQ el caso del 6% restante se recobra más de lo inicialmente pagado.



COSTE MEDIO POR MODO DE TRANSPORTE Y COMUNIDAD AUTÓNOMA. MAR



AÉREO



CARRETERA



COMBI/ MULTIMODAL



NO INFORMADO TOTAL GENERAL



GALICIA



28.445



1.223



4.456



1.861



7.197



ASTURIAS



6.011



1.662



14.315



6.060



7.012



PAÍS VASCO



14.273



2.540



1.504



3.370



5.422



CANARIAS



5.317



11.748



267



1.115



3.018



4.293



MADRID



5.934



9.733



442



1.109



1.323



3.708



CASTILLA-LA MANCHA



3.293



2.436



901



7.731



3.590



CANTABRIA



7.213



2.953



1.543



181



2.973



2.369



3.196



1.809



914



1.730



2.561



LA RIOJA ANDALUCÍA



5.367



CASTILLA Y LEÓN



2.995



1.561



591



3.570



2.179



EXTREMADURA



3.202



2.273



2.910



197



2.145



CATALUÑA



1.525



1.485



1.737



2.511



1.813



3.320



1.452



1.879



1.788



ARAGÓN



2.987



2.783



1.808



501



COMUNIDAD VALENCIANA



2.206



174



1.603



1.455



1.469



1.381



BALEARES



3.477



175



1.008



573



1.572



1.361



MURCIA



2.647



1.032



414



1.178



1.318



246



2.218



926



1.038



1.107



1.993



0



664



164



37
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NAVARRA MELILLA CEUTA



108



Cifras en euros.



Fuente: Elaboración propia.



2014



109



La siniestralidad del seguro de responsabilidad civil general



El seguro de responsabilidad civil es aquel que tiene la función de solventar una situación cuando se produce un daño económico a un tercero. El daño lo provoca una persona jurídica o física sin intencionalidad, es decir, de forma ajena a su voluntad. No obstante, este daño tiene unas consecuencias que hay que reparar, ya sea mediante una indemnización o la prestación de un servicio



GRÁFICO
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necesario. El seguro, a través de las pólizas de responsabilidad civil, actúa para aminorar las consecuencias de lo ocurrido, y por ello tiene un papel fundamental en las relaciones económicas. El seguro denominado seguro de responsabilidad civil general tiene una presencia relativamente baja dentro del ramo no-vida si se mide en térmi-



DISTRIBUCIÓN DEL SEGURO NO-VIDA.



6,50% 6,20%



La presencia del seguro de responsabilidad civil general es baja dentro del ramo de no vida en términos de primas recaudadas. Sin embargo, es de gran importancia en las situaciones cotidianas.



Decesos



Resto



33,10%



Automóviles



21,60% Multirriesgos



2,60%



2,70%



Otros daños y bienes



Accidentes



4,50% Responsabilidad



22,80% Salud



El seguro de responsabilidad civil del cabeza de familia cubre los percances ocurridos, principalmente, en casa cuya responsabilidad recae en el resposable del hogar. Los costes medios han rondado los últimos años los 150 euros. El coste máximo ha variado entre los 100.000 y los 400.000 euros.



Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de ICEA
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nos de primas recaudadas. En concreto, supone el 4,5%, frente a otros seguros como el de automóviles (33,1%), salud (22,8%) o multirriesgos (21,6%) que tienen un mayor peso, según muestran los datos de la distribución del ramo publicados por ICEA. Sin embargo, este porcentaje no le hace toda la justicia a las coberturas de responsabilidad civil, puesto que éstas se encuentran presentes en muchos ramos y modalidades de seguro. El seguro obligatorio del automóvil, sin ir más lejos, es un seguro de responsabilidad civil. Y también lo son muchas de las coberturas que se incluyen dentro de los seguros multirriesgo, algunas de las cuales se han tenido en cuenta en la encuesta lanzada para la realización de este capítulo de la Memoria Social. Además, la foto resultante de la cifra de primas no le hace completa justicia al ramo. El de responsabilidad civil es un seguro de gran importancia para la resolución de muchas situaciones en las que un daño ocasionado a un tercero compromete el patrimonio de quien lo ha causado. Este tipo de seguro se hace responsable desde perjuicios resultantes de situaciones muy cotidianas, como indemnizar un daño que una persona genera a un vecino (la tipología que responde al llamado seguro de responsabilidad civil del cabeza de familia), pasando por un negligencias o errores profesionales (responsabilidad civil de médicos, arquitectos, etc.), o un daño producido a un consumidor que ingiere un producto en mal estado (responsabilidad civil de producto). Por todo ello se ha querido realizar en la presente Memoria social una aproximación a la siniestralidad de este ramo. Para ello, hemos contado con GDWRVHVSHFtÀFDPHQWHIDFLOLWDGRVSRUODVHQWLGDdes aseguradoras. El cuestionario presentado a las entidades estaEOHFHGHOLPLWDFLRQHVSDUDHVSHFLÀFDUODVPRGDOLdades del amplio seguro de responsabilidad civil y así conocer cómo se distribuyen este tipo de siniestros según su índole.
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(Q SULPHU OXJDU OD FODVLÀFDFLyQ PiV JHQpULFD \ fundamental para delimitar este ramo es la que distingue el seguro de responsabilidad civil profesional, aquel que se encarga de solventar los daños causados a un tercero como resultado del propio ejercicio de la profesión28, del seguro de responsabilidad civil industrial o empresarial, que es aquel que se encarga de responder ante los daños causados de una persona jurídica, es decir, de una empresa. Los siniestros de responsabilidad FLYLOUHFRJLGRVFRPR©RWURV5&ªVHUHÀHUHQDWRdos aquellos daños a terceros que no responden D OD FODVLÀFDFLyQ DQWHULRU 'HQWUR GH HVWH FDMyQ de sastre, se encontrarían, entre otros, el seguro necesario para la práctica de deportes federados, como por ejemplo la caza, donde es indispensable un seguro; o el seguro de responsabilidad civil del cabeza de familia, que es aquél que cubre daños a terceros causados en la vida diaria. Este último es el que tiene una mayor presencia dentro de esta categoría. (O JUiÀFR GH OD VLJXLHQWH SiJLQD PXHVWUD OD GLVtribución de los siniestros según su categoría, en número de casos y costes. En él se observa que la gran mayoría de las reclamaciones atendidas por las entidades pertenecen a la familia de «otros RC». La representación de la responsabilidad civil empresarial también tiene un gran peso, y además responde a otro tipo de colectivos. La responsabilidad civil profesional es, por su parte, la menos percibida. Representó tan sólo 7,6% de la modalidad de responsabilidad civil en 2013, según muestran los datos de ICEA. Si bien la distribución, en cuanto al número de siniestros, muestra un ramo con una gran representación de los siniestros del cajón de sastre de «otros RC» principalmente caracterizado por los siniestros del RC del cabeza de familia, la distribución de costes nos muestra que el ramo de «otros RC» tiene un mayor peso en cuanto a número de siniestros que a los costes que generan. En el ramo de RC empresarial se observa que el peso de los costes es mayor al peso del número de siniestros. Es decir, este tipo de siniestros son menos frecuentes pero alcanzan costes mayores.



Dos ejemplos de profesiones que han de contar con un seguro de este tipo serían los médicos y arquitectos, aunque en realidad hay otros muchos que suelen o deben tener seguros de responsabilidad civil.
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GRÁFICO 131 DISTRIBUCIÓN DE SINIESTROS Y COSTES DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SEGÚN SU FAMILIA. 100%
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Fuente: Elaboración propia.
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Por último, en el caso de los siniestros de RC profesional, aunque estos tengan poca representación en el peso del total de siniestros como se ha dicho previamente, se observa que son siniestros con alta representación en la distribución de los costes por familia del ramo. No obstante, si se observa la distribución por número de siniestros, es decir, si se analiza el reparto de los siniestros registrados estos últimos cuatro años, se observa que la categoría de los siQLHVWURVTXHDFRJHODFODVLÀFDFLyQGH©RWURV5&ª es, en su gran mayoría, un ramo de siniestros de responsabilidad civil del cabeza de familia o particular. Este tipo de seguro es aquel que cubre los percances ocurridos, principalmente, en el hogar y como consecuencia de los actos de la vida cotidiana cuya responsabilidad recae en el responsable del hogar. Entre los hechos ante los que responde el seguro de responsabilidad del cabeza de familia, se encuentran los posibles percances ocurridos por el propio uso de la vivienda, los electrodo-



EVOLUCIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS SINIESTROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL CABEZA DE FAMILIA POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS (2010-2013).



 



2010



2011



2012



2013



ANDALUCÍA



15,71%



16,16%



16,87%



18,04%



ARAGÓN



1,26%



1,44%



1,59%



1,51%



ASTURIAS



1,24%



1,24%



1,23%



1,33%



BALEARES



2,08%



2,18%



2,27%



2,20%



CANARIAS



2,89%



3,12%



3,29%



3,20%



CANTABRIA



1,11%



1,13%



1,09%



1,05%



CASTILLA-LA MANCHA



4,39%



4,94%



5,54%



5,74%



CASTILLA Y LEÓN



3,25%



3,21%



3,04%



3,24%



CATALUÑA



15,29%



18,17%



20,19%



19,97%



CEUTA



0,46%



0,43%



0,40%



0,38%



COMUNIDAD VALENCIANA



8,93%



8,85%



9,12%



8,84%



EXTREMADURA



1,35%



1,27%



1,37%



1,39%



GALICIA



1,76%



1,94%



1,92%



1,88%



LA RIOJA



0,34%



0,37%



0,35%



0,41%



MADRID



17,07%



17,77%



18,17%



18,22%



MELILLA



0,27%



0,28%



0,32%



0,31%



MURCIA



1,43%



1,42%



1,48%



1,34%



NAVARRA



0,34%



0,33%



0,30%



0,37%



PAÍS VASCO



10,44%



10,51%



10,53%



10,58% Fuente: Elaboración propia.
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COSTE MEDIO Y COSTE MÁXIMO DE LOS SINIESTROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL CABEZA DE FAMILIA EN EL HISTÓRICO 2010-2013.
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PERCENTILES DE COSTE DE LOS SINIESTROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL CABEZA DE FAMILIA.



AÑO



COSTE MEDIO (€)



COSTE MÁXIMO (€)



PERCENTIL



COSTE (€)



2010



134



260.641



10%



341



2011



150



417.291



20%



682



2012



129



104.672



30%



1.023



2013



162



153.000



40%



1.373



Fuente: Elaboración propia.



50%



1.760



60%



2.238



70%



2.939



80%



4.122



90%



7.554



95%



13.191



99%



37.642



99,5%



64.883



100%



417.291



mésticos y apartados del hogar, por los animales domésticos y también por niños menores ante los que responde el titular de estas pólizas. El seguro de responsabilidad civil particular también cubre los percances ocurridos como consecuencia de la práctica de deporte federado y no federado. Si se analiza la distribución de los siniestros de responsabilidad civil del cabeza de familia por territorios, se observa que son Andalucía, Cataluña y Madrid las comunidades autónomas donde hay una mayor presencia de los siniestros de este tipo. Otro elemento analítico, que se puede derivar de los datos aportados por las entidades, son los costes soportados por las aseguradoras derivados de las pólizas de responsabilidad civil. Si bien los siniestros que pueden ocurrir en empresas o industrias tienen un coste máximo mucho mayor (como se verá en los siguientes párrafos) debido a que el calibre del problema ante que el seguro tiene que responder es mayor, los percances del seguro de responsabilidad civil del cabeza de familia disponibles en la base de datos tienen un coste mediano mayor al de los siniestros de responsabilidad civil empresarial. Los costes medios de los siniestros de responsabilidad civil del cabeza de familia han rondado estos últimos años los 150 euros y el coste máximo ha variado entre los 100.000 euros y los 400.000. Debido a la gran diferencia entre estos importes, en la tabla colindante se presentan los costes de este tipo de seguro por percentiles. Se puede observar que la mediana de coste se encuentra casi en los 2.000 euros. Si se observa el percentil 70,



Fuente: Elaboración propia.



el coste llega casi a los 3.000 euros y en el último tramo, entre el percentil 90 y 100, es donde verdaderamente se observa la porción de siniestros donde el coste sube exponencialmente hasta rebasar los 400.000 euros de cuantía máxima. Si ahora se observa el mismo fenómeno en aquellos siniestros del ramo de responsabilidad civil empresarial o industrial, se ve que los costes máximos llegan a ser mucho más elevados a pesar de que la mediana de coste de los siniestros de responsabilidad civil del cabeza de familia es mayor. Una póliza de responsabilidad civil empresarial es aquella a través de la cual el seguro puede actuar para responder ante los posibles percances que puedan ocurrir, dentro o fuera de la empresa, produciendo daños a terceros, como resultado del desarrollo de la propia actividad. Dentro del seguro de responsabilidad civil se encuentran tres ramos principales que han sido delimitados en el cuestionario trasladado a las entidades. Estos son el seguro de responsabilidad civil de explotación, cobertura básica dentro de estas modalidades, el seguro de responsabilidad civil patronal y el seguro de responsabilidad de producto.
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El seguro de responsabilidad civil de explotación es el seguro básico que cubre los daños producidos por la propia actividad industrial. El 80% de los siniestros de responsabilidad civil empresarial informados, es decir, aquellos de los que se dispone de los datos necesarios para englobar estas pólizas por modalidad, es consecuencia del seguro de responsabilidad civil de explotación. El seguro de responsabilidad civil patronal es aquel que responde ante las lesiones de los empleados por el ejercicio de la actividad empresarial. Esta cobertura es independiente al seguro de convenio de accidentes de los trabajadores. El último ramo delimitado en el cuestionario es el de producto. El seguro de responsabilidad civil de producto es aquel que responde ante los posibles daños que pueda causar a un tercero un producto obtenido, como resultado de la actividad industrial y que resulta ser defectuoso o dañino.



Se observa, a diferencia de las cuantías que generan los siniestros de responsabilidad civil del cabeza de familia, que la mediana de coste se sitúa HQWRUQRDORVHXURV(VRVLJQLÀFDTXHODPHdiana de coste es menor a la que presentaban los siniestros que, intuitivamente, podrían parecer menos costosos. No obstante, la diferencia perceptible entre los siniestros de responsabilidad civil del cabeza de familia y los de responsabilidad civil empresarial, se encuentra en el último tramo
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COSTES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EMPRESARIAL POR PERCENTILES.



Si se observan, son mayores los costes medios de los siniestros de responsabilidad civil empresarial, en comparación con los siniestros de responsabilidad civil del cabeza de familia. El coste medio de este tipo de siniestros ha variado estos últimos años entre los 1.100 y los 2.200 euros. El coste máximo en cambio ha pasado por cifras dispares (de 260.000 euros, en 2011, a más de 1,5 millones, en 2012) y por ello se ha pasado a observar los percentiles en los siguientes párrafos. Los percentiles representados en la siguiente tabla muestran las indemnizaciones con los que ha respondido el seguro a los siniestros ocurridos producto de la actividad empresarial. En la tabla se engloban los costes de todas las modalidades que componen el seguro de responsabilidad civil empresarial.
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PERCENTIL



COSTE (€)



10%



109



20%



199



30%



332



40%



504



50%



729



60%



1.121



70%



1.785



80%



3.058



90%



6.873



95%



15.036



99%



81.854



99,5%



139.013



100%



1.509.000 Fuente: Elaboración propia.



COSTE MEDIO Y COSTE MÁXIMO DE LOS SINIESTROS DE RC EMPRESARIAL EN EL HISTÓRICO 2010-2013.



AÑO



COSTE MEDIO (€)



COSTE MÁXIMO (€)



2010



2.243



1.006.000



2011



1.152



260.000



2012



1.924



1.509.000



2013



1.122



860.000 Fuente: Elaboración propia.
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de percentiles, esto es, el tramo de 99% a 100%. El aumento exponencial de coste en este tramo duplica al de responsabilidad civil del cabeza de familia. El coste máximo de un siniestro empresarial supera los 1,5 millones de euros. Por último, se analiza la velocidad media de pago de estos dos tipos de siniestros de los que se han analizado los costes. El plazo medio que emplean las aseguradoras para indemnizar los siniestros de responsabilidad civil es de 165 días. Es decir, aproximadamente cinco meses y medio, mientras que la velocidad media de los siniestros de responsabilidad civil empresarial está en torno a los siete meses. Conviene hacer notar el hecho de que, al revés de lo que ocurre en otros ramos, en el caso del seguro de responsabilidad civil el asegurador no es, por así decirlo, «dueño» de los plazos de tramitación del siniestro. En las reclamaciones de responsabilidad civil es común que dicha reclamación se judicialice o se incluya en algún otro proceso que tiene unos ritmos de desarrollo que van más allá de la voluntad del asegurador. Por lo tanto, aunque es relevante estudiar la velocidad de tramitación de siniestros en el ramo, ésta no puede tomarse, como en otros casos, como un indicador de calidad en la gestión aseguradora porque muchos hay muchos factores cuya tramitación escapan a su control.
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VELOCIDAD MEDIA DE PAGO DE LOS SINIESTROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR TIPO30.



TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL



PROMEDIO DE TRAMITACIÓN (DÍAS)



Construcción (empresarial)



161



Otras actividades empresariales



242



Otros profesionales



288



Profesionales de la construcción



267



Profesionales de medicina



265



RC del cabeza de familia (multirriesgo hogar)



165



RC del cazador



204



Sector manufacturero



245



Sector servicios



214 Fuente: Elaboración propia.



En la siguiente tabla se presentan las velocidades de tramitación para diferentes tipos de siniestros de responsabilidad civil individualizados en la base de datos. La velocidad media de pago en los siniestros de responsabilidad civil profesional, es decir, en los siniestros producidos como consecuencia de un daño a un tercero como consecuencia de una profesión, como por ejemplo, los daños que causan un médico o un arquitecto, se sitúa en torno a los 250 días. Es decir, en torno a ocho meses.
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La solvencia, garantía para el cliente, a las puertas de un nuevo sistema (O VHJXUR FRPR SURGXFWR ÀQDQFLHUR \ GH SUHYLsión, compromete frente a su cliente la satisfacción de cantidades económicas, en ocasiones, bastante o mucho tiempo después de producido dicho compromiso. Una parte no desdeñable de los compromisos de seguro lo son a largo plazo, y eso genera en quien adquiere la protección la QHFHVLGDGGHWHQHUXQDJDUDQWtDGHVROLGH]ÀQDQciera por parte del asegurador que va más allá del momento de presente. En otras palabras: el cliente del seguro exige y debe tener la garantía de que su asegurador puede pagar hoy, pero también podrá pagar mañana. Las garantías para el cliente son fundamentalmente dos: las provisiones técnicas, que expresan en cada momento en el balance del asegurador el valor de los compromisos que tiene adquiridos, y sobre todo el nivel de cobertura de dichas provisiones. La segunda garantía es el margen de solvencia, que se conceptúa como unos recursos que el asegurador tiene para responder por pagos que se le puedan presentar. El margen de solven-



cia está regulado en la normativa y, por lo tanto, tiene un volumen determinado, que el asegurador cubre en una determinada proporción. Por lo tanto, un indicador interesante es siempre el multiplicador entre el margen de solvencia consolidado por el asegurador y el margen de solvencia obligatorio. Cuando este multiplicador es igual a 1, el asegurador cubre el margen de solvencia. Cuando es de 2, el asegurador dispone de un margen de solvencia que es el doble del que tiene que tener según la normativa. Comenzando por las provisiones, los compromisos del seguro reconocidos en su balance suponen aproximadamente 200.000 millones de euros, la mayor parte de ellos en el seguro de vida. Tanto en el caso de este seguro como en el conjunto de productos no vida, la ratio entre el valor de los bienes que están afectos a provisiones, esto es aquéllos que el asegurador posee para responder por esos compromisos, y los propios compromisos, es mayor que 1. Esto quiere decir que el asegurador dispone de recursos para responder por los
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EVOLUCIÓN DEL NIVEL DE COBERTURA DE PROVISIONES TÉCNICAS.



EXCESO DE BIENES AFECTOS DEL SECTOR ASEGURADOR. En millones de euros
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la DGSFP.
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2010



2011



2012 Vida



2013 No vida



Fuente DGSFP.



2014 (3T)
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36,498,47 12.049,08



33.450,75 11.748,08



30.661,66 11.666,48



29.442,80



30.497,64 11.599,70



27.941,06 11.391,12



26.835,45 10.742,74



10.444,99



10.072,42



22.649,14 9.499,57



10.000



8.829,67



6.449,63



15.000



7.990,05



17.745,05



20.000



7.372,36



15.432,19



25.000



20.210,92



30.000



26.120,04



40.000 35.000



27.081,75



En millones de euros



37.988,86



EVOLUCIÓN RECIENTE DEL MARGEN DE SOLVENCIA DEL SECTOR ASEGURADOR.



12.188,42
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compromisos que valen más que dichos compromisos; otorgando, de esa manera, frente al cliente, la certeza de que será capaz de honrarlos, esto es cumplir con los pagos a que esté comprometido en el momento en que lo esté. El nivel de cobertura permanece estable en el tiempo, aunque muestra una tendencia a incrementarse, esto es: el nivel de seguridad que



EVOLUCIÓN DE LA COBERTURA DEL MARGEN DE SOLVENCIA. 4,5 4,0 3,5 3,0 2,5 2,0 1,5
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En su conjunto, el sector asegurador dispone de un exceso de bienes afectos cercano a los 30.000 millones de euros; esto es, el valor de dichos bienes que excede el que tienen que tener para cubrir sus compromisos. 3RUORTXHVHUHÀHUHDOPDUJHQGHVROYHQFLDpVWH se contabiliza también separadamente para los seguros no vida y el seguro de vida. Su cuantía mínima es de algo más de 12.000 millones de euros a septiembre del 2014; y los recursos de los que disponía el sector asegurador para responder por la cobertura de esa cuantía mínima eran de 38.000 millones. De donde se deduce que los recursos sobrantes sobre el margen de solvencia, unos 26.000 millones, más que doblan a la propia cuantía mínima a cubrir.
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No vida



aportan las inversiones de las aseguradoras en lo tocante a la cobertura de provisiones tiende a crecer en los últimos ejercicios.



Total



Fuente: Elaboración propia con información de la DGSFP.



Como puede verse, el sector asegurador ha acumulado un margen de solvencia que triplica el que por ley debería tener constituido. Esta situación es especialmente intensa en el caso de los seguros no vida, que cuadruplican el margen exigido por la ley; aunque también reviste grandes dosis de seguridad en los seguros de vida, cuyo margen
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disponible es dos veces y media el mínimo legal. Ambas ratios, además, han mejorado con la crisis. Este nivel de cobertura coloca a España en una posición media entre los mercados aseguradores europeos, con niveles de solidez superiores a los de mercados aseguradores como el británico, el italiano o el alemán. Estas cifras demuestran el sólido camino realizado por el sector asegurador para consolidar unos niveles de solvencia importantes. Camino que en el futuro más cercano se va a ver completado hacia la excelencia con la aplicación del entorno Solvencia II, que supone aplicar metodologías de cálculo GHO PDUJHQ GH VROYHQFLD EDVDGDV HQ HO SHUÀO GH riesgo de cada negocio o entidad; generando con HOORXQHQWRUQRGLQiPLFRHQHOTXHFDGDSHUÀOGH riesgo tendrá niveles de solvencia diferentes. Con ello, el sector ganará en conocimiento y capacidad de gestión de sí mismo, y el público transparencia a la hora de conocer en qué medida sus proveedoUHVGHVHJXURVRQÀQDQFLHUDPHQWHVyOLGRV
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COBERTURA DE SOLVENCIA (2012) EN LOS DIFERENTES MERCADOS EUROPEOS (EN NÚMERO DE VECES). PAÍS



COBERTURA



Suecia



10,19



Finlandia



4,93



Dinamarca



4,76



Islandia



4,16



Polonia



4,03



Eslovaquia



3,77



Estonia



3,76



Francia



3,75



R Checa



3,56



Malta



3,09



Austria



2,92



Chipre



2,89



Liechtenstein



2,86



España



2,85



Noruega



2,80



R. Unido



2,74



Irlanda



2,73



Lituania



2,66



Bulgaria



2,60



P. Bajos



2,59



Eslovenia



2,46



Portugal



2,32



Rumania



2,27



Grecia



2,27



Croacia



2,26



Italia



2,21



Alemania



2,04



Hungría



2,00



Bélgica



1,97



Luxemburgo



1,89



Letonia



1,75 Fuente: Elaboración propia.
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MÁS DE



10.000



MILLONES DE EUROS PAGADOS CON PRONTITUD



Presencia del seguro en los hogares españoles



EL SEGURO Y SUS PROVEEDORES
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Durante el año 2014, según las estimaciones derivadas de los cuestionarios de la Memoria Social, HOWUiÀFRGHUHFXUVRVHFRQyPLFRVGHVGHHOVHFWRU asegurador hacia diferentes proveedores de servicios ha mantenido un nivel muy parecido al de años anteriores. El fuerte componente de prestación de servicios que tiene el seguro español facilita este tipo de transferencias.
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Si bien en el momento de escribir estas líneas no VHKDQSXEOLFDGRODVFLIUDVGHÀQLWLYDVGHVRbre pagos totales por siniestralidad29, en el seguro del automóvil se estima que los pagos por reparación de vehículos, o transferencias totales a talleres, superaron ligeramente los 3.700 millones de euros, una cantidad ligeramente superior a la del año pasado; mientras que el monto de indemniza-



EVOLUCIÓN ESTIMADA DE LOS PRINCIPALES COMPONENTES DE LA SINIESTRALIDAD DEL AUTOMÓVIL.



En millones de euros 8.000 7.000 6.000 5.000 4.000 3.000 2.000 1.000 0 2006



2007



2008



2009



Talleres de reparación



Los pagos por reparación de vehículo aumentan con respecto al año pasado y superan los 3.700 millones de euros,



2010



2011



Indemnizaciones



Las indemnizaciones por daños corporales han alcanzado los 1.700 millones, un dato muy similar al año anterior.



2012



2013



2014



Asistencia sanitaria



Los datos de asistencia sanitaria han aumentado de forma significativa respecto a ejercicios anteriores llegando a los 578 millones de euros.



Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta y de la DGSFP.



29



Se ha optado por elevar a la anualidad los datos publicados a 30 de septiembre.
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EVOLUCIÓN DE ALGUNOS DE LOS COMPONENTES DEL GASTO SINIESTRAL DEL SEGURO MULTIRRIESGO.



En millones de euros 2.000 1.800 1.600 1.400 1.200 1.000 800 600 400 200 0 2006
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Peritos Fuente: Elaboración propia.



ciones por daños corporales habría alcanzado casi los 1.700 millones, importe muy parecido al del año pasado; y los gastos por asistencia sanitaria KDEUtDQFUHFLGRVLJQLÀFDWLYDPHQWHKDVWDORV millones de euros. 3RUORTXHVHUHÀHUHDORVVHJXURVPXOWLUULHVJRVOD encuesta 2014 apunta a una cifra de pagos a reparadores de unos 1.230 millones de euros, junto con unas transferencias a peritos encomendados de la valoración de los siniestros de unos 285 mi-
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llones de euros. Son cifras que permanecen bastante estables a lo largo de la serie histórica de que se dispone. Por último, como viene siendo tradicional la encuesWD HQWUH ODV HQWLGDGHV GH GHFHVRV UHÁHMD TXH ODV empresas de servicios funerarios ocupan una parte casi total de su siniestralidad. En el caso 2014, se estiman casi 775 millones de euros en pagos a dichos proveedores de servicios, lo que vendría a suponer unos 3.151 euros por persona fallecida.



ESTIMACIÓN DE TRANSFERENCIAS DEL SEGURO DE DECESOS A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS FUNERARIOS.
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Transferencias a funerarias Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta y de la DGSFP.



122



MEMORIA SOCIAL DEL SEGURO ESPAÑOL



Estimación de carga de trabajo de los talleres a través del sistema Cicos Como viene siendo habitual en otras versiones de la Memoria social del seguro, se realiza una estimación de la carga de trabajo que reciben los talleres de coches a partir de los datos del Centro Informático de Compensación de Siniestros (CiFRV (VWHVLVWHPDJHVWLRQDXQDSDUWHPX\VLJQLÀcativa de los siniestros con daños en los vehículos; así como la explotación estadística del Directorio &HQWUDOGH(PSUHVDV'LUFH HQORTXHVHUHÀHUH al número de locales dedicados a la reparación de vehículos. Los datos muestran cómo, en 2014, se mantuvo
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el tono bajo de carga de trabajo observado en 2013. La tasa se situó en 67 vehículos reparados por taller al año para el conjunto nacional.La misma que en el año anterior. Mientras en 2013 esta ratio teórica descendió en todas las comunidades autónomas (con la única excepción de Melilla, siempre especial por razón de su tamaño), en 2014 la ratio presenta algún signo de cambio de ciclo. Especialmente en algunas comunidades como Baleares, Canarias, Cantabria, Cataluña, la Comunidad Valenciana, La Rioja, País Vasco y las dos ciudades autónomas. Como puede verse, XQD SDUWH PX\ VLJQLÀFDWLYD GH (VSDxD KD UHJLVtrado en el año 2014 un tono de carga de trabajo diferente, en lo positivo, al vivido en ejercicios anteriores.



CARGA TEÓRICA DE VEHÍCULOS POR AÑO Y TALLER, POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS30. 2008



2009



2010



2011



2012



2013



2014



ANDALUCÍA



91



93



81



86



81



76



75



ARAGÓN



72



65



55



56



54



51



49



ASTURIAS



76



78



70



71



69



68



63



BALEARES



78



77



69



77



75



74



78



CANARIAS



77



76



69



77



74



69



70



CANTABRIA



109



117



105



107



100



93



94



CASTILLA-LA MANCHA



63



62



55



57



51



49



47



CASTILLA Y LEÓN



77



79



70



72



66



61



60



CATALUÑA



78



76



69



72



69



66



66



COMUNIDAD VALENCIANA



86



79



67



69



66



62



63



EXTREMADURA



58



62



59



59



55



52



51



GALICIA



69



72



67



69



64



62



61



LA RIOJA



81



84



74



73



63



61



62



MADRID



90



91



84



86



82



78



77



MURCIA



75



76



67



67



64



61



60



NAVARRA



84



83



75



77



68



63



62



PAÍS VASCO



85



84



74



77



74



68



68



CEUTA



ND



ND



ND



121



116



113



114



MELILLA



ND



ND



ND



170



144



156



167



ESPAÑA



81



81



72



75



71



67



67



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Cicos y del Dirce.



30



En rojo las ratios inferiores al año anterior.
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GRÁFICO 147 EVOLUCIÓN DEL GASTO ESTIMADO EN REPARACIONES DERIVADAS DE SINIESTROS CICOS. Millones de euros 4.000 €
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Cicos y del Dirce.
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La cantidad total estimada derivada de la reparación de todos estos vehículos afectados por siniestros integrados en el sistema Cicos es, para el año 2014, de 3.064 millones de euros. Esta es prácticamente la misma cifra que la del año anterior. De ello resulta una facturación media por taller de 59.129 euros, cifra que está 10 euros por encima del ejercicio precedente. El análisis por comunidades autónomas demuestra, de forma parecida al caso de la carga de trabajo, una tendencia a la recuperación de la ratio de ingresos, al menos en algunos territorios, tras dos años en tono muy negativo. La corrección de estas cifras de acuerdo con la HYROXFLyQ GH OD LQÁDFLyQ HQ FDGD XQD GH ODV FRmunidades autónomas permite estimar que en el año 2014, con la excepción con Melilla, la comunidad autónoma balear es donde el incremento de los ingresos estimados por taller ha sido más importante en términos reales (4,9% más). En el extremo opuesto, la peor coyuntura se registra en Asturias (menos 5,9%).



EVOLUCIÓN ESTIMADA DE LOS INGRESOS POR TALLER DERIVADOS DE SINIESTROS CICOS. 2006



2007



2008



2009



2010



2011



2012



2013



2014



ANDALUCÍA



67.613



78.606



75.439



ARAGÓN



53.496



63.520



59.688



81.613



71.739



75.495



71.127



66.794



66.273



57.742



48.192



49.034



47.619



44.847



43.958



ASTURIAS



53.496



61.138



63.004



68.542



62.032



62.541



60.655



59.943



56.236



BALEARES



58.697



66.696



64.662



68.225



60.456



67.925



66.546



65.545



68.924



CANARIAS CANTABRIA



57.211



65.902



63.833



67.464



60.811



67.478



64.995



60.951



62.433



79.501



93.692



90.361



102.869



92.293



94.202



88.568



82.348



83.382



CASTILLA-LA MANCHA



45.323



53.198



52.227



54.931



48.888



50.561



45.303



43.126



41.997



CASTILLA Y LEÓN



57.211



65.902



63.833



69.469



61.361



63.524



58.354



54.004



53.024



CATALUÑA



62.412



70.666



64.662



67.177



61.238



63.657



60.546



57.850



58.480



COM VALENCIANA



69.842



80.194



71.294



69.367



59.450



60.944



58.053



55.112



56.255



EXTREMADURA



40.122



48.434



48.082



54.474



51.702



52.470



48.691



46.240



45.267



GALICIA



49.038



56.374



57.201



63.305



58.700



60.550



56.555



54.399



54.247



LA RIOJA



63.155



68.284



67.149



73.942



65.351



64.290



55.684



54.206



54.946



MADRID



72.814



79.400



74.610



80.458



74.089



75.959



72.196



68.359



67.950



MURCIA



58.697



68.284



62.175



66.747



58.789



59.414



56.555



53.929



53.262



NAVARRA



60.926



70.666



69.636



73.157



65.729



67.615



60.347



55.411



54.697



PAÍS VASCO



63.155



71.460



70.465



73.650



65.142



67.895



65.388



59.605



60.383 100.854



CEUTA



ND



ND



ND



ND



ND



107.053



102.612



99.272



MELILLA



ND



ND



ND



ND



ND



149.551



127.092



137.561 147.726



ESPAÑA



61.669



70.666



67.149



71.055



63.667



66.090



62.440



59.119



59.129



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Cicos y del Dirce.
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GRÁFICO EVOLUCIÓN EN TÉRMINOS REALES DE LA FACTURACIÓN TEÓRICA POR TALLER EN EL AÑO 2014.
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Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Cicos, el Dirce y el IPC.
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UN SECTOR QUE VUELCA EL



70%



DE SUS INVERSIONES EN LA RENTA FIJA



Presencia del seguro en los hogares españoles



EL SEGURO EN LA ECONOMÍA 128 La cartera de inversiones del sector
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El seguro como inversor institucional



El sector asegurador ocupa, tradicionalmente, un puesto de gran importancia entre los denominados inversores institucionales. Esto es, entre el conjunto de agentes de una determinada actividad que realizan una constante e importante laERU GH LQYHUVLyQ ÀQDQFLHUD OR FXDO TXLHUH GHFLU GHÀQDQFLDFLyQLQGLUHFWDGHODHFRQRPtD La inversión del sector asegurador, es decir la compra de activos, es el resultado de la asunción de compromisos por los que las entidades aseguradoras deben responder con esas inversiones. Por esta razón, las cantidades que se anotan trimestralmente en las Cuentas Financieras de la (FRQRPtD(VSDxROD&)(( HQORTXHVHUHÀHUHD la adquisición de activos y de pasivos están básicamente casadas. No obstante, la generación de excedentes por parte de las entidades aseguradoras (lo que se suele denominar inversión del patrimonio libre) acaba generando un saldo que comúnmente se produce en forma de exceso de



GRÁFICO
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la inversión sobre la adquisición de pasivos. Según dichos datos, en el periodo 1995-201431, el sector asegurador se ha enfrentado a una adquisición de compromisos total de 200.601 millones de euros. Para su cobertura ha realizado inversiones netas agregadas de 227.314; pudiéndose, pues, estimar en unos 26.000 millones las inversiones realizadas HQHOSDWULPRQLROLEUHFRQHOÀQGHLQFUHPHQWDU la solvencia. La expresión de estas curvas sugiere con claridad una ralentización del ritmo de inversión con la crisis (como consecuencia de la mayor debilidad en el crecimiento de los compromisos), aunque el hecho de que la curva de activos y pasivos tienda a separarse parece estar indicando que el sector asegurador ha aprovechado estos años para consolidar inversiones de solvencia. Por otra parte, las cifras, combinadas con los datos de la Contabilidad Nacional, demuestran que, en tiempos de bonanza económica, cuando por lo tanto hay demanda para las ofertas de las asegu-



EVOLUCIÓN DE LA ADQUISICIÓN NETA DE ACTIVOS Y DE PASIVOS DEL SECTOR ASEGURADOR.



Millones de €
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Inversión financiera



Adquisición pasivos Fuente: Cuentas Financieras de la Economía Española.



31



En el caso del último año, sólo los primeros nueve meses.
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La observación de la cartera de inversiones de las entidades aseguradoras, obtenida del capítulo de LQYHUVLRQHVÀQDQFLHUDVGHORVEROHWLQHVWULPHVWUDOHVGHOD'*6)3PXHVWUDXQSHUÀOFUHFLHQWH\XQD estructura muy característica. El principal elemento de inversión del sector asegurador, coherente con su utilización de técnicas de gestión de activos y pasivos, son los títulos de UHQWD ÀMD HVSDxROHV HVSHFLDOPHQWH ORV HPLWLGRV por el Estado. No obstante, también realiza una LPSRUWDQWHDFFLyQGHSURYLVLyQGHÀQDQFLDFLyQHVtable y a largo plazo a las actividades productivas a través de las inversiones en deuda privada. Las inversiones en acciones y fondos, sin embargo, tienen una importancia material mucho menor, alcanzando, en el segundo trimestre del 2014, los 15.000 millones de euros. Por los tanto, por cada euro que el sector asegurador español tiene invertido en fondos y acciones, tiene seis en deuda pública española.



GRÁFICO 151



GRÁFICO 152



INVERSIONES DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS, EXPRESADAS COMO PORCENTAJE DEL PIB.



ADQUISICIÓN NETA DE PRODUCTOS DE PREVISIÓN POR LOS HOGARES.
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Seguros de vida y rentas
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de las Cuentas Financieras de la Economía Española y la Contabilidad Nacional.
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El seguro de vida distinto del de pensiones no PXHVWUDHQODVFXHQWDVÀQDQFLHUDVXQFDPELRUDdical de tendencia durante los años de la crisis respecto de los ejercicios previos, La única excepción es 2002, que fue un año, valga la redundancia, excepcional. La razón de esta excepcionalidad está en que fue el año en el que se cerró el proceso de exteriorización de compromisos por pensiones adquiridos por las empresas a favor de sus trabajadores. Esto supuso una producción especialmente elevada de estos productos en dicho ejercicio, que redujo la producción de otros seguros de vida. La curva, por otra parte,



La cartera de inversiones del sector
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Al analizar la evolución de los pasivos, las CuenWDV )LQDQFLHUDV ORV HVWUDWLÀFDQ HQ FRPSURPLVRV de seguros distintos del de vida; compromisos de seguros de vida y rentas vitalicias; y compromisos de pensiones. Estos tres elementos han tenido evoluciones muy diferentes. Los seguros no vida tienen una evolución muy estable que les lleva, en épocas normales, a un ritmo muy continuado de adquisición de nuevos compromisos por un valor de unos 4.000 millones de euros. Esta cifra, sin embargo, ha girado radicalmente con la crisis, que ha producido un estancamiento de la adquisición de compromisos e, incluso, cifras negativas.



muestra con claridad que el proceso terminado en el 2002 no ha tenido continuidad posterior. Desde entonces, apenas se produce la adquisición neta de compromisos de las aseguradoras por pensiones.



20



radoras, éstas desarrollan una capacidad de inversión equivalente al 2% del PIB o por encima. Dicha capacidad, sin embargo, se ha visto reducida en los años de la crisis.



Pensiones



De estos datos se desprende, asimismo, que la inYHUVLyQDVHJXUDGRUDHVIXQGDPHQWDOPHQWHÀQDQciadora de otros. El porcentaje del conjunto de la inversión que se dirige a empresas del grupo es sólo del 20%, dado que en el principal elemento
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GHGLFKDLQYHUVLyQODUHQWDÀMDHOSRUFHQWDMHGH compras de activos del grupo es muy pequeña. La vocación del sector asegurador por la renta ÀMD \ PX\ HVSHFLDOPHQWH SRU OD GHXGD S~EOLFD



EVOLUCIÓN RECIENTE DE LA CARTERA DE INVERSIONES DEL SECTOR ASEGURADOR.



En millones de euros 300.000
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250.000 8.489 9.305 30.245
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25.339



22.160
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8.412 7.122 30.673



8.491 7.173



Préstamos Depósitos y tesorería
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El principal elemento de inversión del sector asegurador son los títulos de renta fija españoles y, especialmente, los emitidos por el Estado. Las inversiones en fondos y acciones, de menor importancia, alcanzaban en el segundo trimestre de 2014 los 15.000 millones de euros.



Por cada euro que el sector asegurador invierte en acciones, tiene 6 en deuda pública española.



2013 IV



2014 II



La inversión aseguradora sirve para financiar a otros agentes económicos. El dinero que se dirige a empresas del propio grupo es sólo el



20%



Fuente: DGSFP.
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española, supone hasta cierto punto un modelo español muy distinguido de los existentes en otros países. Tomando en cuenta las tasas del 2012, el español es el tercer sector asegurador de Europa con una mayor intensidad de inversión en renta ÀMDVyORGHWUiVGH3RUWXJDO\%pOJLFD/DYRFDFLyQ GHOVHJXURQDFLRQDOSRUODUHQWDÀMDHVPX\VLPLODU a la francesa, pero es más de vez y media la alemana, y casi triplica la británica.



GRÁFICO 154 COMPOSICIÓN POR EMISORES DE LAS INVERSIONES FINANCIERAS DEL SECTOR ASEGURADOR. 100% 97,04%
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la DGSFP.
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TABLA



PORTUGAL
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PESO DE LA INVERSIÓN EN RENTA FIJA EN EUROPA SOBRE EL TOTAL DE LA CARTERA.



2005



2006



2007



2008



2009



2010



2011



2012



55,49%



54,86%



50,74%



74,04%



75,75%



75,06%



72,71%



73,80%



BÉLGICA



59,87%



60,13%



61,74%



67,07%



69,91%



71,24%



72,94%



72,82%



ESPAÑA



61,44%



61,25%



59,85%



61,60%



73,39%



69,36%



68,42%



69,49%



FRANCIA



65,09%



62,56%



62,56%



66,70%



65,77%



66,74%



66,73%



67,18%



ESLOVAQUIA



61,88%



41,32%



42,33%



67,37%



68,58%



68,31%



69,15%



66,91%



ISLANDIA



13,45%



9,17%



14,01%



24,14%



53,25%



59,71%



62,95%



66,19%



R. CHECA



59,09%



66,02%



65,46%



67,81%



69,09%



67,01%



67,70%



66,03%



ITALIA



50,24%



52,10%



50,39%



51,59%



55,25%



58,52%



60,98%



62,54%



ND



ND



ND



ND



ND



ND



ND



57,64%



ESLOVENIA



63,00%



60,33%



51,56%



56,47%



53,78%



53,68%



52,36%



55,50%



LITUANIA



69,77%



61,13%



56,42%



67,27%



60,73%



56,21%



60,27%



53,94%



LETONIA



41,35%



38,66%



29,17%



40,35%



46,02%



45,41%



53,75%



51,92%



RUMANIA



ND



26,39%



30,37%



30,34%



35,04%



42,78%



44,58%



49,55%



GRECIA



ND



ND



41,90%



40,05%



47,39%



47,10%



46,48%



48,06%



NORUEGA



59,02%



53,63%



53,34%



55,96%



64,82%



51,66%



59,27%



46,89%



HUNGRÍA



67,57%



59,37%



53,61%



55,59%



50,93%



47,09%



48,45%



46,60%



BULGARIA



47,08%



37,94%



32,86%



35,13%



34,79%



39,06%



43,38%



46,45%



AUSTRIA



35,21%



36,38%



37,36%



39,28%



39,55%



38,87%



38,22%



45,37%



MALTA



46,19%



43,62%



27,27%



29,71%



41,36%



39,56%



45,21%



45,26%



SUECIA



46,23%



42,72%



43,71%



52,58%



44,69%



41,45%



45,52%



42,47%



POLONIA



54,47%



47,77%



46,99%



48,54%



47,84%



44,28%



44,69%



39,06%



CROACIA



PAÍSES BAJOS



35,29%



34,13%



35,92%



40,64%



38,98%



38,48%



37,07%



39,04%



ESTONIA



50,12%



47,63%



33,08%



37,89%



38,12%



36,56%



41,33%



37,56%



ALEMANIA



30,58%



29,89%



29,81%



31,77%



32,51%



32,64%



34,63%



35,99%



FINLANDIA



48,77%



41,68%



41,70%



47,61%



40,57%



36,30%



35,53%



34,84%



DINAMARCA



55,24%



52,41%



49,62%



55,93%



53,67%



39,80%



36,17%



33,27%



REINO UNIDO



23,15%



19,02%



20,48%



25,81%



24,12%



22,51%



23,83%



23,81%



CHIPRE



17,29%



15,78%



17,00%



18,38%



18,26%



17,68%



19,10%



20,53%



LUXEMBURGO



17,92%



16,43%



15,25%



19,67%



15,85%



16,15%



19,80%



17,93%



IRLANDA



14,80%



12,50%



11,20%



12,68%



13,42%



12,94%



17,15%



16,81%



LIECHTENSTEIN



3,87%



2,77%



1,94%



1,84%



2,75%



1,99%



2,15%



2,38%



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la European Insurance and Occupational Pensions Authority (Eiopa).
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UNA INDUSTRIA DONDE EL



97%



DEL EMPLEO ES INDEFINIDO



EL SEGURO Y SUS TRABAJADORES 133 El empleo asegurador y su composición 137 Las condiciones de trabajo



El empleo asegurador y su composición El empleo en el sector asegurador



GRÁFICO 156



Los datos publicados por la DGSFP correspondientes al año 2013 señalan que el empleo directo en entidades aseguradoras ascendía a 46.324 personas. Esto supone un descenso muy leve, del 0,86%, sobre el año anterior.



EVOLUCIÓN DEL EMPLEO DIRECTO EN EL SECTOR ASEGURADOR. 60.000 50.000 40.000



Cabe señalar, por otra parte, que para los datos del año 2013 se tiene constancia, por primera vez, del nivel de empleo estimado entre las entidades radicadas en el mercado español pero no supervisadas por el supervisor español (esto es, que hacen uso de la denominada libertad de establecimiento). Dentro de este colectivo, aquéllas entidades que se encuentran adheridas a UNESPA contaban a cierre de 2013 con una plantilla de 3.371 personas que se sumarían a los citados 46.324 trabajadores. Estos datos, no obstante, no KDQVLGRWRGDYtDLQFRUSRUDGRVDORVJUiÀFRVSDUD mantener la coherencia con la serie histórica.
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0 Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la DGSFP.



En 2013, según esta encuesta, de hecho se produce un incremento del empleo en el sector, que rebasa su cota más elevada conocida y que fue registrada en 2009. En términos generales, los datos históricos muestran con claridad que el sector asegurador, por lo menos medido en su empleo en términos EPA, ha



Las cifras de la EPA, realizadas con otra metodología, adjudican al conjunto del sector asegurador una cifra de 154.000 trabajadores.
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EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL EMPLEO EPA EN EL SECTOR ASEGURADOR.
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Mujeres Fuente: Encuesta de Población Activa.
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GRÁFICO
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EVOLUCIÓN RELATIVA DEL EMPLEO MASCULINO Y FEMENINO EN SEGUROS Y EN LA ECONOMÍA EN GENERAL.
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El sector asegurador ha sido mucho más fiable para la ocupación que la economía en general y ha mantenido estable el empleo durante toda la crisis.
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Fuente: Elaboración propia.



Durante la crisis el sector ha firmado un ritmo mínimo de



200 nuevos contratos fijos al mes.
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En 2013, el incremento de empleo en el sector asegurador rebasó su cota más elevada conocida y según cifras de la EPA tiene un total de 154.000 trabajadores.
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CRECIMIENTO CONSTANTE



Miles de personas



Fuente: EPA.



Desde 1987 el empleo femenino en el seguro se ha multiplicado por cuatro y medio, mientras que en la economía en general lo ha hecho por la mitad.



GRÁFICO
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EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL PESO DEL EMPLEO FEMENINO.
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Economía Fuente: Elaboración propia.



VLGR PXFKR PiV ÀDEOH SDUD OD RFXSDFLyQ TXH OD economía en general. El empleo, durante los años de la crisis, se ha sostenido con bastante más solidez en el seguro que en en el conjunto del tejido empresarial español. Este fenómeno ha sido más palpable en el caso de las mujeres que en el de los hombres. Los datos muestran, en este sentido, que desde 1987 el empleo femenino en el seguro se ha multiplicado por cuatro y medio, mientras que en la economía en general lo ha hecho por una tasa que ronda la mitad.



históricamente una mejora constante, coherente con la del conjunto de la economía, aunque también históricamente se ha situado por encima. La distribución del personal por sexos en el sector asegurador, en todo caso, es diferente de acuerdo con los niveles profesionales. En los niveles profesionales más elevados, sobre todo entre el personal directivo, la presencia de hombres es mucho más elevada. La presencia de mujeres se hace mayoritaria a partir del nivel 5. Ellas ocupaban el 11% de cargos ejecutivos en 2013.



El indicador básico de igualdad por razón de sexo, que es el porcentaje de mujeres que forman parte de la fuerza laboral de un sector, ha registrado



DISTRIBUCIÓN DE LOS TRABAJADORES DE CADA NIVEL, POR SEXOS. 43%
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(Q OR TXH VH UHÀHUH D OD GLVWULEXFLyQ WHUULWRULDO del personal de seguros, tomando como base la



Fuente: Elaboración propia.
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PANORAMA DEL EMPLEO DEL SEGURO, POR PROVINCIAS. cifra global publicada por ICEA en sus índices de personal y la distribución territorial que también se incluye en dicha publicación, se puede ensayar una distribución del personal por provincias y comunidades autónomas. Asimismo, poniendo esta relación con la cifra de ocupados estimada por la EPA, se obtiene un indicador del impacto que dicho nivel de empleo supone en cada uno de los territorios. (VWRVGDWRVYLHQHQDVLJQLÀFDUTXHOD&RPXQLGDG de Madrid, con algo más de 20.000 empleados, es la principal receptora de empleo asegurador. Y no sólo es eso, sino que, además, es la comunidad en la que dicho empleo supone un porcentaje superior sobre la población total (0,77%). La segunda comunidad en intensidad de empleo es Cataluña, con casi 9.000 empleados que suponen un 0,3% de su ocupación. Por provincias, Madrid sigue siendo la que tiene una mayor penetración del empleo asegurador, seguida de Ávila y Barcelona.



MADRID ÁVILA BARCELONA VIZCAYA SEVILLA VALLADOLID ZARAGOZA VALENCIA BALEARES LA CORUÑA MÁLAGA LEÓN NAVARRA TERUEL PONTEVEDRA ASTURIAS LAS PALMAS S.C. TENERIFE BADAJOZ TOLEDO GRANADA ALICANTE CÓRDOBA CÁCERES ALBACETE BURGOS ORENSE LA RIOJA CANTABRIA CIUDAD REAL SORIA CUENCA CÁDIZ SALAMANCA PALENCIA TARRAGONA ZAMORA SEGOVIA LÉRIDA JAÉN LUGO MURCIA GUIPÚZCOA CASTELLÓN HUELVA ALMERÍA GERONA HUESCA GUADALAJARA ÁLAVA CEUTA MELILLA



EMPLEADOS



OCUPADOS



%



20.625 341 8.405 1.510 1.741 548 794 1.769 821 666 756 223 361 65 435 455 467 384 234 256 287 636 237 127 125 131 92 105 189 140 31 57 273 95 47 223 43 47 128 134 87 349 192 135 108 142 181 51 58 70 3 2



2.666.400 58.700 2.214.100 453.500 606.400 201.700 380.800 944.200 454.800 430.400 498.000 159.000 259.300 50.700 341.200 376.200 390.300 348.300 212.900 240.800 283.200 640.700 241.200 129.500 134.300 144.700 102.900 125.500 226.200 168.900 37.800 71.300 342.100 121.800 61.200 299.600 58.800 65.100 186.700 196.600 128.100 518.400 285.700 208.600 173.100 230.300 298.400 84.100 101.200 132.800 24.200 24.000



0,77% 0,58% 0,38% 0,33% 0,29% 0,27% 0,21% 0,19% 0,18% 0,15% 0,15% 0,14% 0,14% 0,13% 0,13% 0,12% 0,12% 0,11% 0,11% 0,11% 0,10% 0,10% 0,10% 0,10% 0,09% 0,09% 0,09% 0,08% 0,08% 0,08% 0,08% 0,08% 0,08% 0,08% 0,08% 0,07% 0,07% 0,07% 0,07% 0,07% 0,07% 0,07% 0,07% 0,06% 0,06% 0,06% 0,06% 0,06% 0,06% 0,05% 0,01% 0,01%



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA y la EPA.
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Las condiciones de trabajo



EVOLUCIÓN DE LA TASA DE TEMPORALIDAD DEL SECTOR ASEGURADOR.



6%



5,50%



5% 4%



3,12% 3,73%



3%



2,90%



2,85%



3,16%



Esta tasa de temporalidad sigue siendo, como en ejercicios anteriores, superior en mujeres que en hombres, aunque en ambos casos se mantiene en niveles bastante bajos. El porcentaje de hombres con contrato temporal en el sector asegurador es del 2,24%. En el caso de las mujeres, la tasa de temporalidad alcanza el 3,47% de las trabajadoras.



2%



Históricamente, el bajo nivel de temporalidad de la plantilla directa del sector asegurador se ha mantenido, y no se puede decir que la crisis haya FDPELDGR VLJQLÀFDWLYDPHQWH OD UDWLR EiVLFD 'H hecho, en una serie histórica que abarca la última década, la tasa de temporalidad más elevada se da en 2005, al inicio de la serie, y aun entonces afectaba a apenas un 5% de la plantilla.
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Fuente: ICEA.



DISTRIBUCIÓN DE LOS DIFERENTES TIPOS DE CONTRATACIÓN, POR SEXOS. 100%



Fijos
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Temporales



En la economía española en general, el nivel de temporalidad, calculado con cifras EPA correspondientes al cuarto trimestre 2013, resulta ser de un 22,6% en los hombres y 25,6% en las mujeres. Es decir, en torno de un 23% para el conjunto de los trabajadores; de donde se deduce que el empleo en el sector asegurador tiende a ser unas 10 veces más estable que en el conjunto de la economía.



70%



Esta comparación puede hacerse con casi cualquier otro sector de actividad de la economía española, como se desprende de la comparación de estos datos con los registros de la EPA del mismo periodo.
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A 31 de diciembre del año 2013, el 97,14% de los empleados de las entidades aseguradoras tenía un FRQWUDWRODERUDOGHGXUDFLyQLQGHÀQLGD/DWDVDGH temporalidad en la plantilla era, pues, del 2,86%. A pesar de haberse incrementado levemente en los años de crisis, la tasa de temporalidad en el sector asegurador ha mostrado básicamente una tendencia a la estabilidad.
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EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA PLANTILLA ASEGURADORA, POR TIPO DE CONTRATO. 100%
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La escasa temporalidad laboral en el sector asegurador es histórica. El 97% de sus empleados tiene un contrato fijo.
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En España el nivel de temporalidad es de un 23% para el conjunto de los trabajadores.
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20 VECES MÁS SEGURO QUE LA AGRICULTURA Y GANADERÍA



El sector asegurador tiende a ser unas 10 veces más estable que el conjunto de la economia y...



8 VECES MÁS SEGURO QUE EL COMERCIO 6 VECES MÁS SEGURO QUE LAS FINANZAS O LA INDUSTRÍA



Fuente: ICEA.



GRÁFICO 165



El sector asegurador realizó en el 2013 contrataciones a través de empresas de trabajo temporal (ETT) equivalentes a un 2,9%% del total de la plantilla. Y este porcentaje se aplica sobre el 59,4% de entidades, que son las realizaron este tipo de contrataciones. El otro 40,6% del sector no realizó contratos a través de ETT ese año. La contratación a través de ETT es ligeramente más elevada en el caso de las mujeres (3,8%) que en el de los hombres (2%).



EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL IMPACTO DE LAS CONTRATACIONES DE ETT. 100% 90% 80% 70% 60%



El porcentaje de contrataciones realizadas mediante ETT permanece estable en el tiempo, y demuestra que el sector asegurador utiliza este mecanismo de una forma no sistemática y únicamente para cubrir necesidades coyunturales.
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Dinámica de plantilla (altas y bajas) Las entidades participantes en el estudio de índices de personal elaborado por ICEA realizaron en el año 2013 altas equivalentes al 6,88% de la
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GRÁFICO 167



TEMPORALIDAD COMPARADA DE LOS ASALARIADOS EN DIFERENTES SECTORES DE LA ECONOMÍA. SECTOR



EL EMPLEO EN SEGUROS ES…



ALTAS Y BAJAS EN LA PLANTILLA, Y SALDO DE AMBOS, EN EL SECTOR ASEGURADOR. 20,00% 15,00%



HOMBRES



10,00% 5,00%



AAPP, educación y salud



7 veces más seguro



Agricultura y ganadería



25 veces más seguro



-5,00%



Comercio



10 veces más seguro



-10,00%



Construcción



15 veces más seguro



-15,00%



Construcción de maquinaria



8 veces más seguro



Finanzas



7 veces más seguro



Industria



8 veces más seguro



Otros servicios



11 veces más seguro



Transporte y comunicaciones



8 veces más seguro



Total



9 veces más seguro



MUJERES AAPP, educación y salud



6 veces más seguro



Agricultura y ganadería



18 veces más seguro



Comercio



7 veces más seguro



Construcción



4 veces más seguro



Construcción de maquinaria



4 veces más seguro



Finanzas



5 veces más seguro



Industria



6 veces más seguro



Otros servicios



8 veces más seguro



Transporte y comunicaciones



6 veces más seguro



Total



7 veces más seguro



TOTAL AAPP, educación y salud



7 veces más seguro



Agricultura y ganadería



20 veces más seguro



Comercio



8 veces más seguro



Construcción



11 veces más seguro



Construcción de maquinaria



6 veces más seguro



Finanzas



6 veces más seguro



Industria



6 veces más seguro



Otros servicios



9 veces más seguro



Transporte y comunicaciones



6 veces más seguro



Total



8 veces más seguro



Altas



Bajas



13



12



20



11



20



20



10 20



09 20



08 20



07 20



06 20



05 20



04 20



03 20



02 20



20



01



0,00%



Saldo Fuente: ICEA.



plantilla resultante a 31 de diciembre. Esta cifra es ligeramente superior al año anterior. Las bajas fueron del 9,15%, valor que, aunque es superior al 8,2% del año anterior, está muy por debajo de la situación experimentada en ejercicios anteriores32. Por lo tanto, la serie histórica acusa el efecto, ya observado en años anteriores, de estrechamiento de la serie. Es decir, tiende a reducirse en términos de plantilla tanto la actividad de altas como la de bajas, apostando por lo tanto en mayor medida por la estabilidad. El deterioro del saldo ente altas y bajas es, de hecho, apenas perceptible. Un 33,68% de las bajas se debieron a despido. Le VLJXHQ SRU LPSRUWDQFLD OD ÀQDOL]DFLyQ GHO FRQtrato (24,75%), y las bajas producidas de forma voluntaria (16,98%). Teniendo en cuenta que las bajas afectaron a un 9,15%% de la plantilla, cabe estimar que los despidos implicaron al 3,08% de los trabajadores. En todo caso, los datos de ICEA y de otras fuentes apuntan claramente hacia que el sector asegurador ha mantenido un saldo positivo entre las altas de plantilla generadas en cada año y las bajas debidas a causas traumáticas, esto es: el despido o la terminación del contrato.



Fuente: Elaboración propia, derivando las tasas de temporalidad del sector asegurador de ICEA, y las del resto de sector de los microdatos de la EPA del cuarto trimestre 2013.



32



Hay que hacer notar que esta muestra no coincide al completo con las entidades de la base de datos de la DGSFP.
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3RU OR TXH VH UHÀHUH D ODV SURPRFLRQHV pVWDV alcanzaron a un 2,69% de la plantilla. En el año 2013, entre los trabajadores fueron convertidos HQLQGHÀQLGRVFRQWUDWRVHTXLYDOHQWHVDXQ de la plantilla. Este porcentaje fue del 0,94% entre las trabajadoras.



GRÁFICO 168 DISTRIBUCIÓN DE LAS BAJAS POR CAUSAS, MEDIDAS EN IMPACTO SOBRE LA PLANTILLA. 12,00% 1,03% 0,25% 0,53%
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La serie actual de las estadísticas de contratación del Servicio Estatal de Empleo (SEE) abarca desde enero del 2007. Los datos mensuales de contrataciones que ofrece son bastante claros al señalar que el sector asegurador ha experimentado la crisis en IRUPD GH XQD UHGXFFLyQ VLJQLÀFDWLYD GHO YROXPHQ de contratación. Sobre todo la de mayor calidad, HVWRHVGHFDUiFWHUÀMR1RREVWDQWHDOREVHUYDUOD serie, sobre todo a partir de la recaída experimentada por la economía española después del 2011, se percibe que el sector muestra una capacidad sueORVLWXDGDHQHOHQWRUQRGHORVFRQWUDWRVÀMRV mensuales. Más allá de ahí, no desciende. En el año 2014, según estas cifras, el sector asegurador habría realizado un total de 2.760 conWUDWDFLRQHVÀMDV\GHRWURVWLSRV&RQHOOR muestra una tendencia estructural superior a los 10.000 contratos anuales. No obstante, en el año ODVFLIUDVGHFRQWUDWDFLyQÀMDVHKDQVLWXDGR por debajo del anterior (un 8,21% menos).



GRÁFICO 169 BAJAS TRAUMÁTICAS Y ALTAS ESTIMADAS EN EL SECTOR ASEGURADOR, 2006-2011. 6.000 4.000 5.339
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ICEA.



La estrategia del sector asegurador, en este sentido, ha sido ralentizar el ritmo de evolución de la SODQWLOODPiVTXHLPSXOVDUXQDUHGXFFLyQVLJQLÀcativa de la misma.
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La edad media de los trabajadores del sector asegurador era, en el año 2013, de 43,68 años para los hombres y 40,86 años para las mujeres. El conjunto se sitúa en los 42,42 años.
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Características de los trabajadores
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La baja temporalidad existente entre el personal del sector asegurador hace que la antigüedad media tienda a ser elevada. En concreto, fue de 13,15 años en 2013. Para los hombres, la antigüedad media se situó en los 13,78 años, mientras que para las mujeres fue de 12,17 años. Si la información disponible sobre antigüedad media en el sector del seguro se pone en relación con esa misma información por sectores, se observa TXHODLQGXVWULDWLHQHXQDUDWLRPHGLDVLJQLÀFDWLvamente superior a la mayoría de éstos.



EVOLUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL SECTOR ASEGURADOR33.
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Fuente: Estadísticas de Contratación del Servicio Estatal de Empleo.
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ANTIGÜEDAD MEDIA EN EL PUESTO DE TRABAJO EN MESES, POR SECTORES34.
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TOTAL GENERAL



AAPP, EDUCACIÓN Y SALUD



205



170



184



ALIMENTACIÓN, TEXTIL, MADERA Y PAPEL



161



127



148



COMERCIO
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CONSTRUCCIÓN
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110
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CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE TRANSPORTE
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FINANZAS
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OTROS SERVICIOS



138



84



99



PRIMARIO



169



140



161



TRANSPORTE Y COMUNICACIONES



140



116



134



Del cual: seguros



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPA y de ICEA.



Empleo y discapacidad Una de las características del sector asegurador es su elevado nivel de cumplimiento de la legislación en materia de empleo de personal discapacitado.



33 34



En primer lugar, el 1,23% de la plantilla del sector asegurador (571 personas) está formado por personas con discapacidad: un 1,22% son discapacitados físicos, y otro 0,03% discapacitados psíquicos.



'HÀQLGRVHJ~QODFODVLÀFDFLyQ&1$( En rojo, las referencias que presentan una duración inferior a la correspondiente en el sector asegurador.
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COSTES LABORALES Y SALARIALES EN DIFERENTES ACTIVIDADES. SEGUROS = 10035. COSTE LABORAL TOTAL



COSTE SALARIAL TOTAL



COSTE SALARIAL ORDINARIO



OTROS COSTES



COSTE POR PERCEPCIONES NO SALARIALES



COSTE POR SUBVENCIONES Y COTIZACIONES BONIFICACIONES OBLIGATORIAS DE LA SEG. SOC.



ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS



142,6



150,6



147,0



120,6



113,9



121,4



49,4



COQUERÍAS Y REFINO DE PETRÓLEO SERVICIOS FINANCIEROS, EXCEPTO SEGUROS Y FONDOS DE PENSIONES TELECOMUNICACIONES



131,6
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129,9



111,4
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129,1
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147,7



117,4



58,9
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113,9



107,2



82,5



114,2



26,3



TRANSPORTE AÉREO



98,4



100,4



107,4



93,0



79,2



98,3



114,4



INDUSTRIA DEL TABACO



135,0



133,7



101,8



138,6



228,4



107,3



166,0



FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS



120,8



128,4



101,4



99,8



72,8



109,5



102,9



SEGUROS



100,0



100,0



100,0



100,0



100,0



100,0



100,0



FABRICACIÓN DE OTRO MATERIAL DE TRANSPORTE



102,6



105,3



97,1



95,2



61,7



107,1



97,7



RADIO Y TELEVISIÓN



99,9



104,3



96,1



87,7



41,3



103,4



52,1



INDUSTRIAS EXTRACTIVAS TRANSPORTE MARÍTIMO Y POR VÍAS NAVEGABLES INTERIORES INFORMÁTICA



101,2



104,1



95,8



93,3



64,4



103,4



85,9



76,7



88,8



93,3



43,1



33,9



98,7



2432,4



86,1



89,0



89,2



77,9



47,0



89,0



88,6



INDUSTRIA QUÍMICA



93,6



98,1



87,6



81,1



40,6



95,8



96,1



EDICIÓN



87,4



87,0



86,6



88,5



90,6



87,8



88,2



INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO



81,2



85,8



85,1



68,5



21,2



85,2



66,9



FABRICACIÓN DE MATERIAL Y EQUIPO ELÉCTRICO SERVICIOS TÉCNICOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA ACTIVIDADES SANITARIAS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS INFORMÁTICOS, ELECTRÓNICOS Y ÓPTICOS CONSULTORÍA



86,1



89,5



85,0



76,8



28,6



94,1



84,9



88,1



91,2



84,9



79,4



58,0



86,8



75,1



78,8



84,7



84,1



62,4



11,7



79,7



37,1



88,1



91,5



83,2



78,6



50,2



89,1



100,1



83,0



88,2



82,9



68,7



44,6



77,8



96,6



FABRICACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR



85,3



87,4



82,5



79,5



31,5



97,3



114,4



FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALMACENAMIENTO Y ACTIVIDADES ANEXAS AL TRANSPORTE INDUSTRIA DEL PAPEL



81,6



83,5



81,0



76,4



42,7



88,8



99,1



80,8



84,4



80,8



70,7



33,0



84,5



91,6



83,9



87,2



80,4



74,8



36,4



88,9



97,3



METALURGIA



81,6



82,7



80,1



78,6



34,7



94,7



102,2



FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO N.C.O.P. CAPTACIÓN, DEPURACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA AUXILIARES A LOS SERVICIOS FINANCIEROS Y A LOS SEGUROS ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA; SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA SERVICIOS DE INFORMACIÓN ACTIVIDADES CINEMATOGRÁFICAS, SONIDO Y TELEVISIÓN INGENIERÍA CIVIL FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COMERCIO AL POR MAYOR E INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICOS REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO



82,3



81,9



80,1



83,4



58,4



92,3



81,4



77,3



77,8



78,4



75,9



25,3



93,1



40,7



76,4



81,0



77,6



63,9



38,2



72,5



45,9



76,7



80,6



76,5



66,0



15,8



82,5



2,9



72,8



76,6



76,3



62,3



38,0



72,2



123,6



72,3



74,0



76,3



67,7



47,3



74,9



69,2



83,3



81,8



75,2



87,5



77,9



90,6



75,6



78,3



78,8



73,6



77,0



49,8



86,8



83,6



77,0



78,7



73,4



72,3



29,8



87,9



98,1



71,2



73,1



71,3



65,9



39,1



75,5



69,6



75,0



77,5



71,2



68,2



27,0



84,0



119,5



75,0



75,7



71,0



73,2



43,5



84,1



91,8
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MEMORIA SOCIAL DEL SEGURO ESPAÑOL



ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS, EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS PUBLICIDAD Y ESTUDIOS DE MERCADO ARTES GRÁFICAS Y REPRODUCCIÓN DE SOPORTES GRABADOS CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS ACTIVIDADES DE ALQUILER ACTIVIDADES DE CREACIÓN, ARTÍSTICAS Y ESPECTÁCULOS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS



COSTE LABORAL TOTAL



COSTE SALARIAL TOTAL



COSTE SALARIAL ORDINARIO



OTROS COSTES



COSTE POR PERCEPCIONES NO SALARIALES



COSTE POR SUBVENCIONES Y COTIZACIONES BONIFICACIONES OBLIGATORIAS DE LA SEG. SOC.



67,2



69,7



69,6



60,4



37,0



69,0



71,8



70,7



71,7



68,6



68,2



28,4



81,8



48,9



63,6



65,4



67,1



58,7



29,5



69,4



78,6



66,9



70,7



65,1



56,2



35,8



64,6



111,7



63,3



65,3



64,9



57,6



19,6



72,0



102,4



70,2



69,0



64,2



73,7



59,7



78,6



73,1



61,5



63,0



63,0



57,3



30,6



66,9



63,5



61,7



62,9



62,2



58,4



37,6



65,5



46,9



63,6



65,8



61,4



57,7



24,5



70,4



105,2



TRANSPORTE TERRESTRE Y POR TUBERÍA



63,1



60,2



61,4



71,2



67,0



72,9



80,7



EDUCACIÓN



58,3



60,9



61,0



51,2



8,6



66,0



38,3



ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADA RECOGIDA, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS; VALORIZACIÓN ACTIVIDADES ASOCIATIVAS VENTA Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR Y MOTOCICLETAS AGENCIAS DE VIAJES



66,6



64,0



60,8



73,8



63,1



77,5



72,0



63,6



62,4



59,9



66,8



35,6



77,5



51,7



56,1



58,1



59,7



50,3



14,8



64,0



98,3



61,0



61,4



58,8



59,8



32,1



70,4



99,1



61,5



59,1



58,5



68,2



76,8



65,4



77,2



INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN REPARACIÓN DE ORDENADORES Y EFECTOS PERSONALES ACTIVIDADES INMOBILIARIAS



60,3



62,8



58,2



53,4



15,2



67,7



88,8



58,6



59,8



57,6



55,4



23,1



66,6



44,0



56,2



58,1



57,6



50,7



23,2



60,7



60,0



BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS



56,8



59,0



57,5



50,9



12,4



65,4



89,3



GESTIÓN DE RESIDUOS



71,9



74,6



57,0



64,5



31,6



75,3



29,4



INDUSTRIA TEXTIL



58,0



60,4



56,5



51,6



15,7



64,6



63,2



SERVICIOS DE ALOJAMIENTO



58,9



60,5



55,7



54,6



32,0



63,2



86,0



INDUSTRIA DE LA MADERA Y DEL CORCHO



55,4



55,3



55,2



55,7



22,3



67,6



61,5



FABRICACIÓN DE MUEBLES



55,5



55,7



53,5



55,2



26,4



65,8



73,9



ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE OFICINA



51,1



51,4



53,1



50,3



37,5



55,3



71,6



CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR



56,2



59,2



52,8



48,1



31,9



55,2



111,8



ACTIVIDADES DE JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS



53,4



54,8



52,6



49,6



44,8



58,3



370,6



ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL EMPLEO



45,0



44,3



51,9



47,1



20,5



56,1



26,8



ACTIVIDADES DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN



53,8



50,9



51,3



61,8



56,0



63,8



59,7



ACTIVIDADES POSTALES Y DE CORREOS



47,9



46,8



50,0



50,9



25,4



59,6



37,9



INDUSTRIA DEL CUERO Y DEL CALZADO ASISTENCIA EN ESTABLECIMIENTOS RESIDENCIALES ACTIVIDADES DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y DE ENTRETENIMIENTO COMERCIO AL POR MENOR ACTIVIDADES DE SERVICIOS SOCIALES SIN ALOJAMIENTO ACTIVIDADES VETERINARIAS



43,2



44,2



48,3



40,5



5,4



53,3



59,4



45,3



46,4



45,8



42,1



13,5



53,2



83,7



44,2



46,0



45,6



39,2



18,3



46,6



44,3



43,9



44,2



45,1



43,1



21,0



51,4



63,9



39,5



42,7



42,3



30,6



12,4



48,6



563,0



35,8



36,1



37,9



34,7



15,8



42,4



80,6



OTROS SERVICIOS PERSONALES



36,1



36,9



37,9



33,7



17,8



41,5



132,5



SERVICIOS DE COMIDAS Y BEBIDAS



32,5



32,0



34,6



34,1



24,9



37,4



38,1



SERVICIOS A EDIFICIOS Y ACTIVIDADES DE JARDINERÍA



32,8



32,7



32,5



33,0



13,7



40,9



81,8



Fuente: Encuesta trimestral de coste laboral del INE correspondiente al cuarto trimestre 2012.
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En el siguiente cuadro, se ofrece la evolución del coste salarial ordinario en la industria de seguros y los tres grandes sectores de la economía.



Por otra parte, el 80,95% de las empresas de seguros españolas están obligadas a cumplir la Ley de Integración Social de Personas con Discapacidad (Ley 13/1982) (LISMI). Es decir, están obligadas a tener un porcentaje de su plantilla de discapacitados del 2%. Esta obligación puede cubrirse usando tres vías: la contratación efectiva de discapacitados; la contratación mercantil de proveedores que sean empresas que dan empleo a discapacitados; o la donación a este tipo de empresas o iniciativas similares.



Jornada laboral En el año 2013, según la información de ICEA, el 90,4% de la plantilla tenía jornada partida, por un 8,01% que la tenía continua y un 1,55% que realizaba una jornada laboral mixta. Tres cuartos de los trabajadores, en todo caso, realizan una jornada distinta en verano.



El conjunto de empresas que están bajo esta obligación tiene un 1,17% de su plantilla formada por discapacitados. Además, las contrataciones mercantiles que realizan son equivalentes a la labor GH RWUR  GH OD SODQWLOOD 
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